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S U M A R  I O

Parte oficial
Mísisfgfi© de Gracia y Justicia:

Reales decretos de personal.

ü&isterio de la Gobernación:
Real decreto concediendo franquicia postal á las Autori

dades, Corporaciones y funcionarios que se expresan.
Otro concediendo franquicia postal á la correspondencia 

oficial y particular á las fuerzas que han de concurrir á 
las maniobras militares que tendrán lugar en las inme
diaciones de Monforte y Bóveda (Lugo) en la segunda 
quincena del próximo Septiembre.

Otro disponieudo que 3a fr anquicia postal otorgada á la 
Delegación del Gobierno é Interventores de los Registros 
en el arriendo de los arbitrios de los puertos francos de 
las islas Canarias se considere concedida á la Adminis
tración principal de Santa Cruz de Tenerife y subalter
nas que se expresan.

Otro jubilando al Jefe de Centro del Cuerpo de Telégrafos 
D. Joaquín Díaz de Bustamante.

flisésierío de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se den las gracias á D. Alfonso de 

Rorbóa y Borbón por *su donativo de tres urnas cinera
rias de vidrio al Museo Arqueológico.

&£s&sfetracién central:
3£s t a d o .—Asuntos Contenciosos.—Anunciando el fallecimien

to en el extranjero de los súbditos españoles que se ex
presan.

G ua .c ia . y  J u s t ic ia .— Subsecretaría.—  Anunciando á oposi
ción la provisión de las Secretarías de Gobierno vacan
tes en las Audiencias de Coruña y Albacete.

Dirección general de los Registros.—Orden resolutoria de un 
recurso gubernativo interpuesto por D. Lino Rueda Cal
vo contra la negativa del Registrador de la propiedad 
de Valladolid á inscribir unos testimonios de hijuela.

H a c i e n d a .—Dirección general del Tesoro publico.—Extravío 
de un resguardo talonario.

Anulación de un resguardo de depósito.
Subsecretaría.— Estado demostrativo del movimiento que 

han tenido las reclamaciones económico administrati
vas en las oficinas de la Administración central y provin
cial de la Hacienda pública durante el mes de Julio úl
timo y siete primeros meses desafio de 1907,

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Dictando las 
reglas convenientes para cumplimiento de la ley de 13 de 
Julio último, qu8 dispuso sa retiraran de la circulación 
las acciones de Obras públicas y de carreteras.

Extravío de un resguardo de presentación de factura.
Mabina.—Instituto y Observatorio de San Fernando.—Anun

cios astronómicos que deben insertarse en los calenda
rios de Castilla la Vieja, correspondientes al año 1908.

In s t b u c c ió n  p ú b l ic a .— Universidad Central.— Concurso de 
ascenso de 1907.—Propuestas para la provisión de Escue
las de primera enseñanza.

Eliminando del concurso de ascenso de este distrito uni
versitario, anunciado en Marzo último, la Escuela ele
mental d m in  as de Lillo (Toledo).

Subsecretaría—Notas bibliográficas de obras impresas en 
castellano en el extranjero y cuya introducción en Es
paña se solicita.

Gobeenación. —Dirección general de Correos y Telégrafos.—

Subastas para contratar el transporte de la correspon
dencia pública.

Fomenio. —Dirección general de Agricultura, Industria y  
Comercio,—Aprobando el proyecto de construcción de 
una casa en el monte Pinar de Santa Cruz del Valle, j  
disponiendo se ejecuten las obras por administración.

Canal de Isabel IL —Extravío de una certificación.
Administración provincial:

Comisión liquidadora dd batallón Principadv de Asturias.—Rq- 
lacio a nominol del personal del mismo que, hallándose 
ajustado, no ha sido reclamado el alcance que á cada ana 
le resulta.

Parque regional de Artillería dd primer Cuerpo de Ejército — 
Dejando en suspenso la segunda subasta de material in 
útil anunciada para el 9 de Septiembre próximo.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera Instancia y jurisdicción 

de Guerra.
Anuncios y noticias oficíales:

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. lo ?  dd Có
digo de comercio.

Compañía de les ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante.—Sociedad La Salvadora.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial»
Observatorio de Madrid*—Observaciones meteorológica*.
Instituto Central Meteorológico.— Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.

Parto no oficial»
Anuncios y santoral.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
HoSa Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Mijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
m m importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Vengo en nombrar para la Dignidad de Maestrescue
la, vacante en la Santa Iglesia Catedral de Huesca por 
traslación de D. Sabino García, al Presbítero Licencia
do D. Emilio Aguilar y García, que tiene reconocidas 
condiciones para obtener cargos de esta categoría, en 
virtud de expediente de méritos instruido con arreglo 
ai art. 22 del Real decreto concordado de 20 de Abril 
de 1903.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no
vecientos siete»

ALFONSO
K i Ministro de Gracia y Justicia,

JFuuua Armada K¿osada<

Vengo en promover á la Canonjía vacante en la San
ta Iglesia Metropolitana de Valencia, por promoción 

D. José María Barbarrós, al Presbítero D. Calixto 
Hernández y Hernando, Canónigo de la sufragánea de 
Badajoz, que tiene reconocidas condiciones para obte
ner cargos de esta categoría, en virtud de expediente de 
méritos instruido con arreglo al art. 22 del Real decre
te concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
SX Ministro do Gracia y Justicia»

Sm« a  Armada Losada.

Vengo en promover á la Canonjía vacante en la San
ta Iglesia Catedral de Túy, por promoción de D. Celes
tino Fernández Hervás, al Presbítero D. José Besada 
y Rodríguez, Beneficiado de la misma Iglesia, que re- 
une las condiciones exigidas por el art. 11 del Real de
creto concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  A r m a d a  L o g a d a *
Méritos y servicios de D. José Besada y Rodríguez.

Previa incorporación de los años de Latinidad y Humani
dades, cursó y probó en el Seminario de Túy tres años de F i
losofía, seis de Sagrada Teología y uno de Disciplina ecle
siástica.

Fué uno de los opositores en el concurso general para la 
provisión de Curatos de aquella diócesis, celebrado en Marzo 
de 1867, habiéndole sido aprobados sus ejercicios, y por vir
tud de este resultado fué nombrado por S. M. para el Bene
ficio Curado de San Salvador de Piñeiro, del que se posesio
nó en 11 de Septiembre de 1868.

En 21 de Octubre del mismo año fué promovido al Sagrado 
Orden del Presbiterado.

Por resolución de 19 de Junio de 1871 fué nombrado Bene
ficiado de la Catedral de Túy, de cuyo cargo, que actualmen
te desempeña, se posesionó en 2 de Septiembre siguiente. ^

Ha sido Capellán de la iglesia de San Telmo de Túy y Prior 
de la Hermandad de la Santa Casa de Misericordia de la mis
ma ciudad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REALES DECRETOS 

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede franquicia postal á las 

Autoridades, Corporaciones y funcionarios comprendi
dos en la adjunta relación para la correspondencia ofv- 
cial que expidan, con las condiciones prevenidas ezx el 
artículo 42 del Reglamento vigente para el régiruen y 
servicio del ramo de Correos.

Dado en San Sebastián á diez y nueve ¿ q Agosto de 
mil novecientos siete.

ALFONSO
B1 Ministro de la Gobernación,

J u a n  da 1» C ie r v a *

Relación de las Autoridades, Corporaciones y  funcio
narios á quienes por Real decreto de esta fech ase
concede franquicia postal para la expedición de su.
correspondencia.
Instructor español del servicio de policía en Marruecos.
Jefe de dicha policía para comunicarse con el Gobierno es

pañol.
Escuelas superiores de Comercio.
Cabos da mar destacados fuera de la residencia oficial de la  

Autoridad de Marina del distrito, como delegados de ella 
que son.

Delegados Regios de todas Iss provincias.
Jefe de vigilancia de Irún, para comunicarse con el Minis

terio, Inspectores de su Sección y Gobernadores de Guipúz
coa y Navarra.

San Sebastián 19 de Agosto de 1907.=Aprobado por S. M.* 
Ctbbva.

Conformándome con lo propuesto por ei Ministro de 
la Gobernación, en vista de lo interesado por el de 
Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo 1.® Se concede franquicia postai á la co

rrespondencia oficial que para asuntos del servicio ex
pidan, con las condiciones prevenidas en el art. 42 del 
vigente Reglamento para el régimen y servicio del ra
mo de Correos, las fuerzas organizadas que han de asis
tir á las maniobras militares que tendrán lugar en las 
inmediaciones de Monforte y Bóveda (Lugo) en la se
gunda quincena de Septiembre próximo.

Art. 2.° También se concede franquicia postal a la 
correspondencia particular que las expresadas fuerzas 
expidan durante la época de las maniobras, debiend® 
estamparse en los sobres el sello oficial del organismo 
militar respectivo.

Art. 3.° Igual privilegio se concede, por el tiempo 
que dure la movilización y concentración de fuerzas, & 
todos los Alcaldes para que puedan comunicarse con 
las Autoridades militares y Jefes de los Cuerpos qua 
se movilicen.

Dado en San Sebastián á diez y nueve dq Agosto do 
mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministra üe la Gobernación- ^

d e  l e  *
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Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
la  Gobertación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. La franquicia postal otorgada por 

Heal decreto de 9 de Octubre de 1900 á la Delegación del 
Gobierno é Interventores de los Registros en el arrien
do de los arbitrios de los puertos francos de las islas 
Canarias, se considerá concedida en lo sucesivo á la Ad
ministración principal de Santa Cruz de Tenerife y su- 
lealternas d8 Ciudad Real de las Palmas, Orotava, Arre
cife  de Lanzarote, San Sebastián de la Gomera, Puerto 
de Cabras, Valverde de la Isla de Hierro y  Santa Cruz 
de la Palma, por haber terminado el período de arrien
do, convirtiéndose en administradoras las dependen
cias interventoras del Estado. 

Dado en San Sebastián á diez y  nueve de Agosto de 
m il novecientos siete. ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
d i ;  i ' u n ’ v » ,

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en jubilar, á su instancia, con el haber pasivo 

que por clasificación le corresponda, por haber servido
más do cuarenta años, abonables día por día, conforme 
á lo que dispone el segundo párrafo del art. 36 de la ley 
de Presupuestos de 30 de Junio de 1892, al Jefe de Cen
tro del Cuerpo de Telégrafos D. Joaquín Díaz de Busta- 
mante y Esbrí; concediéndole al propio tiempo como 
recompensa á sus merecimientos y á sus buenos y di
latados servicios los honores de Jefe superior de Ad
m inistración civil, libres de gastos y con exención 
de toda clase de derechos, según lo establecido en la 
base JA  le tra  D,  de la ley de Presupuestos de 23 de 
Junio áe 1887.

Dado en San Sebastián á diez y  siete de Agosto de 
mil novecientos siete,,

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

^  *a xa ¡a d o  £«3 © t o r v a »

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ilm o . Sr,: E n v ista  del grande interés que tiene el 

donativo hecho por D. Alfonso de Borbón y Borbón de 
tres urnas cinerarias de vidrio, que viene á enriquecer 
la colección de objetos romanos que se custodia en el 
Museo Arqueológico Nacional;

S. M. e! Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
den las gracias al expresado donante por su generosi. 
dad, con lo cual ha dado relevante prueba de su interés 
por la cultura patria.

De Real orden lo digo S V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Agosto de 1907.

R. SAN PEDRO 
Si1. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADOAsuntos Contenciosos

El Cónsul de España en Londres participa á este Ministerio el fallecimiento de los súbditos españoles siguientes: José García, de tre in ta  y tres años de edad, á bordo del vapor 
W kiie Jacheí; José Aparicio, natural de Barcelona, de veinticinco anos de edad, á birdo del vapor Oalabria; Manuel León, natural de Barcelona, de veintinueve años de edad, á bordo -delvapor HornkiU; Luciano Loveira, natural de Ferrol (Corulla), de veintiocho años da edad, á bordo del vapor W hia- 

fiali; Andrés Faibo Faibo, natural de Oleircs (Coruña), de treinta y ocho años de edad, á bordo det vapor Asunción de 
Larrinaga; José Requemo C aballo, natural de M&rmancón (Coruna), de veintinueve años de edad, á bordo del vapor Scepiel. r

 ̂El Cónsul de España en Panamá participa á este Ministerio el fallecimiento de los súbditos españoles siguientes: Manuel Rivas Piñeiro, de veintidós años de edad, soltero y carpintero; Andrés Martín, natural de Yaldehijaderos (Salamanca), ue veinte anos de soltero, jornalero; Anastasio La- fuente. natural de Pamplona, de cuarenta y un años de e isd , casado, jornalero; Fernando Rodríguez Garc?a, natural de Va' lencía, ele veintisiete años de edn.d, soltero, artista lírico; Pedro del Campo, natural de Santander, de cuarenta y dos años de edad, soltero, jornalero.
El Cónsul de España en Manila participa á este Ministerio el iaiiecimienío de los súbditos españoles siguientes: A ntonio González Corres, natural de Ruiloba (Santander), de treinta y cinco años de edad, soltero; Juan Castellón y Salvador. natural de Aihabia (Almería), de cuarenta y tres anos de edad, soltero; Josefa Planen, natural de Al faro, de sesenta y cuatro años de edad, viuda; Cosme Zataraín y Uría,

de eda?d vlud<?UeÍtl° cincuenta y cuatro años

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA
S u b s e c r e t a r í a .

Habiéndose declarado desierto el concurso para la provisión de la Secretaría de gobierno de la Audiencia de la Coruña, vacante por salida á otro destino de D. José Armada, deberá proveerse dicha plaza por oposición, conforme ¿ lo dispuesto en el art. 526 de la ley provisional sobre organización del Poder judicial y en el 55 de su adicional, en la forma que determina el Reglamento de 10 de Abril de 1871.Los aspirantes á esta plaza presentarán sus instancias documentadas al Presidente de aquella Audiencia dentro del plazo de treinta días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d b  M a d b id ,  ̂dando principio los ejercicios de oposición el día 18 de Noviembre próximo, y habiendo de verificarse ante la Sala de gobierno, conforme á lo dispuesto en el precitado art. 526.Madrid 20 de Agosto de 1907.=Ei Subsecretario, Pascual Amat.
Habiéndose declarado desierto el concurso para la provisión de la Secretaría de gobierno de la Audiencia de Albacete, vacante por defunción de D. Francisco Sánchez, deberá proveerse dicha plaza por oposición, conforme á lo dispuesto en el art. 526 de la ley provisional sobre organización del Poder judicial y en el 55 de su adicional, en la forma que determina el Reglamento de 10 de Abril de 1871.Los aspirantes á esta plaza presentarán sus instancias documentadas al Presidente de aquella Audiencia dentro del plazo de treinta días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b id , dando principio los ejercicios de oposición el día 2 de Diciembre próximo, y habiendo de verificarse ante la Sala ¿o Gobierno, conforme á lo dispuesto en el precitado artículo.Madrid 20 de Agosto de 1907.=Ei Subsecretario, Pascual Amat.
D i r e c c i ó n  de los R e g is tr o s  c iv i l  

y d e  la  p ro p ied ad  y  de  Motrarisado.
lim o. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don Lino Rueda Calvo contra 3a negativa del Registrador de la propiedad de Valladolid á inscribir unos testimonios de h ijuela, pendiente en este Centro por apelación del citado R egistrador.Resultando: que por fallecimiento de D. Prudencio* Rueda Cañas, ocurrido en eí año de 1902, bajo testamento otorgado en 1895, en el que instituyó por herederos á sus tres hijo?, dejando á su viuda Doña Petra Calvo la legítima vitalicia  que por derecho le correspondiera, otorgaron todos en 6 de 'Febrero de 1905 escritura de partición y adjudicación, en la que la expresada viuda renunció ai usufructo vidual en favor de sus tres hijos, conviniendo todos en que el caudal relicto se dividiera por terceras partes entre los tres nombrados hijos, previa deducción de los legados hechos por el testador, como así se verificó:Resultando: que presentados en el Registro de la propiedad de Valladolid los testimonios de las respectivas hijuelas, fué denegada su inscripción por los siguientes defectos: «1.°, no haberse practicado el inventario, liquidación y adjudicación del caudal en el tiempo y con los requisitos ordenados en el Código civil; 2.°, adolecer de vicio de nulidad la donación hecha por la Doña Petra Calvo Toribio en favor de los herederos del finado D. Prudencio Rueda Cañas»:Resultando: que D. Lino Rueda Calvo interpuso recurso contra tal calificación, alegando en cuanto al primer defecto que no hay en la legislación vigente, y menos en el Código civil, precepto alguno que lim ite tiempo para hacer lss operaciones de inventario, liquidación y adjudicación del caudal hereditario; y respecto del segundo, que la donación que se supone hecha por Doña Petra Calvo no es tal donación, sino renuncia dsl usufructo vitalicio que por derecho le corres * pende, lo cual autoriza claramente el Código:Resultando: que el Registrador de la propiedad inf irmó que, según el art. 1.418 del Código civil, dkuelta la sociedad de gananciales se procederá desde luego á la formación del inventario; pero como no se designa plazo determinado, es potestativo en los interesados practicarlo cuando lo tengan por conveniente; sin embargo de lo cual, la Ley ordena que, en cualquier tiempo que se haga, se observen las prescripciones legales, y, por tanto, se incluyan en él todos los bienes, derechos, acciones y obligaciones del finado, debiendo comprender todos los particulares mencionados en el articulo 1.419, y entre ellos, el importe del luto de la viuda, según establece el 1.427. y pagarse á los interesados en la testamentaría en el modo y forma y con la preferencia que marcan los artículos^ 1.421 al 1.428 inclusives, y del inventario no resulta si la viuda aportó ó no bienes á la sociedad conyugal, ni si hubo pérdidas ó ganancias; pero sí aparece probado que á la viuda no se le adjudica cantidad a'guna para el pago del luto, ni se le haya'hecho pago ds la cuota usufructuaria como heredera forzosa, y, por lo tanto, el inventario, liquidación y adjudicación se han practicado con infracción de las disposiciones legales, y teniendo en cuenta lo que previene el art. 4.° del Código, adolecen dichas operaciones de vicio de nulidad, quedando justificada la primera parte de la nota; que en la escritura,, la viada renuncia en favo? de sus tres hijos el usufructo vitalicio, y por ello tal renuncia es de las llamadas traslativas, completamente análoga á la cesión, y que no deb8 confundirse con las extinüvcis, que consisten en el desprendimiento voluntario de un derecho sin transmitirlo á otra persona, según doerma del Tribunal Supremo en Sentencia de 1.° de Octubre de 1901, y, por tanto, constituye una verdadera donación, con arreglo á la definición que de la misma da el art. 618, donación que no puede menos de estimarse contraria á las prescripciones del art. 634, ya que si la donante no aporto bienes al matrimonio, ni se le adjudican por gananciales, ai renunciar al usufructo vidual tendrá que vivir de la caridad; que aunque la renuncia se considere 'ex* 

tin tíva t resultaría justificada la nota puesta en el documento, pyrque si bien el art. 4.° del Código consigna que son renun- ciabies los derechos concedidos por las Leyes, también establece tres excepciones, una de las cuales es la de que la renuncia no sea contra, el interés público, y como ?.! consignar el Código el principio de la calidad de heredero forzoso del cónyuge sobreviviente, asignándole 3a cuota vidual, no es solamente por favorecerle ó ampararle, sino también para i robustecer y perpetuar Ja familia y para que no se rompa totalmente Ja sociedad conyugal, y como tal cuota vidual no es ni mas ni menos que un usufructo alimenticio y sí derecho ! a los alimentos futuros es irrenunciable, según el art. 151 del ; Código, tal renuncia no es admisible, por ser contraria al j inte"és publico, carácter que tiene el derecho á alimentos, I fundamentado en el que todo individuo tiene á conservar su existencia, interés social hasta cierto punto que no puede quedar, en cuanto á su ejerció, al arbitrio de los particulares:
Resultando: que en cumplimiento de lo acordado por el íuez, informó D. Félix Parrondo, Notario autorizante de la

td itf W A  A. a  — . —  ____________ V _    J     1 _      •

guientes: que según el art. 1.052, los herederos pueden en cualquier tiempo pedir la partición de la herencia, ya que la Ley no fija ninguno; que si bien el Código establece reglas && nerales para la formación del inventario y para hacer la Dar' tición, el art. 1.058 faculta expresamente á los herederos mayores de edad para distribuirse la hereífeia de la manera que tenga por conveniente, y que al renunciar la viuda á la. cuota vidual hizo uso del derecho que para aceptar ó repudiar la herencia tienen, según los artículos 988 V 990, todos los herederos carácter que no puede negarse al cónyuge: Resultando: que el Juez de primera instancia acordó que habia lugar á la reclamación producida por D. Lino Rueda y en su consecuencia, que se procediera á la inscripción de los bienes inm uebes dejados al fallecimiento de D Prudencio Rueda Gañas, por considerar que todos los derechos concedidos por las Leyes son renunciables, á no ser que ¡a renuncia contraríe el interés ó el orden público ó perjudique á tercero, según lo dispuesto en el art. 4 .° 'del Código, y.en su virtud, es indudable que Doña Petra Calvo pudo renunciar todos los derechos que la correspondían en la herencia de su espose, ya que hay que presumir qu8 al prestar en ese sentido su consentimiento fué porque así le convenís, sin que nadie más que ella pudiera ser perjudicada con dicho acto* que los herederos de una persona fallecida, sin encomendar á otra la facultad de hacer la partición, pueden distribuir les bienes como les convenga, según el art. 1.05S del Código que fué lo ocurrido en el caso del recurso en que la viuda renunció al usufructo y consintió en que los bienes de D. Prudencio se distribuyeran por terceras é iguales partes entre sus tres hijos; y que dicha renuncia no puede estimarse, para los efectos legales, como una donación, pues á lo sumo sería una renuncia extintiva, no siendo aplicable al acto realizado por aquélla el art. 634, ni el párrafo 1.° del 4.° del Código: Resultando: que el Presidente de la Audiencia, en virtud de apelación del Registrador, declaró que las escrituras de partición que motivaron el recurso no adolecen de los defectos que se les atribuyen en la nota, y que son, por tanto, inscribibles, en cuyos términos confirmó la providencia apelada, fundándose en que, según el art. 1.052 del Código civil todo'cohsredero que tenga la libre administración y disposición de sus bienes pu?de en cualquier íismpo pedir la partición de la herencia, y según el 1.058, los heredaros pueden distribuirse los bienes de la manera que tengan por conveniente, y en su virtud, es indudable*que no existe, el defecto consignado en primer término, y en que la renuncia del usufructo vitalicio no puede reputarse como donado a, puesto que ésta es un acto de enajenación da bienes, y el heredero hasta tanto que acepta la herencia no puede llamar suyos los que le son deferidos por testamento ó abintest&to, siendo indudable que el concepto jurídico de tal renuncia es el de una repudiación de la herencia, por lo que existe, no el segundo defecto en la nota:Vistos los artículos 981 y 1.058 del Código civil: Considerando: que es improcedente la calificación del Registrador, en cuanto al primero délos defectos expresados en la nota puesta al pie de Jos testimonio de las h J líelas de los herederos de D. Prudencio Rueda Cañas, porque el Código civil no fija plazo dentro del cual deba precederse á la for- malización del inventario, liquidación y adjudicación del caudal hereditario, como el mismo Registrador reconoce en su informe, y porque aun en el supuesto de que en dichas operaciones se advirtieran lás omisiones indicadas en aquél, no afectan á la validez de la partición, ya que está practicada por todos los inieresados en ella, facultados por el art. 1.058 del Código civil, para distribuirse la herencia de la manera que tengan por conveniente:Considerando: que tampoco exista el segundo defecto, porque á la renuncia del usufructo vidual hecha, por Doña Petra Calvo en favor de sus hijos no puede atribuí«'•sele el carácter jurídico de renuncia traslativa, ni, por tanto, de dona- ción del usufructo, ya que 3a hizo antes de que éste ss le adjudicara, y en su consecuencia, los hijos no lo adquieren en concepto de donatarios dé su madre, sino en concepto de únicos herederos de todos los bienes del testador, y en virtud del derecho de acrecer que el art. 981 del Código civil establece en favor de los coherederos de la parte del que repudia la herencia;Esta Dirección general ha acordado confirmar la providencia apelada. ̂Lo que, con devolución del expediente original, comunico á Y. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V, I. muchos años. Madrid 17 de Julio de 1907.=E1 Director general, Carlos González Rothvoss.—Sr. Presidente de la Audiencia de Valladolid.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del tesoro Publico y  o r d e n a c i o n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido por la Caja general de Depósitos en 4 de Septiembre de 1875, con les números 111.551 de entrada y 26.185 de registro, correspondiente al constituirlo como de la propiedad de Don Lino Arangüena y Medina, á disposición de la "Dirección general de Obras públicas, para fianza de los acoplos para con* servación de la carretera de tercer orden de Valladolid á Se- govia, y está formado por do? títulos y un residuo en Deuda perpetua al 4 por 100, importantes en junto mil trescientas doce pesetas cincuenta céntimos nominales, se previene á la persona en cuyo poder se hade que lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos mesas desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto de 1893.Madrid 16 de Agosto áe 1907.—El Director general, J- deO ya. X —2024

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe de un depósito, núm 204.306 de entrada y 64.416 de registro, constitu ido  en la Caja general en 14 de Enero de 1901, á nombre y como de Ja propiedad de D. José Gil y Rodero, para garantía cu 1888 á 87 d« loa acopios para la  carretera dê  Almagro á Alcázar entre Valdepeñas é Infantes, á disposición de la Dirección general de Obras públicas, y lo forman un título 
y un residuo de Deuda perpetua interior al 4 por 100, importante 565 pesetas nominales; esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 48 del Reglamento de la Caja, ha acordado se anule el resguardo d8 referencia, quedando sin ningún valor ni efecto.Madrid 19 de Agosto de 1907.—El Director general, J. R« de Oya.
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Subsecretaría. — Inspección general.

Estado demostrativo del movimiento que han tenido las redamaciones económico-administrativas m las 
oficinas <yu* constituyen la Administración central y provincial de la Hacienda pública, dwrante el 
mes de Julio del año 1907.

Estado demostrativo del movimiento que han tenido las reclamaciones económico-administrativas en 
las oficinas que constituyen la Administración central y provincial de la Hacienda publica durante 
los primeros siete meses del año 190?.

Administración central* Administración central*

Existencias
en

Ingresadas
en TOTAL

Des
pachadas

Pendientes
de

despacho
Existencias

en
Ingresadas 

en 
los siete 

meses 
de 1907.

i
TOTAL

Des
pachadas

en 
los siete 

meses 
de 1907.

Pendiente!
de

despacho
SO de Junio 

de 1907.
Julio 

de 1907.

en 
Julio 

de 1907.

en
81 de Julio 

de 1907.
1.® de Enero 

de 1907.

011
81 de Julio 

de 1907.

2 i 2 2 Subsecretaría....... ........................ 1 5 6 4 2
57 57 55 2 Tribunal gubernativo.................... 488 488 486 2

Sección de Catastro......................
Intervencion general de la Admi

nistrará : < del Estado.................
Dirección general del Tesoro.........
Idem de la Ideada y Clases, pasivas 
Idem de Contribuciones, impues

tos V RéíJV'iS ................................

8

96
6

64.187

4.720

6

119
30

1.196

677

14

215
36

65.383

5.397

4

102
'26

1.157

1.268

10

113
10

64.226

4.129

Sección de Catastro........................
Intervención general de la Admi

nistración del Estado........... .
Dirección general del Tesoro........
Idem de la Deuda y Clases pasivas 
Idem de Contribuciones, Impues

tos y Rentas....... ....................

3

120
12

64.310

3.276

159

955
219

7.658

6.167

162

1.075
231

71.968

9.443

152

962
221

7.742

5.314

10

113
10

64.226

4.129
1.529

169

34

315 1.844 208 1.636 Idem de Aduanas............................ 1.221 1.607 2.828 1.192 1.636
Idem de lo Contencioso.................
Representación del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos y Di
rección general del Timbre y

133

61

302

95

122

63

180

32

Idem de lo Contencioso..................
Representación del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos y Di
rección general del Timbre y 
Giro: mutuo.................................

151

48

752

386

903

434

723

402

180

32

ÔTALES . . . . .  ........... 70.751 2.594 73.345 3.005 70.340 T otales .............................. 69.142 18.396 87.538 17.198 70.340

Adm inistración provincial* Administración provincial*

1 1 $ 1 Alava........................ ... .................. 1 > 1 1
9 7 16 5 11 Albacete. ...................................... 16 25 41 30 11

23
7

10
4

33 5 28
9

Alicante..................................... 24 146 170 142 28
11 2 Almería.............. ............................ 15 17 32 23 9

20 2 22 5 17 Avila............................................. 26 34 60 43 17
125 94 219 6 213 Badajoz.................... ...................... 93 176 269 56 213
122
149

6

42 164 45 119 Barcelona ......................................... 173 231 404 285 119
16
9

165
15

14 151 Burgos......... .................................. 129 116 245 94 151. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oáreres . ............................ •••• 9 6 Cáceres............................................ 12 107 119 113 6
Cádiz . . . .  ..............................• •. 17 3 20 7 13 Cádiz............. ............. ............. . 19 41 60 47 13
Castellón ................................... • 6 19 25 21 4 Castellón....... . 7 83 90 86 4

9 3 12 6 6 Ciudad R eal................................... 22
51

33 55 49 6
Córdoba . ■ ........... ...................... 37 21 58 15 43 Córdoba. .................... 67 118 75 43
Ooruña ............... . 20 16 36 8 28 Coruña..................... . 22 102 124 96 ?§
On en ca . , ........... ....................... 8 11 19 5 14 Cuenca.................. .......................... 11 24 35 21 14
fi-erona.. ................................... 145 26 171 21 150 Gerona......... • ................................ 165 77 242

56
92 150

C-ranada ................................. . 13 6 19 3 16 Granada..................................... . 23 33 40 16
Guadalajau . . . . . . . . . .  ................... 9 8 17 5 12 Guadalajara......................... ........... 5 32 37 25 12
frll imíZGÜ'j.......................... *......... 11 15 26 12 14 Guipúzcoa....................................... 5 90 95 81

36 
46 
82 
99 
31 
42

256
321
86

448
60
22
61
41
34
37 
74

14
Hiielva... ..................................... 19 5 24 10 14 Huelva.............................................. 10 40 50 14
Huesca . . . . . . . . . . . . . 11 8 19 5 14 Huesca.............................................. 4 56 60

108
103
34

14
Jaén. . . .  ................................. 23 7 30 4 26 Jaén.. ................. ............................. 19 89 26

4
3

León.. . .  ..................................* 4 26 30 26 4 León............ ................. ................. 5 98
Lérida........v .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 8 9 6 3 Lérida... • ...................................... 14 20
Logroño. .................... 24 7 31 7 24 Logroño. • • •. i ............................ 27 39

333
283

66
408
368
189

1.142
64
27

106
47
52
39
81
14
78

24
152
47

103
694

4

Lucro . . . .  .............................. . 148 14 162 10 152 Lugo •..................... ....................... 75V ̂ . . . .  ...........................
Madrid .. - - ............................... • • 41 39 80 33 47 Madrid.................................... 85
Málaga. .. .............................. . 93 15 108 5 103 Málaga......................................... . 89 100

612
53
24
37
38 
47 
33 
67 
12 
64 
13 
41 
30 
45

270
35Q

Murcia. . - > .............................. 721 127 848 154 694 Murcia......... ............. ..................... 530
11Navarra > ............................... 5 11 16 12 4 Navarra.......................... ..............

Orense.. - ................ 8 8 3 5 Orense...................................... . 3 5
Oviedo. * • - . •....... ..................... 41 4 45 45 Oviedo. . .................................. . 69

9
5

45
6

18
2
1

Palencia -. *............................. •. 8 2 10 4 6 Palencia........................... ...............
Ponteved i:v........... .............. . 6 16 22 4 18 Pontevedra............................. .....
Salamanca ....................................... 5 1 6 4 2 Salamanca.................... ............... . 6

14
2

Santander .......................... . 6 10 16 9 7 Santander.
Segovia.. .......................... . 7 2 9 9 Segovia.................... ............. ..... 9
Sevilla... . ■>.................................. 8 10 18 3 15 Sevilla.................... ........................ 14

13
33
2

o
i ¿5

uSoria........... .................................... 12 2 14 3 11 Soria........ .................................... . ou
Tarragona . . ................................... 36 1 37 5 32 Tarragona....................................... 1 A IO

42
29
14

248
47

Teruel. . .  ................................. 2 12 14 11 3 Teruel.............................................. 32
Toledo....... ..................................... 62 9 71 10 61 Toledo......................... .................. 30

7
16

J í 3
Valencia ,. ....................................... 33 35 68 39 29 Valencia......... ............................. JO 61
Valladolicí....................................... 8 3 11 7 4 Valladolid........................ ............. ¡oJ iCl 29
Vizcaya.. .............................. . 1 1 1 Vizcaya....... .......................... . o±o 4
Zamora...... .................................... 4 3 7 3 4 Zamora........... .............................. 1 O 3na 2

22
1

Zaragoza., ................................. 8 45 53 44 9 Zaragoza....... . • , 30Q
26 4

Baleares . ,. ..................................... 7 7 7 Baleares......................................... 4oo 313OI 304
14

9
Canarias. , . . .  .. . •.. ........... «. . . 2 2 4 2 2 Canarias........................... ..

O
6

lo
1 21

22 7lo 20 2

T otales  .............................. 2.083 744 2.827 617 2.210 T otals» . . . .  . . . 1.951 4.258 3.999 2.2106.209
Resumen* Resumen*

Corresponde á la Administración
central .......................................

ídem á la uiem  provincial.. . . . . . .
70.751
2.083

2.594
744

73.315
2.827

3.005
617

70.340
2.210

Corresponde á la Administración
central................................ i ............

Idem á la ídem provincial
69.142
1.951

18.396
4.258

87.538
6.209

17.198 70.340
2.2103.999

T otales  ..................... .. 72.834 3.338 76.172 3.622 72.550 T o tales  . ' . 71.093 22.654 no >VAry 21.197 72.5509o.747

Madrid 20 de Agosto de 1907. = El Inspector general, Luis Espada Guntín. Madrid 20 de Agosto de 1907. =  El Inspector general, Luis Espada Guntín.

D ire c ció n  g e n e ra l de la  D e u da y  Clases  
pa sivas.

Retirados da la circulación por la ley de 13 de Julio últi
mo las acciones de Obras públicas y  da carreteras, previo su 
reembolso, y autorizada esta Dirección general por Real or
den de 21 del corriente mes para dictar las disposiciones con
venientes para cumplimiento de la referida ley, ha acordado 
las reglas siguientes:

1.a Los expresados valores se presentarán debidamente en
dosados á esta Centro en el Negociado de Recibo del mismo y 
á partir d$' publicación de este anuncio, con facturas tri
plicadas, que sa facilitarán gratis en esta Dirección ¿ los res
pectivos interesados, á los cuales se devolverá* una de aqué
llas para qu-o les sirva de resguardo.

2.a Las nociones á que se reñere la mencionada ley, que 
estén depositadas en cualquier Caja del Tesoro, se presenta
rán al reembolso por el funcionario á quien encomiende este 
servicio la dependencia respectiva.

3 .a El pago de intereses corrientes se realizará mediaute 
la primera factura á que se refiere la regla 1.a, y serán abo
nados hasta la fecha de 31 del corriente mes.

En su virtud, el último vencimiento abonable será: para 
las acciones de Obras públicas, los intereses correspondientes 
á los meses de Julio y Agosto del corriente año; para las de 
carreteras del empréstito de 34 millones, los correspondien
tes á igual período; para las de igual clase del empréstito de 
20 millones, los correspondientes á los meses de Abril á Agos
to del corriente año, ambos inclusive, y para las de igual cla
se del empréstito de 55 millones, los correspondientes á la 
anualidad que vencerá en 31 del actual.

4 .a Ei pago de intereses atrasados deberá solicitarse sus
cribiendo las oportunas facturas en la forma en que viene rea
lizándose este servicio.

5.a El reembolso del capital y pago de intereses corres
pondientes se realizará por la Tesorería de este Centro, al 
presentador, previa entrega de los resguardos, expedidos á 
partir del día I,° de Septiembre próximo pasado.

Madrid 21 de Agosto de 1907.=E1 Director general, Cenó®. 
ueL Alisal.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de presentación da 
\ ? ee jP or ‘luan Crisóstomo Gar- 

o q A ®  M* 7 ° ,.d®.1871. importante 95 reales 
céntimos por intereses líquidos de la inscripción del R

hr'p l  46-963 del semestre vencido en 31 de Díciem-
I  \se ?nxUnV-a al público por medio del presente y  

termino de treinta días, para que la persona en cuyo poder 
se halle lo presente en las oficinas de esta Dirección general 
en el indicado plazo, transcurrido el cual sin haberlo efec
tuado seradeclarado nulo y de ningún valor ni efecto, con- 
forme a lo dispuesto en la Real orden de 1.° de Agosto de 1805
febrero de ISí Í”  c®ecutÍT0 del& República de fecha 20 de

Madrid 14 de Agosto de 1907.=EI Director general, Cenan 
del Alisal, X —2027
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Asmelos astronómicos que deben Insertarse en los calendarlos de CASTILLA LA VIEJA, correspondientes al aüo 1908.
POSICIÓN GEOGRÁFICA. DK BURGOS 

Latitud.... . . . . . . . . . . . .  i 42° 20’ 28” N.
( 9“ 59®,8 ál E. del Observatorio de San Fernando.Longitud.......................j Um 49s5  ̂^  a  át Greenwich.

Nota. Las letra* H. y M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos* 
H o ra s  d e  tiem p o  m ed io  c iv il o fic ia l á  q u e  se  v e r ifica n  lo s  o r to s  y  oea sos  d e l S o l en  B u r g o s  e l an o 1908*

Bnero. Febrero. Morsa. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Oetubre. Noviembre. Diciembre.

n o o o o 2 o o o g g
1 Orto*. 0C&SO» sr• Ortos. Ocasos *. Ortos. Ocasos S Ortos. Ocasos sr« Ortos. Ocasos 8*m Ortos. OcasoB 5*<a Ortof. Ocasos 3*Sk Ortos. Ocasos V■ Ortos. Ocasos sra. Ortos. Ocasos Ortos. Ocasos 5?■ Ortos. O ses»

H. X. H. X. H. V. H. M H. X. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. X. H. X. H. X. H. X. H. X. H. X. H. X. H. M m. m.
1 7 44 16 54 I 7 29 17 29 1 6 51 18 5 1 5 58 18 41 1 5 10 19 14 1 4 41 19 45 1 4 41 19 56 1 5 7 19 35 1 5 39 18 50 1 6 12;17 57 1 6 48 17 9 1 7 24 16 44
2 7 44 16 55 2 7 28 17 31 2 6 49 18 6 2 5 56 18 42 2 5 9 19 15 2 4 40 19 46 2 4 42 19 55 2 5 8 19 34 2 5 40 18 48 2 6 13 17 56 2 6 49 17 8 2 7 25 16 44
3 7 45 16 55 3 7 27 17 32 3 6 48 18 7 3 5 55 18 43 3 5 8 19 16 3 4 40 19 46 3 4 42 19 55 3 5 9 19 33 3 5 41 18 46 3 6 14 17 54 3 6 50 17 7 3 7 26 16 43
4 7 45 16 56 4 7 26 17 33 4 6 46 18 9 i 5 53 18 44 4 5 6 19 17 4 4 39 L9 47 4 4 43 19 55 4 5 10 19 31 4 5 43 18 45 4 6 15 17 52 4 6 52 17 5 4 7 27 16 43
5 7 45 16 57 5 7 25 17 35 5 6 44 18 10 5 5 51 18 45 5 5 5 19 19 5 4 39 19 48 5 4 43 19 55 5 5 11 19 30 5 5 44 18 43 5 6 16 17 50 5 6 53 17 4 5 7 28 16 43
ti 7 44 16 58 6 7 24 17 36 6 6 43 18 11 6 5 49 18 46 6 5 4 19 20 6 4 38 19 49 6 4 44 19 55 6 5 12 19 29 6 5 45 18 41 6 6 17 17 49 6 6 54 17 3 6 7 29 16 43
7 7 44 16 59 7 7 22 17 37 7 6 41 18 12 7 5 48 18 47 7 5 3 19 21 7 4 38 19 49 7 4 45 19 51 7 5 13 19 28 7 5 46 18 39 7 6 18 17 47 7 6 55 17 2 7 7 30 16 43
8 7 44 17 0 8 7 21 17 39 8 6 39 18 13 8 5 46 18; 49 , 8 5 1 19 22 8 4 38 19 50 8 4 45 19 54 8 5 14 19 26 8 5 47 18 38 8 6 19 17 45 8 6 57 17 1 8 7 31 16 43
9 7 44 17 1 9 7 20 17 40 9 6 38 18 15 "9 5 44 18 50 9 5 0 19 23 9 4 38 19 51 9 4 46 19 53 9 5 15 19 25 9 5 48 18 36 9 6 20 17 44 9 6 58 17 0 9 7 32 16 43

10 7 44 17 2 10 7 19 17 41 10 6 36 18 16 10 5 43 18 51 10 4 59 19 24 10 4 38 19 51 10 4 47 19 53 10 5 16 19 24 10 5 49 18 34 10 6 22 17 42 10 6 59 16 59 10 7 33 16 43
11 7 43 17 3 11 7 17 17 42 11 6 34 18 17 11 5 41 18 52 11 4 58 19 25 11 4 37 19 52 11 4 48 19 53 11 5 17 19 22 11 5 50 18 33 11 6 23 17 40 11 7 0 16 57 11 7 34 16 43
12 7 43 17 5 12 7 16 17 44 12 6 33 18 18 12 5 39 18 53 12 4 57 19 26 12 4 37 19 52 12 4 48 19 52 12 5 18 19 21 12 5 51 18 31 12 6 24 17 39 12 7 2 16 56 12 7 35 16 43
ia 7 43 17 6 13 7 15 17 45 13 6 31 18 19 13 5 38 18 54 13 4 56 19 27 13 4 37 19 53 13 4 49 19 51 13 5 19 19 20 13 5 52 18 29 13 6 25 17 37 13 7 3 16 56 13 7 36 16 43
i*1 7 42 17 -7 14 7 13 17 46 14 6 29 18 20 14 5 36 18 55 14 4 55 19 28 14 4 37 19 53 14 4 50 19 51 14 5 20 19 18 14 5 53 18 27 14 6 26 17 35 14 7 4 16 55 14 7 36 16 43
15 7 42 17 8 15 7 12 17 48 15 6 28 18 21 15 5 35 18 56 15 4 54 19 29 15 4 37 19 54 15 4 51 19 50 15 5 21 19 17 15 5 54 18 26 15 6 27 17 34 15 7 5 16 54 15 7 37 16 44
16 7 41 17 9 16 7 11 17 49 16 6 26 18 23 16 5 33 18 58 16 4 53 19 30 16 4 37 19 54 16 4 52 19 50 16 5 22 19 15 16 5 55 18 24 16 6 28 17 32 16 7 7 16 53 16 7 38 16 44
17 7 41 17 10 17 7 9 17 50 17 6 24 18 24 17 5 31 18 59 17 4 52 19 31 17 4 37 19 54 17 4 52 19 49 17 5 23 19 14 17 5 56 18 22 17 6 30 17 31 17 7 8 16 52 17 7 38 16 44
18 7 40 17 12 18 7 8 17 51 18 6 22 18 25 18 5 30 19 0 18 4 51 19 32 18 4 37 19 55 18 4 53 19 48 18 5 24 19 12 18 5 57 18 20 18 6 31 17 29 18 7 9 16 51 18 7 39 16 45
19 7 40 17 13 19 7 6 17 53 19 6 21 18 26 19 5 28 19 1 19 4 50 19 33 19 4 37 19 55 19 4 54 19 47 19 5 26 19 11 19 5 58 18 18 19 6 32 17 27 19 7 10 16 50 19 7 40 16 45
50 7 39 17 14 20 7 5 17 54 20 6 19 18 27 20 5 27 19 2 20 4 49 19 34 20 4 37 19 55 20 4 55 19 47 20 5 27 19 9 20 6 0 18 17 20 6 33 17 26 20 7 12 16 50 20 7 40 16 45
21 7 39 17 15 21 7 3 17 55 21 6 17 18 28 21 5 25 19 3 21 4 48 19 35 21 4 38 19 56 21 4 56 19 46 21 5 28 19 8 21 6 1 18 15 21 6 34 17 25 21 7 13 16 49 21 7 41 16 46
22 7 38 17 17 22 7 2 17 56 22 6 15 18 30 22 5 28 19 4 22 4 47 19 36 22 " '4 38 19 56 22 4 57 19 45 22 5 29 19 6 22 6 2 18 13 22 6 36 17 23 22 7 14 16 48 22 7 41 16 46
23 7 37 17 18 23 7 0 17 58 23 6 14 18 31 23 5 22 19 5 23 4 46 19 37 23 4 38 19 56 23 4 58 19 44 23 5 30 19 5 23 6 3 18 11 23 6 37 17 21 23 7 15 16 48 23 7 42 16 47
24 7 36 17 19 24 6 59 17 59 24 6 12 18 32 24 5 20 19 6 24 4 45 19 38 24 4 38 19 56 24 459 19 43 24 5 31 19 3 24 6 4 18 10 24 6 38 17 20 24 7 16 16 47 24 7 42 16 48
25 7 36 17 20 25 6 57 18 0 25 6 10 18 33 25 5 19 19 8 25 4 45 19 39 25 4 39 19 56 25 5 0 19 42 25 5 32 19 1 25 6 5 18 8 25 6 39 17 19 25 7 18 16 46 25 7 43 16 48
26 7 35 17 22 26 6 56 18 1 26 6 8 18 34 26 5 18 19 9 26 4 44 19 40 26 4 39 19 56 26 5 1 19 41 26 5 33 19 0 26 6 6 18 6 26 6 40 17 17 26 7 19 16 46 26 7 43 16 49
27 7 34 17 23 27 6 54 18 3 27 6 7 18 35 27 5 16 19 10 27 4 43 19 41 27 4 39 19 56 27 5 2 19 40 27 5 34 18 58 27 6 7 18 4 27 6 42 17 16 27 7 20 16 45 27 7 43 16 49
28 7 33 17 24 28 6 53 18 4 28 6 5 18 36 28 5 15 19 11 28; 4 43 19 42 28 4 40 19 56 28 5 3 19 39 28 5 35 18 56 28 6 8 18 3 28 6 43 17 14 28 7 21 16 45 28 7 44 16 50
29 7 32 17 26 29 6 52 18 4 29 6 3 18 37 29 5 13 19 12 29 4 42 19 42 29 4 40 19 56 29 5 4 19 38 29 5 36 18 55 29 6 9 18 1 29 6 44 17 13 29 7 22 16 45 29 7 44 16 51
30 7 31 17 27 30 6 1 18 38 30 5 12 19 13 30 4 42 19 43 30 4 41 19 56 30 5 5 19 37 30 5 37 18 53 30 6 10 17 59 30 6 45 17 12 30 7 23 16 44 30 7 44 16 52
31 7 30 17 28 31 6 0 18 40 31 4-41 19 ,44 31 5 0 19 36 31 5 38 18 51 31 6 47 17 10 31 7 44 16 53

Horas de tiempo medio civil oficial á que se verifican las fases de la Luna en la Península el año 1008.

Enero.
Día 3. Luna nuera á 21 horas 43 minutos, en Capricornio. 
Día 10. Cuarto creciente á 13 horas 53 minutos, en Aries. 
Día 18. Luna llena a 13 horas 37 minutos, en Cáncer.
Día 26. Cuarto menguante ¿ 15 horas 1 minuto, en Es

corpio.
Febrero.

Día 2. Luna nuera á 8 horas 37 minutos, en Acuario. 
Día 9. Cuarto creciente á 4 horas 28 minutos, en Tauro. 
Día 17. Luna llena á 9 horas 5 minutos, en Leo.
Día 25. Cuarto menguante á 3 horas 24 minutos, en Sagi

tario.
Marzo*

Día 2. Luna nuera á 18 horas 57 minutos* en Piscis.
Día 9. Cuarto creciente ¿ 21 horas 42 minutos, en Gé

minis.
Día 18. Luna llena ¿ 2 horas 28 minutos, en Virgo.
Día 25. Cuarto menguante a 12 horas 32 minutos, en Ca

pricornio.
A b r il*

Día 1. Luna nuera á 5 horas 2 minutos, en Aries.
Día 8. Cuarto creciente á 16 horas 32 minutos, en Cáncer. 
Día 16. Luna llena á 18 horas 55 minutos, en Libra.
D ía23. Cuarto menguante á 19 horas 7 minutos, en 

Acuario.
Dia 30. Luna nuera á 15 horas 33 minutos en Tauro. 

Sffiayo*
Día 8. Cuarto creciente ¿11 horas 23 minutos, en Leo. 
Dia 16. Luna llena á 4 horas 32 minutos, en Escorpio.
Día 23. Cuarto menguante ¿ 0 horas 17 minutos, en Phcis. 
Día 30. Luna nuera á 3 horas 15 minutos, en Géminis.

Junio*
Día 7. Cuarto creciente á 4 horas 56 minutos, en Virgo. 
Día 14. Luna llena á 13 horas 55 minutos, en Sagitario 
Día 21, Cuarto menguante á 5 horas 26 minutos, en Piscis. 
Día 28. Luna nuera á 16 horas 32 minutos, en Cáncer.

Julio.
Día 6. Cuarto creciente á 20 horas 25 minutos, en Libra. 
Día 13. Luna llena á 21 horas 48 minutos, en Capricornio. 
Día 20. Cuarto menguante á 12 horas 2 minutos, en Aries. 
Día 28. Luna nuera á 7 horas 17 minutos, en Leo.

Agosto.
Día 5. Cuarto creciente á 9 horas 40 minutos, en Escorpio 
Día 12. Luna llena á 4 horas 59 minutos, en Acuario.
Día 18. Cuarto menguante ¿ 21 horas 25 minutos, en 

Tauro.
Día 26. Luna nuera á 22 horas 59 minutos, en Virgo. 

Septiembre.
Día 3. Cuarto creciente á 20 horas 51 minutos, en Sagi

tario.
Día 10. Luna llena á 12 horas 23 minutos, en Piscis.
Día 17. Cuarto menguante á 10 horas 33 minutos, en Gé

minis.
Dia 25. Luna nuera á 14 horas 59 minutos, en Libra. 

Octubre*
Día 3. Cuarto creciente á 6 horas 14 minutos, en Capri

cornio.
Día 9. Luna llena á 21 horas 3 minutos, en Aries.
Día 17. Cuarto menguante á 3 horas 36 minutos en Cáncer. 
Día 25. Luna nuera á 6 horas 47 minutos, en Escorpio.

Movlembre.
Dia 1. Cuarto creciente á 14 horas 16 minutos, en Acuarlc 
Día 8. Luna llena á 7 horas 58 minutos, en Tauro.
Día 15. Cuarto menguante á 23 horas 41 minutos, en Lee, 
Día 23. Luna nuera á 21 horas 53 minutos, en Sagitaria» 
Día 30. Cuarto creciente á 21 horas 44 minutos, en Pis&J».

Diciembre*
Día 7. Luna llena á 21 horas 44 minutos, en Gemirá*. 
Día 15. Cuarto menguante á 21 horas 13 minutos, en 

Virgo.
Día 23. Luna nuera á 11 horas 50 minutos, en Sagitaria 
Día 30. Cuarto creciente á 5 horas 40 minutos, en Aria*

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 21 de Enero, Sol en Acuario.
Día 20 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.— Primavera*
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío*
Día 23 de Julio, Sol enLeo.—Canícula*
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoño»
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno»

CUATRO ESTACIONES 
La Primavera entra el 21 de Marzo á 0 horas 27 minuten. 
El EsUo, el 21 de Junio á 20 horas 19 minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre á 10 horas 59 minutos.
El Invierno* el 22 de Diciembre á 5 horas 34 minuto*.

E C L I P S E S  D E  SO L I  D E  L U I A

E nerot*
Eclipse Mal de Sol, invisible m Burgos.

El eclipse principia, en la Tierra, ¿ 6h 43“  0, tiempo me
dio astronómico de San Femando, y el primer lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 173° 18'al E. de San Fernando y 
latitud 7o 7 'N.

El eclipse central principia, en la Tierra, ¿ 7h 39“  4, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo  ve se halla en la longitud de 160° 47' al E. de San Fernando 
y latitud 10° 45 'N.

El eclipse central a mediodía sucede ¿ 9h 20“  4, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 139° 2' 
al O. de San Fernando y latitud 11° 50' S.

El eclipse central termina, en la Tierra, ¿  ll*11“  7, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 78° 33' al O. de San Fer
nando y latitud 9o 54' N.

El eclipse termina, en la Tierra, á l l h 58“  1, tiempo medio 
asrcronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 

de 91° 4' 81 ° -  d« San Fernando y lati-tud o° 15r N.
Este eclipse será visible en pequeñas partes de las dos Amé- 

ftcas y de la Australia y en casi todo el Océano Pacífico.

Jun to D8.
Eclipse anular de Sol, visible como pardal en Burgos.

El eclipse principia, en la Tierra, ¿ I** 4“  6, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo

ve se halla en la longitud de 106° 17' al O. de San Fernando y 
latitud 2o 2' N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 2h 10“  1, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 123° 48' al O. de San Fer
nando y latitud 4o 42' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 4b 5“  8, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, en la longitud de 60° 43' 
al O. de San Fernando y latitud 31° 28' N.

El eclipse central termina, en la Tierra, ¿ 5h 59“  9, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 5o 7' al E. de San Fernando 
y latitud 10° 4 'N.

El eclipse termina, en la Tierra, ¿ 7h 5“  5, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 12° 26' al O. de San Fernando y lati
tud 7o 24' N.

Este eclipse será visible en pequeñas partes de Europa, Afri
ca y América Meridional, en casi toda la Septentrional, en 
gran parte del Océano Atlántico y pequeña del Pacífico.

Las circunstancias principales de este eclipse para Burgos 
son las siguientes:

Principio, á 17 horas 4 minutos. 1 Tí m di 
Medio . . . .  a 17 horas 51 minutos.> «a ™ -1
F in  á 18 horas 36 minutos.) cm l ollci.a1'

: Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0*261; 
tomando como unidad el diámetro del obl.

La primera impresión de la Luna en el disco solar se ve
rifica en un punto que dista 176° de su vértice superior, ha
cia la izquierda (visión directa).

Diciembre I .
Eclípse penumbral de Luna, visible en Burgos,

Por la circunstancia de no llegar la Luna al cono de som
bra, pasa desapercibido el fenómeno, aun para los habitan 
tes de la Tierra, en que el eclipse es visible.

Diciembre D I y 1 3 .
Eclipse anular de Sol, invisible en Burgos.

El eclipse principia, en la Tierra, el día 22 á 20h 42“  % 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer Iu~
far que lo ve se halla en la longitud de 46° 16' al O. de San 

ornando y latitud 12° 38' S.
El eclipse central principia, en la Tierra, el día 22 ¿ 21* 

46“  6, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 67° 20; su O. 
de San Fernando y latitud 22° 51' S.

El eclipse central á mediodía sucede el día 22 á 23h &
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 8o 40' al E. de San Fernando y latitud 53° 45' S.

El eclipse central termina, en la Tierra, el día 23 á 0h 52“  %  
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 92° 14' al E. de Sas 
Fernando y latitud 32° 1' S.

El eclipse termina, en la Tierra, el día 23 á l b 57“  3, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 70° 28' al E. de San Fer
nando y latitud 21° 58' S.

Este eclipse será visible en casi toda la América Septentrlo* 
nal, en una pequeña parte de Africa, en todo el Mar Polar An) 
tártico y en pequeña parte del Océano Atlántico é Indico.
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NOMBRES Y  APELLIDOS

C I R C U N S T A N C I A S L E G A L E S  D E P R E F E R E N C I A

OBSERVACIONES

<6
3

ja .
o
€S>
a

Haber obtenido 
por oposición directa 

Escuela de igual dase  
y  grado, 

dotadas con él sueldo

Haber
alcanzado tal** Escuelas 

en oposiciones, 
en virtud de las e n le s  

hubieran de proveerse

Haber prestado 
servicios ¡«gilm ente  

en las Escuelas 
de

la  categoría 
á  que se aspire.

El poseer, 
además del de Maestro ó Maestra, 

algún título académico 
é profesional más directamente 

relacionado 
eon la  primera enseñanza,

Mayor tiempo de servicios 

en el disfrute 

del sueldo inmediato inferior.

Contar mayor tiempo de servicios 

en propiedad 

en Escuelas públicas.

inmediato 
inferior al de la  Tacante

otras de sueldo 
igual al que se pretenda 

obtener.
ó en su defecto, 

eualqiiera otro sin relación 
eon ella. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

Propuesta
*

para dos plazas de Maestro de las Eacítalas pública^elementales de niños di5 Madrid[ ,  dotadai s  eon 2.750 peísetas de sueldo annal. ; i
i D. Santiago García Rivero.’. . . . . . . La tiene*. . . . . . Í T i * .  fc Í A r .A . y 10

5

% 2 0

21

18

13

9

• 9

2 0 S¿1« propone para una de las dos 
Escqelas.

Se le  propone para una de las dos 
Escuelas. .

2

3

Laureano Talayera y Martínez. 

José Martínez Tomás# . . . . . . . . . .

Idem ««.•.•»*••

Idem

»

>

% Licenciado en Filoso- 
fía y Letras........... .

Bachiller y el de ap
titud para trabajos
manuales............... ..

Bachiller....................

w

8

4 Vicente Pinedo y Martín. . . . . . . Idem............ > *
17
9

9
11

6
2 0

1 17 
9

19
11

6  ! 
2 0  í

i-

Adjudicadas las plazas vacantes. 
No se lé reconoce la segunda cir- 
i - CTunstáncia de preferencia, por no 
i; acreditarse ni justificar con la 

certificación correspondiente la 
, clase,; grado y sueldo de las Es

cuelas que áe proveyeron en las 
qpositítones en-que obtuvo la Es- 

\f cuela! que desempeña.—Adjudi
cadas las plazas yapantes.

^djudicadac lasi plazas vacantes.

5

6

Rogerio Rivas y Herránz..........

Aniceto Gil y Nú.nez.................

Idem

Idem •.. *..........

y

>

i »

y

Certificado de aptitud 
para la enseñanza de 
sordomudos y ciegos 

Diplomada trabajo ma
nual educativo de 
Italia*. . . . . . . . . . . . .

Secretario de Juzgado 
municipal...............

>

16 7 2 0 2 2 P 14
i 1

7

8

Antonio Rodríguez y Espinosa.

Francisco de P. González García 
de San Pedro ...........................

Idem.................

Idem ...*•••••.

>

>

»
14 

4

15 
14
4

5
3
4 
3 
> 
> 
>

9

y

5

i

20

1 0

28

12

15

1

3
5

12

10
10 
14: 
21; ?

6
7

22
14

¡§
■ 14

ídem. -íí

Idem.

Idem. 
Idem, i 
Idem;

Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Ídem.
Jdein.

9
10
11

12
33
14
15
16 
17

Manuel Cortés Mañero...............
Anacleto Moreno Blázquez. . . . .  
Ricardo Navarro y Rodríguez..

Manuel Gil y Domínguez.. . . . .
Jaime Monzó Surián...................
Felipe Casado y Galán...............
Agapito Guadalupe de la Cruz.. 
Pedro Jiménez y Gómez Tostón. 
Ernesto Argüsiles de Torres . . .

Idem. . . . . . . . . .
Idem.................

y

T>
T>
»
*
»
»

>
>
>

>
»
y
>
y
>

»
>
>

*
*
>
>

*

>
>

Certificado de aptitud 
para la enseñanza de 
sordomudos y ciegos 

Idem
>
»
y
y
y

>
9

11
8

11
3
>
y
y

24
20

12
20
26
20
>
>
»

32
2 0

17 
25
24
18
25 
22 
18

5 
" 5

2
8

io
7
6 
9

y ;T '

A8PIJ2AKTES EXCLUÍD03
D. Domingo Antonio Dobarro y Gil

Luis Alonso Cascajo.............
Onofre Antonio de Naverán y

Zarrabeitia..............................
Federico Pérez de Soto y Cuesta.

>

y

y
>

i

y

>
>

>

»
>
>

y ■

y

>
y

>

>

>
y

y

y

y
y

>

>
>
>

>

y

y
y

y

■"y

y ~ 
y

>

V  *
y\ - 
y

Éxcluído por no disfrutar ni haber 
disfrutado sueldo legal inmediato 
inferior al de las vacantes.

Excluido por igual motivo.

Idém.^
Excluido por no acreditar estar 

aprobado en ejercicios de oposi
ción, que exige el arfc. 20 del Real

í decreto de 24 de Octubre de 1902̂  
para poder ser admitido al con
curso de estas plazas.

Propuesta para tres plazas de Maestro auxiliar de las Espuelas públicas elementales de niños de Madrid» dotadas con 1.650 pese]las deiileiioanuáL
i D. Luis Alvarez Santullano y  A l- 

varez.................... La tiene T»ft t-.íftTVfl y Bachiller. 5 y y 5 Se le propone para una de las Auxi
liarías vacantes.

S8 le propone para una de las Auxi
liarías vacantes.

Se le propone para una de las Auxi
liarías vacantes.

2 César Gómez Pita....................... Idem •  •  • .  . ......... Idem i y Idem • • • . . 4 9 11 d 3 2 0  y

3 José Villar y Martín....... . . . . . . Idem • y Idem M M M . H H I I . . I 4 y 26
*

4 V 26 fj
4 Antonio Ruiz Ortega........... ... Idem............. Idem........... • •. y Idem .«.lataaacfca..» 3 8

9
9
8

5
1

3

• • ' W- . 

8
5 Rafael Robles Fernández........... Idem Idem y y 4 16

12
24

12
5

12
9
8

15
27 :
15 
14 
13
9

24
16 

8  
6 
9

25 
24 
21

22

‘ 3 2 0
22

, -M r

12
20
2

14
6

20
28
4

Aojuaicauas las plazas vacantes.
Idem.
ídem.
Idem.

ídem.
Idem. v

6 Ramón Rodríguez Reguera . . . .
Rafael de Ariza y Pérez.. . . . . . .
José Antíñolo y Martínez. . . . . . . . . .

Silverio Ruiz Batista. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . y y 4 7
7 Idem . .  . . . . . . . . . . . . . . a y Bachiller.......... .

Secretario de Juzgado 
municipal............ ..

y

8

15
16 
15 
14 
13
9
8
8

V 8
r-V-bj!;! 

’

8

9
Idem.............

Idem • •. ............

y

>
>
y

1 0 José Martínez Martí.................. Idem................. y > y 2 2 ’ 2 Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.!
ídem.
Idena» • ;

Idem.
Idein.,
Idem. .* ; 

ídem.

11 Salvador Pradal y S’erra.. . . . . Idem................. y y y 1
7
8 
8 
8

14
6

20
27
25

1
7
8 
2 
5

.. .*»«>
13
14
15

S a l a  Corber» - : .
Rafael Escolar Soldán...............
Manuel González Ruiz........... . .
Jasé Maeías y D íaz.....................
Nemesio de Vargas y Mestre . . .
Mariano Lara y Ramírez...........
José Rubio Díaz de Losada. . . . .  
Paciano del Barco y Vázquez...

Pedro Herranz Jibello...............
Salvador Jimeno y Ramos........
Victoriano Gutiérrez y Gutié

rrez ...........................................

Idem
ídem. .. .. . . .  ...
Idem. . .  1 1 1 . t . >
ídem.................

J>
y
y
y

>
1
>
y

y
y
y
y

16
17
18
19

20 
21 
22

Idem..............
y
»
y

y

»

»
y
y
y

y
y

»

y
y
»
>

y
y

>

y
Bachiller.
I d e m . . . a . . . . . . . . . . . .
Certificado de aptitud 

parala enseñanza de 
sordomudos y ciegos

Idem *aa*.aa..a*..*a.
y

»

8
6
3

10
4 

21

19

8
>
6

7
11
2

9

24
6

20

2
26
29

27

S
10
1

1
; 11 

2

1

24 
6 

18 r

18
y  ,, 

29

13
23
24
25
26

27

Ernesto Arguelles de Torres . . .
José Gómez y Rodríguez...........
Juan Llopis é Igorra.................
Sebastián Hernández Villacam-

p a .............................................
Remigio Pozo y Moreno.............

y
2>

y
>
>

y
y

y
>
y

y
y

y
•
»

y
*

18
14
7
7
3

7
8 

10

6
9

14
17
5

28
13

18
14
18

27
27

' ■ % ,  
8 
7
7

11

14
17

• V :  6

, 8 
17

Idem. : 
ídem.
Idem,
ídem.
Idem.

A9PIBAHXB8 BXCLUÍDOS
D.^Gracián Tribiño y Valdivia . . . .  

A  T it f jT n f i  C a s t i l l a  M e d e l . . . . . . . .

y y

y

y

¡y

y

>

>

y

y 'y

%

y ' Excluido por no llevar tres años en 
la Eschéla desde la que solicita, 
sin es,tar comprendido en el 
caso 2.° de la Real orden de 27 de 
Abril de 1905.

Excluido por no llevar tres años en 
■ ’ la Escuela desde la que solicita. 
Excluido por no disfrutar ni haber 

disfrutado sueldo legal inmediato 
inferior al de las vacantes

Luis Alonso Cascajo. .............■ . ...
-

y y y y y

¥

y

w .

»

y

»
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NOMBRES Y APELLIDOS

Propuesta
[ Doña Ignacia Inés Docampo y del 

C am po.........................., ...

1 Desamparados Sinf nenies Be- 
neyto »••*»••••••••*•»•••

C I R C U N S T A N C I A S  L E G A L E S  D E  P R E F E R E N C I A

OBSERVACIONES

f
}

i .............

Haber obtenido 
por oposición directa 

Escuela de igual clase 
J grado, 

dotadas con el suelto 
inmediato 

inferior al d« la racant<

Haber
alcanzado tales Escuelas 

en oposiciones, 
en rirtud de las cuale 
hubieran de proreerse 

otras de sueldo 
igual al que se pretende 

obtener,

Haber prestado 
serricios legalmente 

en las Escuelas 
de

la categoría 
á qne s« aspire*

El poseer, 
además del de Maestro ó Maestra, 

algún título académico 
ó profesional más directamente 

relacionado 
cen la primera enseñanza, 

ó en su defecto, 
cnalqiiera otro sin relación 

con ella.

Major tiempo de serricios 
«& el disfrute 

del sueldo inmediato infeiior.

Cwtor mayor tiempo de serricios 

fin propiedad 
en Iscnehs públicas.

Años.

de Dadi

3

9

8

3
15

Mesea,

id, dot¡

8

5

y

8
1

9
>
1
8

y
9
y

10
4
5 
5

9

9

9

y

Días.

idas con

18

5

13

18
10

Añoa.

2.750 pi

8

12

8

3
19

Meses.

esetas d

y

10

Días.

para dos plazas de Maestra de las ]

1

¡scuelas públicas elementales de niñas c sueldo anuaL

r,*. tí ana. . . La tierra . t Certificado de aptitud 
para la enseñanza de 
sordomudos y  ciegos 10

24

13

18
26

Se la propone para una d8 las E s- 
cuelas vacantes.

Se la propone para una de las Es
cuelas vacantes.

Adjudicadas las plazas vacantes»

Idem.

Idem ........ .... •..

íd e m . . . . . . . . . .

Idem .......... .....
Td«m..................

Idem

Idem ............ ..

Tdam................ .

9

a

y
y
9

»
y
y
y

>
y

y
y
y
y

y

y

y

y

y

>

y

ASPI

1 María del Carmen A rañón .. 
María Alvarez Sierra y Man

chón ................................. •.
Felisa Diez Ortega . . . . . . . . .
Jacinta Morell Cola.• . . . . . . .

María Llórente y Góm ez.. . .  
Manuela Vílehez Yelázquez. 
María Sierra y Hernández ..  
Gregoria Pérez Altuaa . . . . .

Ascensión Leal y  Sánchez.. .  
Asunción Cayuela Flores . . .  
Inocencia Fernández Galba- 

rriatu........................... ..

y

% 8,
9

9
y
1
8

y
y
8

9
1
y
1

10

»
y

y
»
y
y

y
y

y
y
»
y

y

y

y

1

3

>

*

Profesora de M úsica.. 
Diploma de aptitud 

para la enseñanza de 
corte y  confección.. 

%

Idem.

Idem.
Idem,
Idem.
Idem.

Idem . . . . . .

IdflTTl..........

. •..

4
17
14
4

22
22

7
7
4
3

»

y

y

y

y

y

20 
20 
20 

,  7

y
20
25

5
3
7

20

y

y

y
(

>

y

y

y

4
17
14
4

31
30
24

17
14
9

30

19

20
20
20
7

8
9

10

11
12
13

14
15
16 
17

25*
&
l
>><i.>i

Idem ..................
ídem ..................

y
%

>

y
»
y
>

»

i

y

>

*

í

f

Certificado de aptitud 
para la enseñanza de 
sordomudos y ciegos 

>
y

%

21
20

6

9
20
20
29

22

y

y

y

y

y

y

i

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
IdemJ
Idem.
Idem.

Idem.

Excluida por no estar desempeñan
do plaza en Escuela elemental de 
niñas.

Excluida por no llevar tres años en 
la Escuela desde la que solicita» 
sin estar comprendida en ningu
no de los casos de la Real orden 
de 27 de Abril de 1905.

Excluida por no llevar tres años en 
el cargo desde el cual solicita y  
por estar desempeñando plaza del 
grado superior.

Excluida por iguales motivos que 
la anterior.

Excluida por no disfrutar ni haber 
disfrutado sueldo legal inmedia
to inferior al de las vacantes.

Excluida por no acreditar que reúne 
las condiciones que para la admi
sión á este concurso exige el ar
tículo 48 del Reglamento de 14 
de Septiembre de 1902, porque el 
derecho preferente que se le de
claró por Real orden d e - l l  de 
Marzo de 1902 fue para que lo 
ejercitara dentro de las disposi
ciones en vigor, y  porque, según 
el art. 23 del Real decreto de 24 
de Octubre de 1902, quedó dero
gado y sin efecto para este con
curso el derecho preferente que 
alega.

Adela Ruiz Hidalgo . . . . . . . .
Angeles de Gatica Rumazo.. 
Francisca Boix y G arcía.. . .
Elvira Munguira Santama

ría. ........ ...............................

Doña Inés Pérez Martín.................

Josefa Sánchez Sepúlveda...

Dolores de Castro y Bejines.

Dolores Sinués Martínez,. . .  

MaríaManuelaPucheyMuñoz

Mercedes Burillo Stolle. . . . .  

NOMBRES Y APELLIDOS

y
y>
y

R ANTES EXCLUÍ DAS
>

y

9

»

y

y

y

y

y

y

y

y

y

y

y

y

y

y

CIRCUNSTANCIAS LEGALES DE PREFERENCIA

Mayor tiempo do serricios 
on propiedad 

dentro do la categoría inmediata 
inforior

á la de la Tacante qao se solicita.

Mayer tiempo de serricios 
en la enseñanza, 

prestados como Maestro 
propietario.

Mayor número 

k

oposiciones aprobadas

s de niños de Ya)

Superioridad de título.
O B S X R V ; A C ¡ r O N E S

Años. Meses.

ir de las

Días.

i Escuel
2 ) I

Años.

as púb)
3

Meses.

iicas sup 

I 1 1

Días.

leriorei
20

I.

Propuesta para una plaza de Maestro auxilie Idepeñas, provincia de Ciudad Real, dotada eon 1,375 pesetas de sueldo auual.{
1 ¡ D. Inocencio Gómez Pérez . . .  •.......... 3 | 1 ! | U n a . (Superior........ ., | Se le propone para la Auxiliaría de la Escuela de Valdepeñas.

1 i
2
3
4
5
6
7
8 
9 

LO 
L1 
L2 
L3
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25 
>6!

Propuesta para una plaza de Maestro de las Escuelas públicas elementales de niños de Guadalajara (capital), dotada con 1.375 pesetas de sueldo anual.
0. Pedro de Diego y Hermoso............

Mariano Muñoz Carabias................
Crisanto Martín y Martín..............
Manuel Oortel Góm ez.................

! 28 
27 
25 
23 
23 
2! 
21 
21 
21 
20 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
18 
18 
17 
17 
17 
17 
17 
16 
15 
15

7
7

24
16
2

15
3

26
6

28
39
27
25
31
21
21
21

7
4
1
2
1
9

24
19
9
3
2

26
6

26

Tres.............
Cinco............
Tres..............
D o s ..............
Seis..............
Un a . . . . . . . .
Tres..............
Una..............
Cuatro . . . . .
Seis..............
D o s ..............
Una. . . . . . . .
D o s ..............
D o s ..............
Una...............
Dos . . . . . . . .
Una...............
Dos......... .
D o s ..............
D o s ........ .
Dos ..............
Una...............
Una...............
Dos . . . . . . . .
Cuatro..........

1 Dos ............ .

TCfr»r-m»l____ 1a T\rnnnn a 7a A a nnndalaí.nnl
Snn«rini»_______ «vv aw V̂ VUV M JUiKJV - apll

A rtinHis»fkriia Ha r\1«>7ii Tro/)«Tifn W  «L<g
í Trlp/m Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

ñ M am____ ____ _
Angel Sánchez Gutiérrez . . . . . . . . . . . .
José Jurado y Cabello.............................
Tomás García Torres.............................
Braulio Gómez v M ontero....................

1 THp.m.
Q
4L 4 

1 
y
5 

11 
10
9
3
3
4 
7

10
2

Srm«tMniv ___
1 26

6
20

7
26
20
19
6
6
4

Normal....................
Snnaríni*............... .Felipe Soler Genzor........................ ► 21

28
19
19
19
21
19

6
13
7

26
20

5

Pedro Nolasco F. Martínez v Manrioue 6
11
10
9
8
3
2
7

Mam Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.

Ceferino Ojeda y Angulo...............
Federico García y Díaz................,
Ensebio Garres y Segura............. .

..... Idem........................
Normal....................
Elemental......... ..
Superior.Juan de Cuadra y Aguirre................

Florentino Casaus Lacarta...................
Rafael Chaparro y Pabón.............. .. 6

28
4

Elemental...............
Superior..................
Elemental......... ..
ftrmarinr___  __

23 
18
24 
27 
18 
24 
32
17 
19
18

Yicente Rodríguez Y illa ............
Gregorio Zamarriego González ,, f5 4

24
20

8
4

29
20
23
14
20
26

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Faustino Gutiérrez Palomo..................
Eloy Mundi Domínguez............ .........
Enrique Granados T rejo........ ............. .
Feliciano Satué Pérez...........................
V íctor Arellano y Martín.................
José Pareja Reyes...................................
Germán C&r bó y Mampel.............., . . .

9 Idem .
THom r»»7

7 5
18
14
10
23
16

1

5
5 
4
6 
7 
2

Elemental...........
Normal.............. ..
Idem........................
Superior.................
Idem........................
Elemental.. . . . . . . .

6
4

11
11
11 26 24
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NOMBRES Y  A PELLIDO S

CIRCUNSTANCIAS LEG ALES DE PREFERENCIA

O B S E R V A C I O N E S

Bo
O
cuo
o

fiajor tiempo de serncios 
en propiedad 

dentro do la categoría inmediata 
inferior

á la de la rae-ante que se solicita.

Mayor tiempo de sonidos 
en la enseñanza, Majer numero

&<0tí prestados como Maestre 
propietario. h Superioridad de título.

: A ños. M eses. D ías. Años. M eses. D ías. posiciones aprobadas

27
28
29
30
31

15
13
8
7

1 19 15 1 19 U n a ............... E lem ental................. Adjudicada la  plaza vacante.
10

1
17 43 2 24 U n a ........... .... Superior.................... Idem.
10
13
20

35 4 Dos ................ Id em ............. ............ Idem .
5 24 10

1
2 U n a . . . . . . . . Idem ... ....................... Idem .

3 7 29 23 D o s ............... E lem ental................ Idem. , •

ASPIRANTES EXCLUÍ DOS

D. Jacinto A lvarezC asam uerta y  Martínez! 

Gregorio Blanco y  Cabo.......................... |

>

: i

>

» : i

» I

* 1

1 1 

* 1

E xcluido por no llevar tres años en la  Escuela desde la que so^ 
lic ita .

E xclu ido por igu a l m otivo .

Propuesta para dos plazas de Maestro auxiliar de las Escuelas superiores graduadas de niños de Cuenca y Ciudad Real, dotadas con 1.100 pesetas de sueldo anual.
ASPIRANTES EXCLUÍDOS

tT> Benito E m uña Pnisrdem ont.................... s- > * 3» 2> 1 » Excluido por no estar desempeñando plaza del grado superior. 
E xcluido por igual m otivo.Cayetano Liarroda y  A paricio • • • • • • • • > » » > » 1

E m ilio  Cano B erica t.................................. > % * 9 I Excluido por igual m otivo.
Francisco de P> Navarro B la sco ........... » » » * 1 > Excluido por igu al m otivo.

Propuesta para las plazas de Maestro de las Escuelas públicas elementales de niños de Almadén, Torrenueva, Argamasilla de Alba y Torralba de Calatrava (Ciudad Real); San Clemente (Cuenca); Santa 
Cruz de la Zarza, Urda, Villacañas, Yébenes, Villanueva de Alcardete, las dos de Corral de Almaguer, lenasalvas, Navalucillos, Valdeverdeja y Carpió de Tajo (Toledo), y para la de Maestro auxiliar 
de las de igual clase de Valdepeñas (Ciudad Real),
1 30 2 28 30 2 28 Cuatro . . . . . Superior................... Se le propone para la Escuela de Santa Cruz de la Zarza.

Sa le propone para la  Escuela de San Clemente.

Se le  propone para la  Escuela de V illacañas.
Se le  propone para la  Escuela de Almadén.
Se le propone para la  Escuela de Torralba de Calatrava. 
Adjudicada la  que solicita .
Se le propone para la  Escuela de A rgam asilla  de A lba.
Se le propone para la Escuela de Carpió de Tajo.
S8 le propone para una de las Escuelas de Cor¿*al de Almaguer* 
Se le propone para la  Escuela de Yébenes.
Se le propone para la Escuela de Torrenueva.
Se le propone para la Escuela de Urda.
Se le propone para una de las Escuelas de Corral de Almaguer,? 
Se le propone para la  Escuela de Menasalvas.

Se le  propone para la Escuela de N avalucillos.
Se le  propone para la  Escuela de Valdeverdeja.
Se le propone para la  Escuela de V illanueva de A lcardete.
Adj udicadas las que solicita .
Idem .

9 Santiago Sáiz B uendía..............................
Manuel Faustino López Sepúlveda y 

G a l l e g o . ...................... ...........................

27

24

7 6 27

24

7 6

23

U na................ El ement a l . . . . . . . . .
3

7 23 7 S e is ............... I d e m . . . . . . . . . . . . .
4 S$ftnti*p,n González O lm o s.................. 23 4 8 24 11 2 0 Tres............... Superior. . . . . . . . . .
5 Raim undo G Garfil a C u erv a ............. 23 5- 20 25 5 11 Una ............... I d e m. . . . . .  .............
6 Francisco Escalada M artínez. T t . .  t T. t 2 2 10 2 0 24 6 14 Una. ............. E lem ental................
7 V icente Artero M artínez............. .. . . . . 22 5 3 22 5 3 Una. . . . . . . . . Idem ............. ............
8 Pascual Al tem í r A ndina . 22 4 4 22 4 4 Cinco............. Super i or . . . . . . . . . .
9 Filom eno Revuelta. P ortillo  . . . 21 11 7 29 2 12 U na................ E lem ental.................

10
11
12
13
14
15

Jo^é A rias C erezuela .................................
EiiP-enio de Tianzurica v Ohonitea..

2 1
2 0

3 16
15

21
2 0

3 16 Qeis ............. Superior...................
8 8 15 Tres, .............. El emental . . . . . . . . .

S ilverio  Gallego Gonzalo.......................... 20 8 5 23
20

10 10 Una. Superior...................
2 0 6 14 6 14 U na................ Elemental . . . . . . . . .

A ntonio Casell&s y C uyás........................
Martiniano Sánchez Escobar y  Ortiz

V ibanco......................................................
A ntonio Zarzuelo C ancio..........................

2 0

19
19

3 > 2 0

19
2 1

3 D o s ............. .. Superior...................

11 27
17

11
9

27 U na................ Id em ..........................
16 4 8 S ie t e ......... Id em . ........................
17
18
19
20

Cecilio Carriedo y P érez ..........................
Santos Sánchez Marín y Sánchez Maríi
Isidro Senosiaín Irurznn..........................
O c t a v io  M ir a n d a  K ^ fir ib a n o

19 1 25 19 1 25 U na............... Idem ..........................
19
19
19

í 23
2 0

9

2 0
2 0
19

2 11
14

9

Una. . . . . . . . E lem ental..........
1 5 Dos Superior. . . . . . . . . .
1 1 Una ................ Id em ........... .. Idem.

21 V ictorio Cuenca de las H oras... ............. 18 11 12 2 0 5 2 C u atro ......... E lem enta],............... Idem .
22
23

Armenio Gregorio García Lónez 18 11 1 2 18 11 12
5

D o s ............... El ement al . . . . . . . . . Idem .
18 6 5 18 6 C u a tro ......... N orm al.................. Idem .

24 Enríone Ramírez Chamero...................... 18 5 2 0 23 9 5 U na................ E lem ental................ Idem.
25
26
27
28
29
30

• Bruno Manuel de la  Fuente y A lon so ..
• Jacobo Romero O rtiz .................................

Manuel Illera Marcos ............. ..

18 5 16 18 5 16
5

D o s ............... Superior............. Idem.
18 4 9 2 0 4 Cinco............. El emental . , . . . . . . . Idem.
17 1 0 2 37 7 16 U na................ Id em ........................... Idem.

i Ednnrdn Paifire^s TTernández.. . . . 17 10 1 19 4 Dos ................ S u p er io r .................. Idem .
1 PñHpn O f̂ipo Hflbrfipn . . . _ . _ _ 17 8 19 17 8 19 D o s ............... Idem ........................... Idem .
i Moisés Cacharro Pérez . .  . . . . . . . . . . 17 4 7 17 11 8 Ocho.............. Id em .......................... ídem .

31 Gabriel A lm écija Cantillo. 17 3 7 17 3 7 Dos ............. .. E lem ental... Idem .
32
33
34
35

¡ Benito Espuña P u igd em on t....................
i Mariano Martín Cofrade y A m or A lia . 

Salustiano.Francisco Salgado y  García
Sebastián Garrido y C endón ..................
Pedro Armenerol v  Furcada . . . . . . . . . .

17 2 12 17 2 12
18
21

Una............ Idem .......................... Ss le propone para la  A uxiliaría de V aldepeñas. 
Adjudicadas todas las plazas vacantes.
Idem .
Idem .

16 11
9
3

18 16 11
9

Una. • • * » . . . Idem ...........................
16 21 16

23
Tres . . . . . . . . ídem .

16 2 0 4 D o s ............... Idem ..........................
36 16 3 13 16 3 13 U na................ Superior. . . . . . . . . . Idem . n
37 Gabriel Viiia.1 v i l l a  v Gonzál ez . . . 16 3 4 29 1

3
20

1
Dos • . « * . . . • Elemental . . . . . . . . . Idem .

Idem.38 Juan R Ramón Rodríf^iifiz- 16 3 1 16 U na................ Superior...................
39 A ngel Castañer M o lin s............................. 16 2 24 16 2 24 Una. . . . . . . . E lem ental................ Idem .
40 Ramón Bahón M orillas........... .. 15 10 6 28- ■ 1 21 U na................ Id em .......................... Idem.
41 An°*el Gil Fernández ........................ .. . 15 1 0 5 15 : 10 5 Una. • ........... Superior................... Idem.

Idem.42L uis Marañón y P ineda. . .  • • • • • . . . 15 9
9
8

21 . 27 10 8 U na................ Idem ...........................
43
44

Juan Encinar G arcía.................................
Justo Germán Escudero L eza m it.........

15 19 15 9
8

19
9

C u a tro ......... Idem .................... ...... Idem.
Idem .
Idem.
Idem .

15 9 15
16

U na................ N o rm a l.. ..................
45 Juan Díaz y Gómez. ................................... 15 7 23 1 24 D o s ................ Superior...................
46 Carlos Rodao H ern ánd ez......................... 15 7 20 15 7 20 D o s ........... .... E lem ental.................
47 A ntonio Pam iés P lana...................... .. 15 7 12 15 7 12 U na................ Superior.« . . . ......... Idem.

Idem.
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.
Idem .
Idem,
Idem.

48 Jacinto L ino González Santiago. • • • . . 15 7 10 15 7 10 U na................ Elem ental.. ..............
49 Mauricio M unguía y G u ilarte ............... 15 4 5 37 6 % C u a tro ......... Superior.. ................
50 Isidoro Serrano F elíu s . . . • « • ............... 15 3 13 15 8 16 Una............ Idem .................... ......
51 José Carrasco G arc ía ........... .. ■. .............. 15 2 27 15 2 27 T r e s .............. Id em ...........................
52 Eustaquio Salas y G arcía ........... ............

Juan Francisco R elio y Fernández.. . .
14 8 17 18 6 17 Cuatro. . . . . . E lem ental.................

53 14 7 19 17 3 10 D o s ......... .. •. N orm al......................
54 Clemente Covisa y González................... 14 7 8 29 7 20 U n a ............... Superior...................
55 Pablo A guilera y Solsona. * .................... 14 4 6 14 4 6 Una. . . . . . . . Id em ........................ ..
56 A ngel de la  Vega y L ópez...............« . . . 14 2 7 14 2 7 U n a ............... N orm al...................... Idem.
57 E m ilio  Orduña y S ilv estre ......... . .......... 14 1 25 14 1 25 U na................ E lem ental................ Idem.
58 Isaac F rancisco V iila lb a ...................... •. 14 1 11 17 6 21 U n a . ............. Superior........... Idem.
59 M iguel Crespo Racra............................... 13 10 * 13 10

8
Una . . . .  • . . . Id em .......................... Idem .

60 Fidel Hernando Céspedes....................... . 13 9 2 0 31 21
7

U n a . . . . . . . . E lem ental.............. .. Idem.
61 Cayetano Larroda A paricio ........... .. 13 9 20 2 2 10 U n a . . . . . . . . Id em ........................... Idem .
62 Manuel Guerra y Castro . . . . . . . . . . . . . 13 8 $ 20 3 2 U n a ............... Id em .......................... Idem.
63 Basilia.no Jara v  Sánchez ........................ 12 10 25 12 10 25

25
U n a ............... Id em ............... .. Idem.

64 José Gal tés y López ................................... 12 3 25 12 3 U n a . . . . . . . . N orm al...................... Idem.
65 Manuel C hillida M eliá ............... .............. 12 3 11 12 3 11

20
18
20
17
25

U n a ............... E lem ental........ .. Idem .
6 6 José Morales M artín ................................... 12 2 20 12 2 U n a ............... Id em .......................... Idem.
67 A bilio  Zamora y Puerto . .  • ............. .. 11 10

9
18 11 10

9
9
7

D o s ........... .... Superior................... Idem .
Idem .
Idem.

68 Juan José García G onzález.................. .. 11 20 11 U n a ........... .... Idem ...................... ....
69 Tomás de A rcocha y O choa........... .. 11 9 17 11 U n a ............... Id em ...........
70 Juan F rancisco Esoejo V illa . .............. 11 4 5 11 U n a . . . . . . . . E lem ental............... Idem.
71 Federico V illar v Berm ejo. 11 4 11 4 U n a ............. .. Superior. . . . . . . . . . Idem.
72 M iguel Moreno A ngulo . .  $ .................. 11 4 » 11 4 U n a ........... t . Idem .......................... Idem.
73 Salvador Muñoz Molleja .......................... 11 3 29 11 3 29 U n a ............... Idem ........... .............. Idem.
74 Enrique U^edo y B e r g ^ s ........................ 11 3 23 11 3 23 U n a ............... Id em .......................... Idem .
75 F élix  García B rea ........................................ 11

11
3 21 11 3 21 

20 ’ 
18

U n a ............... E lem en ta l... ........... Idem .
761 Jesús A ntonio Hornero y  N ieto . . 3 20 11

M
3 T r e s . ............. Idem ........................... Idem.

77 Cavetano González D elg a d o .................. 11 3 18 11 3 U n a ............... Idem .......................... Idem .
78 Pedro Gonzalo A rregu i é Ir ib a rren .. .  

G uillerm o Moreno y  T ofé...................... ..
10
10

10
9

2 11 2 23
26

Cuatro. . . . . . Superior. Idem .
79 26 10 9 U n a . . . . . . . . Normal. ................... Idem.

$0 , José Miguel Manzano . ............................ 10
10
10
9

9
9q

10
I

10
10
10
9

9
9
3

10
1

21
1

28
20
15 
21 
20

6
8

16

Dos Superior. • . ............. Idem.
81 f JSnrique García G utiérrez........... .. U n a , . « . » Id em .......................... Idem .
¿ i! ' nfconio Ochaita y  B a ch ille r ........... ..

^  ^tno L uengas y Lázaro ..................
21

1
T . . . . N orm al...................... Idem .O*.

83
84
85
86 
87'
Qn

7 7 Una • « • • » • • » Idem .................... • • • Idem.A B rA O «/ v • f • • • • o o *
^ n o  y B erica t.......................... 8

8
8 28

20
15

8
8

TTnn. E lem ental................ Idem .
iranio O u  y Mazón........................ 8

o
8
8
9

Un n . Superior. .................. Idem.Miguel del b .  J ................................ 8 8 8 U n a .......... Idem . . . . . . . . . . . . . Idem .José Górriz B arí. ^ u e v o .  ..................................
~r r i r __» X A«nrr U  í.i'l'l’Hr'n . . . . . .  o 8 1 10

21
K

U n a ................ N orm al...................... Idem .
L u is  A lonso Cascajo a ■ 
Leandro Góm ez Sburíno. J 
B enigno Zubizarreta y  A rrillaga . 
F rancisco cJe P. Navarro B la sc o .........

6 10
ñ  i

8
7

S ie te . . .  . . . Superior................... Idem .o o
89
90
Q1

?> 7 Dos . • • • • . • Id em .................... ....  • Idem .
X 1) {1

V jj
8.  3

i  Ú ¡
\ 5

A
Dos Idem Idem .\ i **

> 4-
O 

I 1 Una • • » 1 1  • •» N orm al. Idem .31 : 4  1 11H  J, Ib l *
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CIRCUNSTANCIAS LEGALES DE PREFERENCIA

NOMBRES Y APELLIDOS

Major tiempo do sonidos en propiedad 
dentro do h categoría inmediata 

inferiorá la de la racante que so solicita.

Mayor tiempo de serrieios 
en la enseñaba, 

prestados como Maestro 
propietario.

Majer aumero 

de Siperiwidad dt títul#.
O B S E R V A C I O N E S

i Anos. Meses. Días. AS os. Meses. Días. «posiciones aprobadas

i 929394
95
96
97
98

D. Modesto Costa García» • «............. .... 4 10 23 4 10 23 Una............. Superior................. Adjudicadas todas las plazas vacantes. Idem.Moisés Corredor y Regidor... • ......... 4 9 2 4 9 2 Una........... . Normal...................
A n ton io Lóoez M orales......................... 4 8 11 4 8 11 Una............. Elemental........... Idem.
Feline v Olalla ....................... 4 5 16 4 5 16 Una.............. Idem........ • ............. Idem*
L uis Díaz Hernández .................. .*........... 4 5 2 18 5 22 D os............. Superior.................Superior-Normal..S u perior...,.........Idem..  • . • . . . »*• .

Idem.
Manuel V illa lba G u in ea ............................ 3 10 16 3 10 16 Una............. Idem.
Tipnnrio Cortés C ordero.» ..................... 3 10 16 3 10 16 Una3. . .......... Idem.

99100
Manuel Losada García............... ..........Desiderio López y Yeliciá.....................

3 9 20 3 9 20 Una............. Idem.3 2 20 3 10 13
ASPIBi

Dos .............
ktfTES EXCLUID

Idem......................
os

Idem,

D. Manuel Ramiro Jábega de la Iglesia.». p > p p p > > > Excluido por no llevar tres años en la Escuela desde la que so- licita.Wenceslao Mas y Nadal........................ p > » p p > P > Excluido por no acompañar ni haberse recibido su hoja de servicios.Indalecio Zaloras Vidal......................... > > > > p P P p Excluido por no justificar su condición de consorte de Doña Vicenta Román, bajo cuya condición ha solicitado en el concurso.Tobías Jiménez Pérez........................... » > p p P P p Excluido por no justificar su condición de consorte de Doña Ricarda Rodríguez, bajo cuya condición ha solicitado en el concurso.Regino Saldaña Arconada..................... p > 2> p » P P p Excluido por no justificar su condición de consorte de Doña, María Dehesa, bajo cuya condición ha solicitado en el concurso.Emilio Viñes Estrems..................... . p p P > p P P p Excluido por no justificar su condición de consorte de Doña Pía, Puyal, bajo cuya condición ha solicitado en el concurso.Agustín Juli Solsona............................. p > » p P P p Excluido por no justificar su condición de consorte de Doña Enriqueta Ros, bajo cuya condición ha solicitado en el concurso. "Pedro Muñoz Molleja............................ P P P p p P P p Excluido por no justificar con documento bastante ni debidamente legalizado su condición de consorte de Doña Petra Leonor Becerra, bajo cuya condición ha solicitado en el concursa.Manuel Fernández Nodar..................... P P P p p P P p Excluido por no llevar tres años en el cargo desde el cual solicita, y por no justificar su condición de consorte de Doña Julia del Río, bajo cuya condición ha solicitado en el concurso.
Propuesta para la plaza de Maestra-Regente de la Escuela pública snperior graduada de niñas de Toledo (capital), dotada con 1.900 pesetas de sueldo anual.

1 Doña María de los Dolores Martín Cascón 22 9 20 28 1 20 Dos • • ( • •• . . Superior.. . . . . . . . . Regente de Escuela práctica con anterioridad al Real decreto de 23 de Septiembre de 1898.—Se la propone para la regencia de Toledo.
2
3

Cecilia María Ortega Somolinos. . .  
María Luisa Ciíuentes y de Fran

5 7 27 26 2 5 Cuatro........ Idem....................... Regente de la Escuela práctica con anterioridad al Real decreta de 23 de Septiembre de 1898.— Adjudicada la plaza vacante.
cisco . ............................................. 4 6 20 11 7 19 Siete ............ Normal.................. Idem.

4 Genoveva del Pino Valsera............. 4 4 20 5 9 20 Una............. Superior-Normal.. Idem.
K María del Carmen Nayas y Flores.. 4 4 20 4 4 204 U na............. Idem ................. Idem.A 3 10 4 3 10 U na............. Idem ....................... Idem.
7 Emilia Valle y Pons......................... 3 9 19 13 9 25

ASPIRA
D os..............

.NTR8 EXCLUID-
N orm al..,..............
AS

Idem.

Doña Luisa Izquierdo Besanta................. p p p » p P P p Excluida por no hallarse en posesión del título de Maestra normal, exige el art. 87 del Real decreto de 23 de Septiembre de 1898.Ana May ayo Salvo^.......................... p > p p > P P p Excluida por igual motivo.Desamparados Senís Almela.......... p > p p p P P p Excluida por igual motivo.María Concepción Hernández Seguí p * P p » P P p Excluida por no disfrutar ni haber disfrutado sueldo legal inmediato inferior al de la vacante y por no estar desempeñando plaza del grado superior.
Propuesta para dos plazas de Maestra de las Escuelas;públicas elementales de niñas ile Aranjuez, provincia de Madrid, y Cuenca (capital), dotadas con 1.375 pesetas de sueldo anual.

1 Doña Ana María Ruiz............... ............... 22 9 20 41 2 2 D o s.............. Elemental............... Se la propone para la Escuela de Aranjuez.
2 Saturnina de Toro y Gaona........... 22 9 20 33 2 10 Una ................ Superior..................... Se la propone para la Escuela de Cuenca.
34 Carlota Marín y Pinazo.......................Isabel Panadero Vargas................... 2222 9

9 2020 2827 25 284 O cho.............Siete...............
Idem............................Idem ............................

Adjudicadas las plazas vacantes. * Idem.
5 María Ignacia García Luque............ 22 9 20 27 p 1 Una ................ Idem........................... Idem.
67

T Lónez M ontes......... ................... 22 9 20 26 6 17 Seis ................ Id em ........................... Idem.Ana Morillas Herrera.......................... 22 9 20 24 5 20 Una ................ Elemental................ Idem.8910
1112

CarTnftn Cano IñiffO. . . . . . . . . . . . . . . 22 9 20 2320
1 1 Una............. Idem...................... Idem.Pi lar Ledesma Teresa. 20 11 6 11 6 Cinco........... Superior................ Idem.Idem.Frauri^ra Mañero Zazo......... .. 20 10 2824 2020

20
10 28 Dos............ Idem...................... ..

Tn«jpfa Moreno G ó m ez.......................... 20 10 10 24 Una....... Idem ........................... Idem.Remedios Sevila y Segura ................ 20 10 20 10 20 Tres................ Idem........................... Idem.13 Filomena Porto Vázquez.................... 19 9 20 21 1 28 Una ................ Idem....................... Idem..
14
15
16

María Josefa Serrano y Vidales.. . .María López Rincón.........................María Jesús Martínez Chacón y Moreno . ................. . . • • • • • • • • • »

19 7 7 19 7 7 U na . . . . . . . . Normal» Idem.18
18

11
11

20
13

18
18

11
11

20
13

U na ................

U n a...............
Superior....................
Idem.

Idem.
Idem.

17
18

P etra Al faro v T rov a s.................... .... 18 10 18 18 10 18 Una ................ Idem . • Idem.Concepción Marín Navarro................ 18 5 1 18 5 1 Una ................ Elemental................. Idem.
19 Elisa Jimeno y Muro.......................... 17 9 24 33 1 20 Tres................ Superior.................... Idem.
202122
23

Escolástica Conde Hernández • . • • 17 9 24 2719 2 28 Cinco............. Idem . ........................ Idem.P aim unda Martín Gil.................. 17 9 24
20

6 3 Dos............. Idem ............................ Idem.Jenara Carriedo Diez......... .................María Ramona Romera y Sánchez. 17 5 17 5 20 Cuatro . . . . . Idem ............................ Idem.Idem.17 5 9 18 3 6 Una . . . . . . . . Elemental..................
24 María del Rosario Gómez Gutiérrez 17 1 17 21 11 13 Cuatro . . . . . Superior.................... Idam.
25
26

Angela de la Lluvia .........................María Encarnación Villapol y Mar- 17 P 26 18 ' 9 3 Tres............ Idem............................ Idem.
16 11 16 16 11 16 Cuatro.. . . . . Normal......... ............. Idem.

27 Encarnación Gaya Dualde................. 16 1 -10 16 1 10 D os ................. Superior..................... Idem.
2829 Francisca Macavalls Salvadó............Francisca Bienvenida García y Gar 13 9 20 20 1 13 Ocho.............. Idem............................ Idem.

cía ••»•• 11 7 20 25 10 2 U na ................ Elemental........ ........ Idem.303132
D olores  Gftrrín A lv a r e z . . . . . . . . . . . 10 6 20 18 5 26 Cuatro . • •. . Superior................ .... Idem.]7,f«ili« AlvArp? Marííns . . ............ 10 5 20 22 1 11 Tres................ Idem.............. .. Idem,Petra González H erran z.. . . . . . . . . . 8 11 12 25 1 11 D os ................ Idem............................ Idem.

3334 Rita Acera y Sánchez.......................Lucrecia Santa María Fernández..
► Antonina Gutiérrez Capilla..............
i Rosario Narváez Roldan. •. . . »•»••

8 1 26 2530 9 14 U na ................ Idem.............. Idem.Idem.7 3 8 2 10 D os ................ Idem...........................35 7 20 35 33 18 Una ................ Elemental... ............ Idem.36 6 11 3 16 11 U na . . . . . . . . Superior.. • .............. Idem.3"35í Isidora Lozano Canal.......................
> María de la Asunción Rodríguez 6 7 21 17 3 11 Tres................ Idem ............................ Idem.

Marqués................................................. 5 8 2 7 11 12 Una ................ Idem....................... Idem.3<) Matilde Villa y Díaz........................) Juliana Rivero y Hernández........... 5 6 4 26 1 14 D os.............. Elemental.............. Idem.4( 5 5 202818
25 2> 16 Una........... o Superior^............... Idem.4 L Carolina Bueno y Carrasco................ 4 7 1131

6 13 Cuatro • •. • • Normal. Idem.Idem.Idem.Idem»
4 \1 Juana Sáenz de Buruaga y Muro... 3 Antonia Alvaro Celada .......................

4 1 6 23 Una ................ Superior.....................4; 4 p 20 28 1 7 U na ................ Idem.......................4;i  Enriqueta Novoa de la Iglesia........ 3 8 20 24 11 20 U na............. Idem...............4í3 María Natividad Arroyo y Fulcioni 3 6 12 7 p 4
ASPIR

U na.............
ANTES EXCLÜÍI

Idem......................
>A8

Idem.

¡Doña. Carmen Martínez.Mendizábal. 1 1 1 1 > 1 * 1 * P 1 p 1 Excluida por na acompañar ni haberse recibido su hoja de ser- 1 vicios.1 Excluida por defectos en su hoja de servicios.| Teófila San Martín y Bolado.. . . . . 1 » 1 > 1 > 1 » 1 » P 1 > p
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i*<0p NOMBRES Y APELLIDOS

CIRCUNSTANCIAS LEGALES DE PREFERENCIA

O B S E R V A C I O N E S

Mayor tiempo de servicios 
en propiedad 

dentro do la catogoría inmediata 
inferior

á la do la racante que se solicita.

Mayor tiempo de servicios 
en la enseñanza, 

prestados como Maestro 
propietario.

Mayor númeio 

de Superioridad do título.

i AS03. Meses. Días. Años. Meses. Días. oposiciones aprobadas

Doña M aría A sunción G arcía B e rz a l.. . .

Angela M artín A sq u ellad a .. . . . . . .
Daniela Leandra Sánchez O rtiz .. . .

Rufina Cabrero A lonso.. . . » .............

>
»

>

>
»

$

>

>
>

•»

>
>

>

>

>

>

»

>
»

> »

»

»

Excluida por no estar desempeñando plaza en Escuela elem en
ta l de n iñas.

Excluida por igual motivo.
Excluida por no d isfru tar ni haber disfrutado sueldo legal in 

mediato inferior al de las vacantes.
Excluida por igual m otivo.
Excluida por igua l motivo.
Excluida por igual m otivo.

Excluida por igual motivo.
Excluida por igual motivo.
E xcluida por igual motivo.
Excluida por igual motivo.
Excluida por igual m otivo.
Excluida por igual motivo.
Excluida pop igual motivo.
Excluida por no llevar tres años en la Escuela desde la que so 

licita, y por no d isfru tar n i haber disfrutado sueldo legal in 
mediato inferior al de las vacantes.

Excluida por no d isfru tar ni haber d isfrutado sueldo legal In
m ediato inferior al de las vacantes, y por no justificar su con
dición de consorte de D. Indalecio Zaforas, bajo cuya condi
ción ha solicitado en el concurso.

Excluida por no llevar tres  anos en el cargo desde el cual soli
cita, sin estar com prendida en el caso 2.° de la Real o r le n  
de 27 de A bril de 1905.

Excluida por no llevar tres años en el cargo desde el cual so
licita .

E xcluida por no llevar tres años en la Escuela desde la que so
lic ita .

Nicolasa V argas y E steban . . . . . . . .
F idela Luengo R odríguez...........
M aría E. Fernández Sancho y Ba

llesteros. ................................. ..

> >
>

>

»
>

*

>

>

• >. 

»

»
S>

»

>

>

>

*
Dolores Maclas R om án .. . . . . . . . . . . j> :> > J * i
V aleriana M artín Alonso . . . . . . . . . £ £ 3> > » 2>
D om inga Vázquez H erran z .............. $ > » »
Felipa María Sanz López................. ..
M aría V alvañera Aguado del R ío . .
Felisa Rubio M orlanes.......................
A quilina M aría M orterero y Felipe.

V icenta Román H e rre ro ........ ..

»
»

%

'» 
»

»
~7> >

»
3>

>

2>
2>
>
>

> »
»

*

»

Juliana Catalán v Santos........ .. £ * % ? > *

P etra  Rapado y Gómez.......................
Eulogia A urea Rodrigo y Pérez-Fa 

j a r d o . . , . ............ . ............................

>

*

»

>

>

>
-

> »

»

* >

Tiamsesta «ara las plazas de Maestra de las Escuelas públicas elementales de niñas de liguelturra, Moral de Calatrava y La Solana, provincia de Ciudad Real; Pedroñeras y Campillo de Aliebre?, pre- 
rvincia de Cuenca; Carpió de Tajo, Tembleque y Kavalucillos, provincia de Toledo, y para la de Maestra auxiliar de las de igual clase de Valdepeñas, provincia de Ciudad Real, dotadas con 1.100 pesetas 
<le sueldo anual.

22
22

22

9
9

9

20
20

20

27
26

24

8
1

»

5 U n a . . . . . . . . E lem en ta l... . . . . . . Se la propone para la Escuela de Carpió de Tajo.
Se la  propone para la  Escuela de Tembleque.

Se la propone para la Escuela de M iguelturra.
Adjudicada la que solicita.
Se la propone para la Escuela de Navalucillos.
Se la propone para la Escuela de Moral de Calatrava.
Adjudicadas las que solicita.
Se la propone para la Escuela de Campillo de Altobuey.
Se la propone jm ra la Escuela de la Solana.
Se la propone para la Escuela de Pedroñeras.
Adjudicada la que solicita.
Idem. ^
Adjudicadas las que solicita.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.
Se la  propone para la  A uxiliaría de Valdepeñas,
A djudicadas todas las plazas vacantes.
Id em .;
Idem.
Idem.
Idem. .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem;
Idem .
Idem.
Idem.,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem . : <-■ 
Idem . v \ , • fiU 
Idem. ■ : ■

■ Idem . " í-: 7 ;- "v:

Idem.;
Idem.

; Idem* i — 7 - 7:.'-v¿X.77i 
Idem .
Idem.
Idem. \
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

E xcluida por no ju stificar su condición de consorte de D. In d a
lecio Zaforas, bajo cuya condición ha  solicitado en el con
curso.

Excluida jpor no ju stifica r su condición de consorte de D. Agus
tín  Ju li, bajo c u ja  condición ha  solicitado en el concurso/ 

E xcluida por no ju s tifica r su  condición de consorte de D. R egi- 
no S aldana, bajo cuya condición ha  solicitado en el concurso. 

E xcluida po r no justificar su condición de consorte de D. Em i
lio Viñes, bajo cuya condición ha solicitado en el concurso. 

E xcluida por no jn stifica r su condición de consorte de D. Pas
cual AltemUq bajo cuya condición ha solicitado en el con
curso .

A
Ju lian a  Crespo Baquero.....................
María E. Fernández Sancho y Ba-

28

16

U n a .............. Idem ................. .. •. •A
3

U n a . . . . . . . . S u p e rio r... . . . . . . .
4 22

22
21
21
19
19
18
18
18

9 20
19

23 2 1 C u a tro ... . . . E lem ental................
5 9 23 10 22 C u a tro ........ S u p erio r. .................

í 6

i
o

10 9 21 10 9 U n a .............. E lem ental................
5 11 21 5 u Cuatro . . .  *. Superior..................

11
2

14
18
20

1
7

23
19
20 
21 
18

2 17 Cinco.. . . . . . Idem ...................
M aría de los Dolores Ruiz del Amo
Juana Zarco y B rú n ...........................
F rancisca  González O rtiz .......... . . .

2 18 C u atro  . . . . . Idem .......... ..
10
11
12
13
14
15
16 
17

11
11
9

7 18 U n a .............. E lem ental...............
11 7 U n a .............. Idem .........................
9 7 U n a ........ .. S uoerior..............

18
18
18
18
18
17
17
17
17

9 3 18 9 3 U n a . . . . . . . . E lem en ta l..............
TVtlni*p<í AIr(*ísc! Rfimáíi 8 8 18 8 8 Dos . . . . . . . . Superior..................
SJaoticmnnHa Rcí'ftT’tÍTi PnPVrt 6

5
18
27

18
18

6 18 U n a . . . . . . . . Id e m ...................... ..
O rí-Rr^ífl Mnnn7 5 27 ' D o s ............... Idem .................

An/crpln Marín v P é re z  .................... 2 16 18 2 16 U n a .............. Idem .............
18
19
20 
21 
22  
23

T̂ íHpIh ften+firm 10 2 21
17
17
17
17
16
16
16
16
16
30
24
15
17
19
14

8 29 U n a ........ ...... Id em .........................
Eustoquia L arra in zar S en o sia ín ...  
TfiloTnana (lirón  fíansor .

9
&

17
27 

• 13
28

9 17 D o s............... Idem .........................
8 27 U n a .............. Idem ....................... ..

L uisa Trillo y López...........................
Ascensión C. Fernández y C a ja .. . .  
Teodora Nogal T o b a r ......................

8
4

8 13 D o s ............... Idem .................... •.
17
16

4 28 T re s .. . . . . . . E lem ental............. *
10 » 10 » T res............... S uperio r.......... .

24 C atalina Gil S ara legu i....................... 16
16

9 9 9 9 U n a .............. E lem en ta l.... . . . . .
25 Josefa González M agro....................... 7 16

1
7 16 D o s .......... Superior........ ..

26 F idela Luengo R odríguez................. 16 4 4 1 U n a . . . . . . . . Idem . • . . . . . . . . . . .
27 'i L u isa Bustos Caym o........ ................ .. 16 3 18

1
17
9

3 18 U n a .............. Idem .........................
28  ̂ Dom inga Vázquez H e rra n z .. . . . . . . 15

15
10 9 25 U n a ........ .. Idem . . . . . « . « ........

29 Rufina Cabrero Alonso ..................... 7 10
7

13 Una Idem ........ ................
30 L ucía E nriqueta Puebla y M uñoz.. 

F rancisca  O bdulia Nieto A lo n so ...
15 7 9 U n a .............. Idem ..................... ....

31 15 5 1 5 22 U n a ............ ídem . ...........................
32 Elisa Boluda Mas....................... .......... 15 I 5 3 11 U n a ................. Idem .............................
33 M aría del P . Lasala é Irig o y en ____

Felisa de Zea y U rb an o ........................
M anuela C. F jgüera y G iró n ............

14 9 16 9 16 Una i ............. Id em ...............*.........
34 14 9 4 25

16
20
14

3 IB U n a .............. Idem ........... ..............
35 14 9 3 7 5 Dos . . . . . . . . Id e m .................• *
36 M aría Teresa H errera  y López.......... 14 7 12

20
p 13 D o s ............ Idem ....................

37 P etra  Domenech y M as .........................
Filom ena Sánchez Campos.................

14 3 3 20 Dos ................. E le m en ta l... .......... ..
38 13 10 25

8
21
13
16
11

14 U n a ............... S uperio r. . . . . . . . . .
39 F elisa  Miguel v A legre i ..................... 13 16 10

3
8 D o s........... Id em . . . . . . . . . . . . .

40 A lbina Rebolleda G onzález.. . . . . . . 13 10 5 29 T re s . .............. Idem . . * . . .  ¿ . . . . .
41 V aleriana M artín Alonso ...................... 11 10 2 10 2 Tres ................ Superior-N orm al.. 

Superior.............. ....42 M aría del C. M artínez y M artínez .. 
M aría E ncarnación  Corchuelo........

11 6 13 11 6 13 Una . . . . . . . .
43 11 2 29 11 2 29 O cho. . . . . . . Idem .........................
44 Josefa González V idal.......... .............. 10 10 18 A 10 ! 10 18 D o s ............... Superior N orm al.. 

S u p e r io r .. . . . .
Id em .....................

45 C ipriana Iog'elmo ó lE g e lm o ........... 10 10 3 10
10

10
9

1 9

3 U n a .......... ..
46 Teresa S antu i’de y M íguez........... 10 9 18 18 U n a ..........
47 Felisa Sevilla y  P are ja ............... 10 9 5 

20  
i 12

10

10
9
9

17
17
8

7

5 Una . . . I d e m . . 0 . . . . . . . . . .
48
49
50

Daniela L. Sánchez Ortiz
Felipa M. Sanz y López ........................
Josefa Higes y E steban ........................

9
9
9

3
3
3

3
3
9

20
12
20
27
20

20

U n a . . . . . . . .
T re s . ......... ..
Una - .  ,

Idem ....................... ..
N orm al.. . . . . . . . . .
S uperio r.. . . . . . . . .

51
52

Isabel P rieto  y G a rc ía ...................
E m etería Jubero é H ita . ...................

9
8

3
10

>

»
20

2
10

>

Una .......... ....
Una • •

I d e m . . . . . . . . ...........
Idem . . • . « • • . . •  . .

53 T iburcia  M. Rodríguez Palacios y 
Alamo C erro ........ , . .......... .............. 7 20 D o s........ .. N orm al....................

54 N atividad de E rcilla  y Lorenzo.. . .  
E lv ira  Berm ells y  M artínez.............

7 > 11 7 11 U n a .............. Superior.
55 5 1 13'

16
5 11

8
12 Tres.......... .... Idem ...........................

56 Isabel A badía y A lonso ........................ 5 9 9 T res ................. Id em .............................
57 M aría de laC . Fábregas y P iñeyro.

M aría M. del Río y A sta rbe ...............
M aría Dolores Salort y O ltra ............

4 10 10
5

4 10
10
10

10 D o s ................. Id em .................
58 4 10 6 22 U n a .......... . Id em ................ « . . .
59 4 10 2 4 2 T re s . ............. Idem.. .......................
60 M aría de A rzuaga y Saco.............

N icolasa V argas y Esteban..............
4 8 24 4 8 24 Una Id e m ...................

61 4 7 20 4 7 20 Una . .» • • • • . Idem
62 V irg in ia  Olóríz y S án ch e z ............. 4 3 1 4 3 1

20
U n a . . . . . . . . Id e m .......... ..

63 M aría J. Doblado y P u e r to . . . . . . . . 4 > 20 4 A3 i
» C uatro .. . . . . Idem ...........................

64 A na Alcaide y  León 3 8 20 8 20
7

Idem .........................
65 Dolores Calvo y C ordero.............* ,, 3 5 7 3 1 5 D o s ............... Td«m . - ...................

ASPIKAJVTES EXCLUIDAS

Doña V icenta Rom án H e r re ro ...................

E nriqueta Ros y B a rr ie n te s .............

M aría Debesa M artínez.......................

2>

>

>

» >

s

>

>

>

»

>

>

»

>

>

»

>

»

»

<< P ía P uyal y  M a rc h ................. ............ £ > % 1 »

María del P. Dieste S a m p e r.. . . . . . > » i

* *
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NOMBRES Y APELLIDOS

CIRCUNSTANCIAS LEGALES DE PREFERENCIA

O B S E R V A C I O N E S

I Mayor tiempo do sonidos Mayor tiempo do servicios« n propiodad on la enseñanza. : Mayor número-cL dentro do la categoría inmediatao inforior prestados como Maestro
á la do la racanto quo se solicita. propietario. do Superioridad de título.

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. oposiciones aprobadas

Doña Ricarda Rodríguez y Fernández. . . > » > $ > Excluida por no justificar su condición de (consorte de D. Tobías Jiménez, bajo cuya condición ha solicitado en el concurso*Ju lia  del Río Muñoz........................... > » > Excluida por no justificar su condición de consorte de D. Ma
nuel Fernández, b&jo c u ja  condición ha solicitado en el concurso.Pe tra  Leonor Becerra y Muñoz----- » > » > » E xcluida por no justificar con docum ento bastante y debidam ente legalizado su condición de consorte de D. Pedro Muñoz,bajo cuya condición ha solicitado en el concurso.A quilina M. Morterero y Felipe . . . » > Excluida por no llevar tres años en la Escuela desde la que solic ita.Inocencia López B ierge.................... » » » » Excluida por igual motivo.M ila g r o  M o ro lló n  y Fernández . . . . » » » » » Excluida por igual motivo.T o m a s a  Freire y G aray ..................... » » » Excluida por estar desempeñando Escuela de párvulos.M a r ía  Yalvanera A g u a d o  del R í o . . » » Excluida por no acreditar haber sido nom brada para la Escuela que desempeña, en v irtu d  del a r t . 6,° del Real decreto de 31de Mayo de 1902.

Propuesta para las plazas de Maestra de [as Escuelas públicas de párvulos de Alcalá de Henares y Oetafe, provincia de Madrid, dotadas con 1,100 pesetas de sueldo anual.
1 D o ñ a  Josefa Fernández Cornejo................ 6 6 4 6 6 4 Tres.............. Elem ental.. Se la propone para la Escuela de Alcalá de Henares.2 Mariana PsR grina y  Resto y ............ 5 8 9 5 8 9 C uatro.......... Superior-N orm al.. Se la propone para la Escuela de Getafe.
3 Romana García I ru e la . ..................... 5 8 1 11 5 28 U n a . ............. S u p erio r.................. A djudicadas las plazas vacantes.4 Adelaida Gómez y  San Ju an ............ 5 7 23 5 7 23 U n a .............. Idem ........................ Idem.5 R ita de la Cruz Pedrajas................... 5 3 24 5 3 24 U n a .............. Id em ......................... Idem .
6 Q .iintina Valdivia y C astro ............ 5 3 13 5 3 13 U n a .............. Id em ......................... Idem.7 María del A. Brandez y  M arín........ 5 2 18 5 2 18 D o s ............... Id em ......................... Idem .8 V ictoriana Hernández R odríguez.. 5 1 17 5 1 17 Una .. 3. .  • #. íd e m ......................... Idem.
9 Eugenia Echinique O sácar........... 5 1 3 9 8 15 D o s............... I d e m .......... ............ Idem .

10 Isabel A b a d ía  y A lonso.................... 5 » 16 9 8 9 Tres.............. Id em ......................... Idem.11 Teresa Esté vez de Castro.................. 4 11 22 4 11 22 U n a .............. íd e m . . . . . . . . . . . . . Idem.
12 M a r ía  del Consuelo B& rragán.. . . . . 4 10 11 4 10 11 U n a .............. Idem . . . . . . .  e. . . . . Idem.
13 Tomasa F r e i r e  G aray ....................... 4 10 8 ± 10 8 U n a  .......... Idem ................. l is m .
14 A gripina Alvarez Muñoz.................. 4 : 7 10 4 7 10 D o s ........... Id em ......................... Idem.
15 Rom ana Zabaleta é In u rrite g u i.. 4 5 3 4 5 3 Dos ............. Id em ......................... Idem.16 Em ilia de L una y M ontero............ 3 10 20 3 10 20 T res............... Idem ......................... Idem.17 María P. Fuentes é H ida lgo ............ 3 10 13 3 10 ' 13 ; U n a .............. S u p e r i o r - N o r m a l . . Idem.
18 Inés de Pablos L u c a s .. . . .  .......... 3 10 5 3 10 5 Una ............... Sunerior................... Idem .
19 H erm inia López A re n a s ................... 3 9 6 3 9 6 Dos . ............. E lem ental................ Idem.
20 Elisa Izquierdo López......................... 3 8 20 1 3 8 20 T ina................ S u n e r i o r . . .  . ........... Idem.

A SPIB ikNTES EXCLUIDAS
Doña María A rsusga y S aco ....................... T> » £ » 1[ Excluida por no desempeñar ni haber desempeñado plaza en Es"*cuela de párvulos.

Dolores Calvo y C ordero................... » » » Excluida por igual motivo.
María Y alvanera Aguado del R ío .. » ¡ Excluida por igual motivo.
Felipa María Sanz López................... » » » > » » » » 11 Excluida por igual motivo.
G r e g o r l a  Antonia Lozano Alvarez. » » Excluida por igual motivo.
Clementa Ramona Martínez y Sánchez............................................... » » > » * | Excluid?, por igual m otivo.
R ita Collado y Cosío........................... » » » > 2> | E x c l u i d a  por d isfru tar sueldo legal igual al de las vacantes que?

1 solicita.

Lo que se publica á fin de que los aspirantes que se consideren lesionados en sus derechos p u e d a n  d i r i g i r  s u s  reclam aciones á  este Rectorado, en el plazo de veinte días para los concur-* santes que residan en la península, y de tre in ta  si residen en Baleares y Canarias, contados ambos d e s d e  e l  siguiente al d e  la p u b l i c a c i ó n  de esta propuesta.
Madrid 17 de Agosto de 1907.=E1 V icerrector, P. M udarra.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES.
S u b s e c r e t a r í a .

Nota bibliográfica de dos obras impresas en castellano en el extran
jero, que D . Gabriel Molina, domiciliado en esta Corte, calle 
de las Hileras, núm . 8, por orden y  encargo del Sr. B . Herder, 
de JEriburgo de Brisgovia (Alemania), desea introducir en E spa
ña , después de haber cumplido con las formalidades prevenidas 
en el Decreto-ley de 14 de Septiembre de 1869 y  Real orden de 
19 de Mayo de 1893.
«Marial», compuesto en la tín  por el Excmo. y Reverendísimo Sr. J. C., Cardenal Vives y  Tutó, de la Orden de Menores Capuchinos. Ordenado y arreglado en lengua castellana por el Padre Rupe ’to María de Manresa, de la misma Orden. Tomo segundo.—Julio-D iciem bre.— Con una lám ina .—T ipografía de B. H erder, en Friburgo de Brisgovia '(Alemania). S. a. (1907).—Un volum en con v i i i -1253 páginas en 16.°, m arquilla.«Ejercicios espirituales de Santa G ertrudis, virgen, de la Orden de San Benito». Vertidos al castellano por el Reverendo Padre D. Hermenegildo Nebreda., de la  Orden de San Benito. Va añadido un apéndice de oraciones. Se publica con las licencias necesarias. Con un retrato  de la S anta.—Tipografía de B. Herder, en F riburgo  de Brisgovia (Alemania).—1907.— Un volumen con x v ii-253 páginas en 16.°, m arquilla.
Madrid 21 de Agosto de 1907. = E 1 Subsecretario in terino , 

A. Castro.
Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el e x 

tranjero, que B .  L u is  Morote y  Greus, domiciliado en esta Cor
te, Villanueva, 6 , principal derecha, en nombre y  por encargo de 
la librería Paul O llendorff, de P a r ís , desea introducir en E spa
ña, después de haber cumplido con las formalidades prevenidas 
en el Decreto ley de 14 de Septiembre de 1869 y  Real orden de 19 de Mayo de 1893.
Cl&ude F a r ré 'e .—«El Hombre que Asesinó». Versión caste llana de Caríps de Batlle. Sociedad de ediciones literarias y artísticas. — Librería de Paul Ollendorff.—París.—‘Im preso por Philippe Renonard.—París.— S. a. Un volumen de 316 páginas en 8 °, m arquilla.
Madrid 21 de Agosto de 1907.=E 1 Subsecretario interino,

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .
P r im e ra  en señ an za .

En v irtud  de lo resuelto por la  Subsecretaría del M inisterio de Instrucción pública y Bellas A rtes en consulta elevada á la misma por este Rectorado, se elimina del concurso de ascenso do este D istrito universitario, anunciado en Marzo 
ú l t im o , la Escuela elem ental de niñas de Lillo, provincia de Toledo, rebajada por Real orden de 19 de Junio próximo pasado del sueldo de 1.100 pesetas al de 825.Madrid 17 de Agosto de 1907— E1 V icerrector, P. M udarra,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s . C o r r e o s .

Sección L>* — Negociado S.°
Debiendo procederse á la. celebración de subasta para cont ra ta r  el transporte  de la correspondencia pública á caballo desde Mérida a San Pedro -da Mérida, bajo el tipo máximo de quinientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la A dm inistración p rinc ip a’ de Badajoz 

y  en la Estafeta de Mérida, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del Reglam ento para el régim en y servicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo /.le 1907, se advierte al púb lico que se adm itirán  las p ro p o sito  a extendidas on papel tim brado de 11.a clase, que ee presenten en Im  referida? A dm inistración principal y Estafeta, previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, basta el día 21 de Septiembre próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
lug ar en la repetida A dm inistración principal de Badajoz el día 26 del referido mes, á las o:aco horas,

Madrid 6 de Agosto de 1907.==iái D irector generad, E sp i
nosa.

Modelo de proposición*
D. F . de T., na tu ra l de ...... vecino ds ...... según cédulapersonal n ú m .  , se obliga á desempe.aa? la conducción delcorreo diario desde á  , y viceversa, por el precio de .....(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado pon !x Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta  de pago que acredita haber depositado e n  la fianza de pe cetas.(Fecha y firma del interesado.) 8 —941

Debiendo procederse á la celebración de subasta para cont ra ta r  el transporte  de la"correspondencia publica á caballo desde la oficina del ram o de .Alcázar (Albacete) á la  de In fantes (Ciudad Real), bajo el Dg.. máximo de mil pesetas anuales y demás condicionen col olí ego cus está de manifiesto en la  D irección.genera’ do Correos y Telégrafos, A dm inistraciones principales do A . ! y  Ciudad. Real y Estafetas de A lcázar é Infan tes, y con arreglo ¿ lo preceptuado en el capítulo 1 .* del títu lo  í l  del Reglamento para el régim en y servicio del ramo de Correos y meó ideaciones introducidas por Real decreto de 21. de Marzo do 1907, se advierte al públio co que se adm itirán  las proposUfioues, extendidas en p^pvú  tim brado de 11.a clase, que se presenten en las antes c ita 'ja s  oficinas de Correos, previo cum plim iento de lo preceptuado

Ien la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Qotubr-e de 1904, hasta el día 21 de Septiem bre próxim o, á l»;s diez y 
siete horas, y que la  aperturas de pliegos ten d rá  luga,r en

referida D irección general el día 26 del referido mes, á las once horas.Madrid 16 de Agosto ds 1907.—E1 D irector general, Espi
nosa.

Modelo-de proposición*
D. F. de T., na tu ra l d e  vecino d e    según cédulapersonal n ú m  , se obliga á desem peñar la  conducción delcorreo diario desde .......  a y viceversa, por el preciode (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acom paño a ella por separado la cédula personal y l a  carta  de pago que acre-; d ita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.(Fecha y firm a del interesado.) 8 —94$

MINISTERIO  DE FOMENTO

D irecc ió n  g en era l d e  A g ricu ltu ra , In d u stria y  C o m e rc io .
Montes,

Por el M inisterio de Fom ento, en 6 del co rrien te mes, sa ha dictado la Real orden siguiente;«Examinado el proyecto para la construcción de usaa casa forestal en el m onte P inar, da los Propios de Santa Gruz del Valle, que ha formulado el Ingeniero Jefe del D istrito  forestal de Ávila:Resultando quo en la Memoria y presupuesto que acom paña se dem uestra la necesidad de la  construcción y se estudia, 
convenien tes ente cuanto se- refiere al m sjor emplazamiento* de la obra y á su buena ejecución:Considerando que es necesario que se construye, la  casa q u ^  se propone para que en ella se instale  el personal de G uardaría*, con lo que será m ucho más eficaz la v ig ilancia que ejerza só b re la  im portan te  masa forestal do aquella región:Considerando que, por tra ta rse  de una construcción  em plazada en sitio apartado de los centros de población y al que es difícil el acarreo de m ateriales, es sonveniente que se h&r* 
gan  estas obras por administración.» pues de tom arlas á su  k s  particulares han de resu lta r caras por la  poca prác- 
tíc  ¿ qus tienen en trabajos de u n a  índole tan  especial como 
ÁD;os;'yConsiderando que en los meses que fa lta s  p'ara te rm in ar el 
corriente año no es fácil constru ir en buenas condiciones toda la obra, por lo que no procede au to riza r para el a c tu a l  ejercicio más que la  cantidad que se considere que puede in 
vertirse en este período de tiempo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conform idad con lo propuesto por esta Dirección general, se ha  servido disponer:1.° Que se apruebe el proyecto para  la  construcción de una casa forestal en el m onte P inar, de Santa Cruz del Valle» 
y el presupuesto para m  ejecución, por su total importe , 7.9i0‘79 pesetas,
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l&y Autorizar ¡para su inversión en el corriente año eco

nómico la cantidad de 7.364, cuyo gasto se aplicará al ca
pítulo VI, art.4.‘®, concepto 18, del vigente presupuesto de 
<este Ministerio, «Para caminos, lanzaderos, telégrafos de se
ñales para avisos en c&sqs de incendios y casas forestales», 
debiendo solicitar el Jefe de Montes de Avila los correspon * 
dientes libramientos de fondos; y 

3.° Que en virtud de las circunstancias que concurren en

la construcción de esta obra se-autorice su ejecución por el
sistema de administración.

Madrid 8 de Agesto de 1907,=:E1 Director general, P. A., 
Vaseoni.

C am a l de I s a b e l  I I .
Comisaría Regia.

Habiéndose extraviado la certiñcación núm 19 del libro A,

importante 32 hectolitros de agua (un real fontanero), expe
dida á favor de D. Manuel María Santana por la Dirección del 
Canal de Isabel II, se suplica á la persona que le tenga en su 
poderse sirva entregarla en estas oficinas, Aiarcón, 3, segun
do; pues pasados cuarenta días desde la fecha de la publica
ción de este anuncio quedará nula y sin ningún efecto, expi
diéndose al interesado otra en su equivalencia.

El Comisario Regio, J. S. de Toca. X —2026

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL— Batallón Principado de Asturias.
INCIDENCIAS DE LA COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE CUBA Y PUERTO RICO

Relación nominal del personal del mismo que, hallándose ajustado, no ha sido reclamado el alcance que á cada uno le resulta, para su publicación en la Ga
ceta de Madrid » y «Diario Oficial» del Ministerio de la Guerra, á los efectos que previene el art. 4.° del Real decreto fecha 21 de Mayo último (D. O 
número 190).

CLASES . N O M B R E S

ALCANJES
de

cada uno. 

Poseías.

OP SERV ACION ES CLASES N O M B R E S

ALCANCES
do

cada uno. 

Pesetas.

OBSERVACIONES

M.° prov.. . .  
Sargento 
Idem. . . . . . .
Idem

D. Manuel Gil Domínguez . . . . . . . . 113 05 
101*85

0 80 
42*50 
71*80 

124‘55 
85*58 
70‘35 

135*65 
93*80 

177 05 
98‘85 
8‘90 

137*55 
19‘25 

103-35 
111*25 
102*95 
108*75 
93‘65 

101 25 
112*25 
94*80 

448 58 
159*37 
253*81 

8*65 
84 35 
70 95 

1934 35 
19F10 
118*60 
83 76 
54‘74 
3 45 

1 17*2ñ

Los ajustes de estos individuos 
fueron aprobados por el Exce 
lentísimo Sr. General Subins
pector de la séptima región,
r;nn fbnh »s d p.sd a i R rl« Ra ■■■> -

Soldado 2.a.. 
Idem.. . . . . .

Ildefonso Alberca Prieto............... 127‘80 
27‘90¿ 

16440 
155*35 
62*50 
80‘25 

111*20 
3845 

130 55 
96-20 
78*35 

115-55 
54 
9 33 

64*05 
109*35 
466 26 
466‘26 
22*75 
13*70 
34-60 
91‘55 

316 93 
32 30 

116*45 
113*20 
392 98 
68-65 
70*53 
69‘80 

121*95 
125*35 
58*93 

143*70 
ruvo.v

Los ajustes de estos individuos 
fueron aprobados por el Exce
lentísimo Sr. General Subins
pector de la séptima región, 
con fechas desde 18 de Sep-

Amadeo Besoa Figueroa............... José Oruz Ve quero...............
Felipe Resa Ponce de León............ Idem.......... José Oasajuan* C&sasaya.. *. . ..
Modesto Llacer C&rbonell.......... Idem.......... José Gómez Núñez........................

Idem.......... Rafael Seirullo Ferris.................. Idem,.......... Juan Beleño Fernández.................
Cabo .......... Andrés Fernández Bonilla............ Idem.......... Juan Martín Villarrubia...............
Idem... . . . . . Emilio Gareía Fernández.............. Idem ........... José Gabarros Palos........ ..........
Idem .......... Ramón Esteban Bañol................... Idem........ José Díaz Blanco........ .................
Idem........... Santos Sánchez González........ Idem .......... Juan Mourín Pailarés...................
Corneta . . . .
Idem ..........
Soldado 2.a..
Idem..........
Idem . . . . . . .

Antonio Maestre Redondo,. . . . . . . . Idem. . . . . . .
Idem...........

José Rodríguez Arias....................
Nicolás García Moya.......... ......... José FJórez García........................
Antonio Calderón López............... Idem.......... Juan Andrés Solís.........................
Antonio Domínguez Condado T r T r. Idem.......... José Moreno Torres.. .................
Angel Martín Sánchez................... Idem....... .. José Fernández Vázquez...............

Idem ...•••■ Agustín Miguel Herrero............... Idem.......... Juan Giralbo del V a lle ...............
Idem . ......... Antonio Ruiz Portillo ................... ídem.......... Joaquín Díaz Alcsraz....................
Idem • • . . . . . Antonio Mesón Muñoz................... Idem.......... Juan Toribio M artín....................
Idem .......... Antonio Martín Martín................. Idem......... . Juan Gironella Dcnat...................
Idem........... Atanasio Sebastián Laguna.. . . . . . Idem........... José Nieves N ieves........................
Idem .......... Alberto Sánchez Lóoez................. Idem.......... Jesús S i Incógnito....................
Idem........... Antonio Valero Fernández.. . . . . . . Idem........... Jacinto García Ramos...................
Idem . . . . . . . Antonio Morejón García............... Idem...... . José Villar Incógnito.............
Idem .......... Antonio Lladra Pastor.................. Idem.......... José Ganeheoui Fernández............
Idem .. . . . . . Agustín Sánchez López............... Idem .......... José Ferrer B^reD^uer.................
Idem . . . . . . . Agustín Hernández Gregorio....... Idem.......... Juan Núñez Fernández . ..  *..........
Idem .......... Antonio Barrado Azcárate............ Idem.......... José Salmerón Bonilla ............
Idem........... Angel González. Santamaría... . . . . Idem........... José Morán García .. . . . . .
Idem....... Amalio Prieto Pereda................... Idem... . . . . . Juan Pijuán Ferrás .. .................
ídem . . . . . . . Antonio Blanco Martínez.............. Idem........... José Centeno León . . . ............
Idem .......... Benigno Redondo Suárez.............. Idem .......... Juan Fernández Azaña.................
Idem .......... Balbino González González........... Idem.......... Loret zo Portelláno Cabrera.
Idem.......... Baldomero de la Serola............ . Idem . . . . . . . Lorenzo Andrés García ............
Idem......... . Benjamín Fernández F&rpón......... Idem.......... Manuel d^l Cueto Incógnito .. .
Idem . . . . . . . Bautista Vega García,............... Idem.........r Manuel del Rey Quevedo .............
Idem........... Bonifacio González Alonso............ I d em .......... Manuel GH-ardo Sánchez............
Idem ........... Benigno GonzáLz Incógnito........ Idem.......... Martín San José I^ ’estas . . . . tiembre de 1900 hasta 26 de
Idem .......... Bernardino Alvarez Alonso 38'9íV\ tiam"br*a da 1900 ha.Atv da Idem.......... Manuel Lóoez Fernández.............. 49 

120-80 
140 41 
83*76 
9541 

315*82 
283*23 
35‘90 
59*30 

118 
466‘26 
466*26 
65

Julío de 1905, en 23 relacio
nes, comprendidos en los es.- 
ros 1.° y 2.° de la Real orden 
da 7 de Diciembre de 1900 
(D. O. núm. 27í).

Idem.......... Casto Miñón Rodríguez........ 76**20 
100-85 
153*60 
104*65 
241*50 
43405 
93*65 
91*06 

10040 
114 80 
88*45 

250*77 
301*02 

4*40 
16-85 
72*20 

121*40 
107*45 
123 
128*35 
80;40 

10540 
15937 
13*70 

11940 
97-10 
9‘90 

65
507*20
56*95
72*24
32*80

125*20
81*60

104*35
376*05

1 Julio de 1905, en 23 relacio
nes, comprendidos en los ca
sos 1.° y 2.° de la Real orden 
de 7 de Diciembre de 1900 
(D. O. núm. 274).

Idem.......... Marcelino Valero Vázquez............
Idem........... Celestino López Incógnito . . . . . . . . Idem.......... Manuel Sánchez Pascual...............
Idem...» . . . . Calixto Andía GiJabeta. . . . . . . . . . . Idem. . . . . .  t Manuel Díaz Lorenzo....................
Idem........... Deladino V igil García................... Idem........... Manuel Pérez López ......................
Idem.......... Donato Torres Medina.......... . Idem_____

Idem...........
Melitóa Sánchez Paiares...............

Idem........... Dionisio Pedregal Palacios............ Manuel Martínez Corojo . . . .  . .
Idem .......... Daniel Pablo Cabo......................... Idem........... Mariano García García...........
Idem........... Enrique Fernández Sellá*............. Idem ........ Nicolás Truchano Alv&rez.
Idem .......... Elíseo Santos Expósito................. ídem . . . . . . .

Idem...........
Pedro Lóoez Gaste........................

Idem.......... Elias Jimeno Aguilella.................
Emilio Martínez Sánchez............

Pedro Sabater Bonsch...............
Idem........... Idem.........; Pedro Fernández Pérez . . . .
Idem .......... Enrique Moreno M artín............... Idem........... Pe 1ro Adrián O-6-o.. . . . . .
Idem........... Esteban Mediavilla Lacambra.. •.. Idem .......... Próspero Nieto Ania......................
Idem ....... Eusebio Martínez Moya................. Idem........... Pedro Sela Vidar juilla................. 249*46 í 

24249
14,4‘80

Idem .......... Emilio Martín Ballesteros............. Idem.......... Pedro Alvarez Fernández. .......
Idem... . . . . . Enrique Hernández Gómez............ Idem.......... Pedro García Romero...................
Idem........... Francisco Martínez Ruiz............... Idem....... .. Ojintín de la Iglesia.......... ......... 41493 

91*80 
123-95 
456*30 
225 05 
320*81 
122-95 
29‘25 

301 02 
197*20 
18-55 

105*10 
100*40 
20

466-26
24*80
80*76 ■

Idem .. o. . . . Francisco Benito Ortega............... Idem.......... Rafael Pé^ez G u tiérrez ...............
Idem.......... Francisco González Marinero........ Idem .......... Ruperto Escudero Cerdán.............
Idem .......... Francisco Martín Fernández......... Idem .......... Ramón San Pedro Lanosa............
Idem .......... Francisco Encina Casielles............ Idem....... Ramón Ballesteros Braojos . . . .
Idem .......... Francisco García Consuegra......... Idem.......... Rafael Cerralbo Lozano...............
Idem .......... Francisco Márquez Romero.......... Idem........... Salvador Egf& Martínez...............
Idem........... Félix Pérez A lvarez......................

Francisco Dios Giles....................
Idem.......... Salvador Luna Rodríguez ............

Idem .......... Idem........... Salvador Coll Arará. ..
Idem .......... Francisco Pino Incógnito.............. Idem. . . . . . . Toribio Rubia GonzáLz .............
Idem ......... Fermín Rodríguez Gallo............... Idem. . . . . . . Te?esforo Gómez Galán . .. .
Idem .......... Fernando Escandón Incógnito___

Félix Menéndez González..............
Idem.......... Vicente Pérez Tomás....................

Idem .......... ídem........ Vicente de San Matías ........
Idem........... Francisco Carrasco Martínez......... Idem... . . . . . Vicente Miñano Giner..................
Idem........... Fernando Oleaga Ibáñez............... Idem........... Vicente Rodríguez Gómez..........
ídem .......... Germán Vergara López................ Idem ... Víctor Aguiíar Esíéhanez.............
Idem.......... Gervasio González Martín.......... Idem. Vicente Chicano Ruperto .. . . . . .
Idem........... Gerardo Caamaño Yáñez............. .

Total. . . , .
Idem........... Gabriel Almeidar Seguía.......... ..

18.719 24Idem........... Galo Díaz Martínez........................

Importa esta relación las figuradas diez y ocho mil setecientas diez y nueve pesetas con veinticuatro céntimos.
Aranjuez 17 de Septiembre de 1908.—El Comandante, Jefe de la primera sección, José D. Abeleira.—V.° B.°—El Coronel, B¿malla. ' P—

Parque regional de Artilleria del primer
C u e rp o  d e  E je rc ito

ANUNCIO
El Teniente Coronel, Director accidental del Parque regio

nal de Artillería del primer Cuerpo de Ejército,
Hace saber que por disposición de la Superioridad queda 

en suspenso la segunda subasta de material inútil que estaba 
anunciada en este establecimiento para el día 9 de Septiem 
bre próximo.

Madrid 21 de Agosto de 1907.—El Teniente Coronel, Di
rector accidental, P. I., Alfredo Celoní. S—9i0

A D M INISTRACION DE JUSTICIA
J uzgados de prim era instancia

AGREDA
D. Andrés Braña Bermúdez, Juez de instrucción do esta 

villa y su partido.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la

causa criminal sobre expendición da moneda falsa contra 
Carlos Gómez y otros, entre éstos José Musí, vecino de Zara
goza, c&lle deRcggiaro, núm. 83, y cuyo paradero .se ignora, 
se cita, llama y emplaza á loe mismos a fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  de  Ma d b id , comparezcan ante est-a 
Juzgado para la práctica de una diligencia judicial; aperci
bidos de que si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes ' 
y les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á de
recho.

A l propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (D. Alfon
so X ÍII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la ¡policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do José Musí, cuyas demás circunstancias se ignoran.

Dada en Agreda á 12 da Julio de 1907— Andrés Br-añ&/= 
Por su mandado, Vicente de la Mata. JO—7013

AGUILAR
D. José del Cas-ti;lo y Fernández Abascgo, Juez municipal 

de esta ciudad é interino de instrucción da la misma y us 
partido por ausencia del propietario.

Por la presente cito y Llamo por término de diez días, con

tados desde su inserción en la Gaceta dz Macuto y Boletín 
oficial de Ja provincia, al procesado Francisco Palomino Pa
los, natural de Puente Genil, de unos cr- iata años de elad? 
rubio y hoyoso do viruelas, para que en dicho término se 
presente ante este Juzgado á responder á los cargos q us le re
sultan en la causa que contra el mismo Instruyo por hurta de 
50 pesetas; bajo apercibimiento que de no hacerlo será decía • 
rado rebelde, parándole el perjuicio Q ue haya lugar.

Del propio modo requiero á las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos que componen la policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo, caso de ser habido, á disposición d  ̂este Juzgado, 
juntamente con el dinero que se le ocupe si no acredita su le
gítima adquisión.

Dada en Aguiíar á 10 de Julio de 1907— J^.é del Castillo. 
El actuario, Timoteo Sánchez. JO—7044

ALBA  DE TORMES 
El Sr. D. Vicente Garda Martín, Juez de instrucción de 

óst-s. villa de Alba de Termes y su partido, en el sumario cri
mina; que se sigue por el delito de falsificación de cédula 
persona? contra los procesados Telesforo Martín Ro4> í/uez, 
JoV IL.muV González) y Eloy Sánchez, vecinos deja, Maya,
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s s l ia  servido disponer en providencia de hoy se o t é a l a  
te s tig o  Felis*. Pérez Rodríguez, vecina que ha sid^ de dicho 
Tpueblo, cu^o actual paradero se ignora, para crae dentro del 
iérm ino ua diez días, contados desde el siguiente al en que la 

^presente inserta en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
4 e  esta provincia, comparezca ante ia sala audiencia de este 
Juzgado, con el ñn de recibirla la  declaración acordada en 
^relacionado,, sum ario; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
l a  parará 'f i perjuicio á que haya lugar.

Y  para que sea inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  á lo s  fines 
de  que s' ¿ deja hecho mérito, expidqla presente, que firmo en 
Alba de Tormes á 11 de Julio de 1907.=Ei actuario, Jenaro 
Gonzál jbz JO—7045

ALMERIA
£)• Xiuis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este 

P*rt ido.
P ©r la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

pr* /cesado Alfredo Vives Criado, hijo de Antonio y María, de 
ve intiocho años, soltero, panadero, natural y vecino de Al- 
*r ¿rría, cuyo actual paradero se desconoce, para que dentro 
d  *1 término de diez días, contados desde la publicación de la 
1 presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
acierta diligencia en causa criminal de oficio que se le sigue 
ypor disparo y resistencia; apercibiéndole que de no compa
d e c e r  será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
Í~3*ubiere lugar con arreglo á la  ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
d a g e n te s  de la policía judicial de la Nación procedan á la 

xmsca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
4 c  susodicho procesado.

Almería 11 de Julio de 1907,—Luis Afán de R ivara.=El 
Escribano, Licenciado José Moreno. JO—7046

B . Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par
tid o .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á las 
procesadas Soledad Romera Donaire, de trein ta y siete años, 
J&ija de José y Nareisa, soltera, natural de Jorairatar, vecina 
<318 Linares^ sirvienta, y  María de la Cruz Expósito, de vein
tinueve años, h ija  de padres ocultos, natural y vecina de Li- 
3B&F84, y &© ignora el paradero de las dos procesadas, para 
q[ue dentro* del término de diez días, contados desde la pubíi- 
eaeión de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en causa crim inal de oficio que 
na le sigue por hurto; apercibiéndolas que de no comparecer 
serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
del susodicho procesado.

Almería 12 de Julio de 1907.=Luis Afán de Rivera =E1 
Escribano, Licenciado José Moreno. JO—7047

ALLARIZ
D. Antonio Bascón y Gómez Quintero, Juez de instrucción 

de Allariz.
Por medio del presente se cita y llama á Miguel Cid y Cid, 

de veintitrés años, casado, labrador y vecino de Quintas, del 
municipio de esta villa, y Francisco Fernández Carbajales, 
T e e in o  de Campelo, municipio de la Merca, del partido de 
Celanova, para que dentro de los diez días, siguientes al de 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado, calle 
de Santiago, núm. 4, con el fin de declarar como testigos en 
el sumario que me hallo instruyendo sobre sustracción de 
dinero contra Pilar Fernández F¿rreiro; bajo apercibimien
to que de no hacerlo Ies parará el perjuicio á que hubiere lu 
g a r  con arreglo á derecho.

Allariz 7 de Julio de 1907.=Antonio Bascón.=El Escriba 
no, César Alv&rez. JO—7048

I>. Antonio Bascón y Gómez Quintero, Juez de instrucción 
de Allariz.

Por medio del presente se cita y llama, como testigos, á 
Juan Benito Fidalgo Airas, veciao de Meri; Felipe Airas 
Rejo, de Puente Ambía de Abajo, y como denunciado, á Do
mingo Cid Ledo de Pazo, de Puente Ambía, todos de este 
partido, hoy en ignorado paradero, por haberse ausentado 
hacia Castilla á las faenas de siega, para que dentro de I03 
-diez días, siguientes á la inserción de este edicto en la Ga 
c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial d3 esta provincia, comparez
can ante este Juzgado, calle de Santiago, núm. 4, con el fin de 
4 eclarar en el concepto que se les designe en el sumario que 
me hallo instruyendo sobre amenazas y disparo de armas de 
fuego; bajo la prevención que de no hacerlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Allariz 12 de Julio de 1907 — Antonio Bascón.=El Escri
bano, César Alvarez. JO—7049

D. Antonio Biseón y Gómez Quintero, Juez de instrucción 
4 e  Allariz.

Por medio de la presente, y como comprendido en el núm e
ro 1.° del a rt. 835 de la ley "de Enjuiciamiento criminal, se 
-cita y llama al procesado, con otros, en causa que instruyo 
sobre falsedad en documento privado, Victoriano Novoa San
tiago, de cuarenta y seis años, hijo de Francisco y de María, 
©asaáo, labrador, natural y vecino de Cálvelo de Cam&má, en 
el municipio de Baños de Molgas, de este partido, cuyo a v 
tual paradero se ignora, para que dentro re los diez- días si
guientes al de la inserción ds esta requisitoria en la G aceta  

M a d r id  y Boletín oficial de la provineia; comparezca ante 
este Juzgado, calle de Santiago, núm. 4, con el fin de ser no
tificado del auto de su procesamiento é indagado en dicha 
causa y constituirse en prisión provisional; bajo la preven
ción que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
©aptura de aicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, 
Á disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta víiL , por 
estar acordada su prisión provisional.

ALariz 13 de Julio de 1907.^A ntonio  Bascón.—El TLcvi • 
baño, Gé-j&r Alvarez. . JO—7050

ANTEQUERA
D. Juan Chacón y Aguirre, Juez municipal é interino de 

instrucción de e ,te partido.
Por el presente ruego á todas las Autoridades civiles y m i

litares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 
A la  busca y rescate de una m uía pelo castaño oscuro, eon 
m ás de la marca, de diez y ocho á veinte anos de edad, sin 
hierro, lidiada de los cuatro remos, un aparejo compuesto ds 
una  enjalma vieja, albardón viejo, cuatro ropones de media
no uso y una cincha con látigo de esparte, que fueron h u rta 
dos de una cuadra del cortijo de la Higuera, de este término, 
propiedad de Joaquín Anabal Romero, en la noche del 10 
-&111 de Junio último, poniéndolo todo, caso de ser habido, á i 
m i disposición en esta ciudad con la persona en cuyo poder j 
se  encuentre si no justifica su legítima adquisición. í

Al propio tiempo cito á  toda persona, que pueda dar razón 
deí paradero de dichos semoviente y afectos ó de los autores 
del hurto para que dentro de los ocho días siguientes »1 de la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia de 
Málaga y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este J uzgado á  
prestar la oportuna declaración.

Antequera 9 de Julio de 1907.=Juan Chacón.=El Escriba
no, Ventura Rodríguez. JO—7051

ATECA
A virtud  de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido por providencia de hoy en causa sobre robo de 
40 pesetas á Josefa Tello Sancho, se cita por medio de la p re
sente á la referida Josefa Tello y á su marido Mariano Ascot 
Cabronero, vecinos que fueron d8 Alhama, ambulantes, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
cinco días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan ante este Juzgado, sito en la cárcel del partido, á fin 
de ampliarles lss declaraciones que tienen prestadas en dicha 
causa; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará 
el consiguiente perjuicio.

También se cita á dos hombres desconocidos, cuyos nom 
bres y apellidos se ignoran, uno de ellos de alta estatura, 
moreno, cara larga, barba negra crecida, al parecer postiza, 
que vestía calzón de pana negra, faja negra, calcillas blan
cas de algodón, alpargatas miñoneras y boina azul, y el otro, 
que vestía pantalón de color verde, sin que consten otras se
ñas, para que en el término de cinco días, contados en igual 
forma que los anteriores, comparezcan ante este Juzgado á 
fin de responder á los cargos que les resultan en la expresada 
causa; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará 
asimismo el consiguiente perjuicio

Ateca 13 de Julio de 1907.=Por enfermedad del actuario, 
el Secretario del Juzgado munieipal, Francisco Díaz.

JO—7052
A Y AMONTE

D. José Ramírez Cárdenas, Juaz de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por virtud de la presente, y en méritos á  carta orden de la 
Audiencia provincial de Huelva de causa por estafa contra 
Francisco López Pena, cuyas circunstancias y señas persona
les al final se expresarán, ruego y encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como militares y agentes de la policía ju 
dicial, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á  
la busca y prisión d?l dicho procesado, el que habido que sea 
lo pondrán á disposición del limo. Sr. Presidente de dicha 
Audiencia, con las seguridades convenientes.

AI propio tiempo, y para que se persone ante la expresada 
Audiencia, se le cita, llama y emplaza por término de diez 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y las 
de Cádiz y Coruña; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde.

Dada én Ayamonte á 12 de Julio de 1907.=José Ramírez. 
Salvador Reina.

Señas-
De tre in ta  y nueve años, hijo da Pedro y Dolores, viudo, 

natural de Cumbres, vecino de Jerez de la Frontera, con ins 
truceión, estatura regular, color sino, metido en carnes, 
barba poca, usa bigote pequeño y es de oficio relojero.

JO—7053
BARBASTRO

D. José Reynoso B iurrun, Juez de instrucción de la c iu 
dad y partido de Barbastro.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Antonio 
Sanz Buetas, natural de Torre de Esera y vecino de Naval, 
que se encuentra hoy en ignorado paradero, y es de estatura 
alta, pelo negro, color sano, tuerto del ojo izquierdo, que 
lleva casi vaciado, de cuarenta y seis años de edad, jornale
ro, y vestía chaqueta de pana oscura, camisa, elástica oscu
ra y alpargatas abiertas, con boina azul muy usada y para 
cinturón un trozo de trapo, para que dentro da diez días, á 
contar desde el siguiente al de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado á eva
cuar una diligencia en el sumario que me hallo instruyendo 
sobre hurto contra el mismo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares é individuos de la po li
cía judicial, procedan á la busca y captura del expresado 
sujeto, y caso de ser habido ponerlo con las seguridades de
bidas á mi disposición, en las cárceles de este partido, por 
estar su prisión decretada.

Dado en Barbastro á 9 de Julio de 1907.=José Reynoso.= 
El Escribano, Segismundo Palacio. JO—7054

D. José Reynoso Biurrun, Juez de intrucción de la ciudad
y partido de Barbastro.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Muzas Sanz, 
de cuarenta y seis años de edad, viudo, natural y vecino de 
esta ciudad, hijo de León y Josefa; es bsjo de estatura, ro 
busto, color sano, va afeitado, pelo negro; viste traje de ame
ricana, boina á la cabeza y alpargata blanca cerrada, para 
que dentro de diez días, á contar desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparez 
ca ante este Juzgado á responder de los cargos que contra el 
mismo resultan en el sumarlo que rué hídló instruyendo so
bre juegos prohibidos; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.
- Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como milit&res é individuos de la po li
cía judicial, procedan á la busca y captura del expresado su 
jeto, y caso de ser habido ponerlo, con las seguridades debi
das, á mi disposición, m  las cárcsles de este partido, por es
ta r su prisión decretada.

Dada en Barba¿tro á 13 de Julio de 1907.=José Reynoso.= 
El Escribano, Licenciado P. Lucas Cañada. JO — 7055

BARCELONA-BÁRCELONETA
D. Pedro Villar y Sepulcro, Juez de instrucción del d istri

to de la Barceloncta de esta capital.
Hago saber que en el sumario que instruyo por delito de 

amenazas he acordado por auto de este día la publicación de 
la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á A nto
nio Rlvelles, de oficio cantero y residente en B&dalona, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en la 
seda audiencia de este Juzgado, establecida en el Palacio de 
Justicia, situado en el paseo de San Juan, con el objeto de 
practicar ciertas diligencias, advirtiéndole la obligación de 
comparecer por virtud de esta llamamiento; siendo apercibi
do de que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Con tal motivo Intereso á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar, como por mi parte ordeno á los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca del referido procesado, al

cual en su caso pondrán a disposición de este Juzgado un 
tener decretada su prisión.

Barcelona 11 de Julio de 1907.=Pedro V illar.=E l Escrih* 
no, Recaredo Culebras. JO—7056

BARCELONA—CONCEPCION
D. Mariano Oiz, Magistrado de territorial, Juez de instruí 

ción del distrito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

hurto, se cita, llama y emplaza á los procesados Rafael Nati 
vidad y Josefa Martínez, para que en el término de diez días" 
á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se in * 
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleün oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Jus 
ticia, al objeto de responder á los cargos que le3 resultan en 
la indicada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiera 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ¿ la 
busca y captura de los expresados procesados, cuyas senas 
personales son: cara achatada, filipina, de veinticinco años  ̂
zapatero, viste traje de americana, gorra y alpargatas el prf! 
mero, y la últim a, de diez y seis años, rubia, viste traje ne
gro, de percal, y en el caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición.

Barcelona á 12 de Julio de 1907.—Mariano Oiz.=Por el Es
cribano, D. Valentín Vintró, Antonio Mas, habilitado.

JO—7057
BARCELONA—HOSPITAL

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del distri
to del Hospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en méritos del sumario 
número 726 del año último sobre contrabando de tabaco, se 
cita y llama al procesado Juan Prade Ansemi, que antes te
nía su domicilio en esta ciudad, portería de la casa núm. 96 
nuevo de la calle Claris, y hoy de ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el de la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado al 
objeto de responder de los cargos que le resultan en méritos 
de la indicada causa; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura dei referido procesado, cuyas señas persona
les y circunstancias se ignoran, poniéndole á disposición de 
este propio Juzgado en la cárcel celular de esta ciudad, por 
tener decretada su prisión en méritos de dicha causa, caso 
de ser habido.

Dada en Barcelona á 9 de Julio de 1907.=Ramón Mazaira* 
Por mandado de S. S., por D. Miguel Aracil. Juan Aracil.

JO—7058
BARCELONA—LONJA

 ̂D. Mariano Izquierdo, Magistrado de Audiencia territo
rial, Juez de instrucción del distrito de la Lonja.

Por la presentóse cita, llama y emplaza al procesado en 
méritos de la causa sobre injurias á D. Juan Perelló Ortega 
José Alier Borras, de setenta años, viudo, periodista, cuyas 
demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justiflcia, á fin 
de responder á los cargos que le resulten en la indicada cau
sa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á los demás Jueces y 
Autoridades procedan á la busca y captura dsl expresado 
procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la prisión celular de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 12 de Julio de 1907.=Mariano Izquier- 
do .=Por disposición de S. S. y por D. Carlos Roig, Tomás 
Ribes, Oficial. JO—7059

D. Mariano Izquierdo González, Magistrado de Audiencia 
territorial, Juez de instrucción del distrito de la Lonja de 
Barcelona.

En v irtud  de la presente, que se 6xpide en méritos dé la 
causa criminal sobre tentativa de estafa contra José Martí 
Molina, de quince años de edad, natural de Málaga, hijo de 
Francisco y de Rabel, de oficio limpiabotas, y  cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de 
que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombra de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan a la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 13 de Julio de 1907.=Mariano Izquier- 
do González.=El Escribano, Alejandró Agulló Galiano.

JO—7069

D. Mariano Izquierdo González, Magistrado de Audiencia 
territorial, Juez de instrucción del distrito de la Lonja de 
Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Pedro Aliaga Casan-ovas, 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza 
al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á con^ 
ta r desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante di
cho Juzgado para la práctica de una diligencia^ de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca? 
captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado.

Dada en Barcelona á 13 de Julio de 1907.=M arianoIzqn^ 
do .= E l Escribano, Alejandro Agulló Galiana. JO—70o¿

BARCELONA—SUR ■
D. Bernardo Longué y Mariátegui, Juez de instrucción del 

distrito del Sur de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

lesiones, se cita, llama y emplaza á José Ferrer, conocido por 
Moreno, cuyo paradero S8 ignora, para que en el término ae 
diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial-de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
lacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no veri- 
cario será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. • .

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
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des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: de veinticinco á veintiséis años d® edad, lleva la cara afeitada, estatura alta, pelo castaño, color pálido, ojos grandes y garzos; viste blusa azul, alpargatas, pantalón de pana, boina, y es natural de Monsor, y en el caso de ser habido lo pongan ¿ mi disposión en la prisión celular de esta ciudad.Barcelona 10 derJulio de 1907.=Bernardo Longué.=El Escribano, José Grili. , JO—7062BECERREA

D. César Romero Molezún, Juez de instrucción del partido de Becerreá.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al testigo Manuel Yalcarce, vecino de Pintinidoira, y en ignorado paradero, á fin de que dentro del término de diez días, y bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que hubiere lugar, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á declarar en causa que instruyo por estafa.Dada en Becerreá á 11 de Julio de 1907.=César Romero Molezún.=Juan Soler. JO—7066CADIZ
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Miciano Rosignol, natural de esta ciudad, vecino que fué de Jerez d8 la Frontera, de ocupación corredor, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér - mino de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado del expresado procesado.Dada en la ciudad de Cádiz 11 de Julio de 1907.=Enrique Rodríguez Lacín.=Francisco Camacho. JO—7067

CARBALLINO 
D. Manuel Moráis Yillarino, Juez de instrucción de este partido.Llama y emplaza á José Yázquez García, natural de Bal- teiro de Santa Comba, vecino de Negrelle de Amarante, y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que al último se expresarán, para que dentro del término de diez días, contados desde la última inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma 

d b i d , comparezca en este Juzgado á ser indagado en sumario que se le instruye por el delito de hurto y daños; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos de tapolicía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo en la cárcel dé esta villa á disposición de este Juzgado.Carballino 8 de Julio de 19G7.=Manuel Morais.=De orden dé S. S., P. D., José Lama.
Señas del procesado.

Estatura alta, delgado de cuerpo, pelo y ojos negros, nariz y boca regulares, cara flaca, sin barba, color bueno; viste tra je d8 pana y tela oscuro, camisa de color, calza botinas y boina á la cabeza. JO—7068CASTRO DEL RIO 
D. Tomás Mendigutia y Morales, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado en causa por hurto de caballerías Antonio Fernández Amo, alias Jaco, natural y vecino de Nueva Carteya, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este Juzgado para prestar la declaración indagatoria acordada en dicho sumario; apercibido de que si no lo verifica dentro de dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez ruego á todas las Autoridades y' agentes de policía de la Nación que procedan á la busca, captura y conducción á este mi Juzgado, con las seguridades convenientes, del dicho procesado.Dada en Castro del Río a 10 de Julio de 1907.=Tomás Men- digutia.=Por mandado de S. S., José Salgado. JO—1069

'CIUDAD RODRIGO 
D. José Rodríguez Yisitez, Juez de instrucción de Ciudad Rodrigo y su partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y emplaza á Francisco Hernández Luis, vecino de Monsagro, al parecer residente en el pueblo de Picón, de la República Argentina, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado a responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye, por hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 18 parará el perjuicio á que hubiera lugar con arreglo á la ley.Dada en Ciudad Rodrigo á 11 de Julio de 1907.=José Rodríguez Yieitez.=De su orden, Licenciado . José María Ballesteros. JO—7070CORUÑA
D. Ramón Yilas González, Juez de instrucción accidental delaC oruña.Por la presente llama y emplaza á Florentina Cecilia Hernández Bermúdez para que dentro del término de ocho días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado con objeto de ser reducida á prisión en sumario que instruyo sobre estafa á Doña Antonia Fernández; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda urgencia para que se proceda á la busca y captura de la mencionada sujeta, poniéndola, caso de ser habida, á mi disposición en la cárcel pública; y para que dicha busca pueda te ner efecto, se hace constar que la repetida sujeta es de las siguientes señas: de veinticuatro años, hija de Miguel y María, casada con Luis Montoya, vendedora, natural y vecina de Madrid.Dada en la Coruña ¿ 10 de Julio de 1907.—Ramón Yilas.=  De su orden, Licenciado José Otero. JO—7072
D. Ramón Yilas González, Juez de instrucción de la Coruña.Por la presente llama y emplaza á Ildefonso María Yizca- ya Lema, para que dentro del término de ocho días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 

d b i d , comparezca en este Juzgado con objeto de ser reducido á prisión en virtud de sumario que se instruyó sobre robo de ropas y efectos en varias casas de esta población; bajo aperr

I cibimiento de que si no comparece será declarado’ réí&Ide y  le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.
Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades- y agen - tos de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda urgencia para que se proceda á la busca y captura del mea-* cionado sujeto, poniéndolo, e£so de ser habido, á mi disposición en la cárcel de este partido; y para que dicha busca pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes señas: Ildefonso María Yizcaya Lema, de treinta y un anos, hijo dê  Ricardo y Concepción, viudo, sastre, natural de la parroquia de Santa María de Sax, Ayuntamiento de Santiago, de esta provincia, estatura alta, ojos azules, nariz y boca regulares, pelo rubio» y color del rostro bueno»Dada en la Coruña á 11 de Julio de 1907.=Ramón Y ilas.=  De su orden, P. S., Eugenio Rodríguez Casas» JO —1073

CHICLANA
En virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido en sumario por hurto de caballerías, se cita á Francisco Pbrras Cortés, qu® según resulta de dicho sumario es vecino de Málaga en ealle del Polvorista, núm. 9, barrio de Pelchil, en cuyo domicilio no ha sido encontrado, y se dedica al trato de caballerías, para que dentro del término de quince días, siguientes al de la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en este Juzgado á prestar declaración en el sumario referido; previniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.ChicAna 3 de Julio de 1907.=*=E1 Secretario, Licenciado Alfonso García Rodríguez. JO—7074

CHINCHON
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del partido, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por usurpación de atribuciones, se cita á D. José María Yaque y Gil, de cuarenta años de edad, de estado casado, Secretario que fué del Ayuntcmiento de Fuentidueña de Tajo, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta edicto fuere inserto en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; bajo apercibimiento, si no lo verifica, de ser declarado incurso en multa de 10 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptar otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar la comparecencia.Chinchón 11 de Julio de 1907.=Y .° B.°=E1 Juez de instrucción, Eladio A rnáiz.=El Escribano, Juan Escanellas.JO—7075MONDOÑEDO
D. Alejandro L. Torviso García, Escribano del Juzgado de primera instancia de la ciudad de Mondoñedo.Certifico que en el expediente tramitado en este Juzgado sobre la declaración de presunción legal de muerte de que se hará mérito se dictó el auto cuyo primer resultando y parte dispositiva son del tenor siguiente:«Auto— Resultando que el Procurador D. Francisco Ba- santa, en representación de Doña Asunción, y Doña Consuelo Martínez Lamas, presentó el escrito de los folios trece y catorce, alegando: Primero, que Doña Adelina Lamas Illade, natural de Yivero y vecina de esta ciudad, estuvo casada con D. Severiano Martínez Montenegro, habiendo tenido de este matrimonio tres hijos legítimos, llamados Doña Asunción, D. Gonzalo y Doña Consuelo. Segundo, fallecieron los Don Severiano y su hijo D. Gonzalo, de modo que en la actualidad sólo viven las otras dos hijas. Tercero, la Doña Adelina Lamas se halla ausente en ignorado paradero desde fines del año 1875, en que, residiendo accidentalmente en Montevideo, se separaron marido y mujer, marchándose ésta con dirección á Chile, y desde entonces no se ha tenido noticia de su existencia, vida ó muerte. Cuarto, el estado de ausencia fué declarado ya por este Juzgado, á instancia del D. Severiano Martínez, en 10 de Marzo de 1891, declararon que fué publicada en la G a c e t a  correspondiente al 6  de Enero del año 1900, sin que nadie hubiese comparecido á reclamar en contrario. Quinto, habiendo transcurrido más de treinta años desde que desapareció, Doña Adelina, y no habiéndose tenido desde entonces noticia de su paradero, surge la presunción legal de que habrá muerto. Completa luego Basanta su pretensión con los fundamentos legales que estimó de aplicación, y concluyó interesando se declare la presunción de muerte de dicha Doña Adelina, y ordene que esta resolución se publique en los periódicos oficiales.S. S., por ante mi testimonio, dijo: Que debía declarar y declara la presunción legal de muerte de Dona Adelina Lamas Illade, según lo interesado por sus hijas legítimas Doña Asunción y Doña Consuelo Martínez Lamas; y publí- quese esta resolución en los periódicos oficiales, con arreglo á lo prevenido en el artículo ciento noventa y dos del Código civil, librándose para ello los oficios y testimonios oportunos.Así por este auto lo acordó y firma el Sr. Juez del partido D. Indalecio Fernández López en Mondoñedo á 8 de Agosto de 1907, de que doy fe.=Indalecio Fernández.=Ante mí, P. H., Manuel Torviso García.»Y que conste, para^ su publicación en la G a c e t a  d e  Ma

d b i d , en cumplimiento de lo mandado en el indicado auto y en providencia recaída en el día de ayer á escrito formulado por el antedicho Procurador, representante de las actoras, D. Francisco Basanta González, expido el presente, que firmo en Mondoñedo á 14 de Agosto de 1907.=Alejandró L. Torviso. X—2028NO YA
D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de primera instancia de la villa de Noya y su partido.Hago público que en el incidente de pobreza de que se hará mérito se dictó la sentencia cuyo encabezado y parte dispositiva dicen así:«Sentencia.—En la villa de Noya, á 3 de Agosto de 1907; visto por B. Gonzalo Pintos Reino, Juez de primera instancia de la misma y de su partido, este juicio ae pobreza, promovido por el Procurador D. Leopoldo Suárez Filgueira, bajo la dirección del Licenciado D. Gerardo Yarela Arias, en nombre de Estrella Bargo Beiga, natural de Sedofeito, parro quia de San Justo de Tojos-Outos, Ayuntamiento deLousa- me, y vecino del de Aido, en la de San Mamed de Rois, distrito  del mismo nombre, en el partido judicial de Padrón, criada doméstica, soltera, de veinticuatro años de edad, para litigar con su hermano Manuel Bargo Beiga, jnayor de tre in ta y cuatro años, casado con Filomena Maroñas Pardal, la brador, de igual naturaleza, á la sazón ausente en ignorado paradero, sobre partición y adjudicación de la herencia de sus padres, demandado, que se halla constituido en rebeldía; habiéndose sustanciado también los autos con la representación del Estado;Fallo que debo admitir y admito la expresada demanda, y, en consecuencia, declaro pobre, en sentido legal, á Estrella Bargo Beiga, facultándola para litigar en ese concepto con su hermano Manuel Bargo Beiga, sobre la partición de los : bienes dejados por sus causantes comunes; usando de los be- l ueúcios que á los pobres de su clase conceda la ley; y de no

optar dic ho Juárez por la notificación personal fe  e$tA sentencia, en términos hábiles, al demandado aludido, p rae tl-  quese ésta en la forma que previenen los artículos? 283 y  769 de la ley de Enjuiaciamiento, y no se hace especial im pcsi- dón de costa s .Y así defli* itivamente juzgando en primera insta^cíar lcp pronuncio, m^ndo y firmo.=Gonzalo Pintos Reino.=Tietto el sello del Juzgado.»
Y para que s irva de notificación al demandado Manuel Bargo Beiga, dada su ausencia en ignorado paradero, se expide el presente, para su inserción en la G a c e t a  d s  Ma d b i d  ̂en Noya á 17 de A gosio dé 1907.=Gonzalo Pinto® Reino.— Por mandado de S. S., José Manuel Morales. JC—357

FERROL
D. Luis Alonso Palomares, primer Teniente del regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instruci&r del mismo.
Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real orden de 13 de Febrero último (Z>. O núm. 38% el soldaábde este Cuerpo Manuel Gutiérrez López, hijo de Juan y* d# Francisca, natural de San Adriano de Lorenzas», Apuntamiento de Lorenzana, provincht de Lugo, nació en 18 de Diciembre de 1885¡, de oficio jornalero, estatura un metro 62$ milímetros, cuyas señas particulares no se citas* perno con®-* tar, á quien de orden superior instruyo expediente por deserción;

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el CMigo» de ju sticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo k  dicho* individuo para que en el término de treinta día», á contar* desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean, oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re belde si no compareciere en dicho plazo, siguiéndola el perjuicio que haya lugar.A eu vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* res y á los «gentes de policía judicial, para que practíquen_ activas diligencias en busca del mencionado individuo, y  caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza d» esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado* en providencia de este día._ Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y en el Boletín oficial de la provincia de Lugo.Ferrol 7 de Junio de 1907.=Luis Alonso. JG—3136
D. Luis Alonso Palomares, primer Teniente del regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real orden de 13 de Febrero último (Z>. O. núm. 36) el soldado der este Cuerpo Francisco Yentoso Barreiro, hiio de Francisco y  de Josefa, natural de Santo Tomé, Ayuntamiento de Lo ron - zana, provincia de Lugo, nació en 18 de Septiembre de 1885* de oficio jornalero, estatura un metro 651 milímetros, cuyas, señas particulares no se citan por no constar, á quien de orden superior instruyo expediente por deserción;# Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju sticia militar, por la presentejilamo, cito y emplazo á dicho» individuo para que en el término de treinta días, á contar*» desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean, oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re^ belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar,A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Q.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen, activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esfsa ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial f e  la provincia de Lugo.Ferrol 7 de Julio de 1907.=Luis Alonso. JG—3137
D. Manuel Lage C&strillón, primer Teniente del regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, Juez instructor del expediente que por haber faltado á concentración se instruye a i recluta de este Cuerpo José Gabín Logilde.Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or-- den de 13 de Febrero último (D. Ó• núm. 36) el soldado de* este Cuerpo José Gabín Logilde, hijo de Clemente y Marías Josefa, natural de Meilán, Ayuntamiento de Riotorto, provincia de Lugo, nació en 23 de Enero de 1885. de oficio labrador, soltero, estatura un metro 580 milímetros, cuyas seH ñas particulares no se citan por no constar, á quien de ordeifc superior instruyo expediente por deserción;Usando déla jurisdicción que me concede el Código de jus~ ticia militar, por la presente cito, llamo y emplazo á dicha* individuo para que en el plazo de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declaradq rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo’ m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen, activas diligencias en busca del mencionado individúo, y caso- de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo mandado en providencia de este día.Y para que la présente requisitoria teüga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial f e  la provincia de Lugo.Dada en Ferrol á 8 de Julio de 1907.=Manuel Lsgé.   JG—3181
D. Manuel Lage Castrillón, primer Teniente del regim iento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del expediente que por haber faltado á concentración ss instruya contra el recluta de este Cuerpo Manuel Méndez González.Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Raai o rden de 13 de Febrero último (D. O, núm. 36) el soldado de este Cuerpo Manuel Méndez González, hijo de Bernardo y de María, natural de San Pedro, Ayuntamiento de ¿ic.torto* provincia de Lugo, nació en 22 de Junio de 1885, de oficio labrador, soltero, estatura un metro 588 milímetros, cuyas señas personales no se citan por no constar, á quien de orden superior instruyo expediente por deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo a dicho individuo para que en el plazo de trein ta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebalde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole él per

juicio que haya lugar*



786 22 Agosto 1907 Gaceta de Madrid.—Núm 234
A  su yes, en  nombre de s .  M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que p racti
quen activas d iigencias en busca del mencionado individuo, 
y  caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la  fuerza de 
esta ciudad y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida p u b li
cidad , insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial déla  
provincia de Lugo.

Ferrol 8 de Julio de 1907.=M anuel Lage. JG—3163

D. Eloy de la  Breña y Quevedo, prim er T en ien te deA rti- 
ller ía , con destino en la  Comandancia del Ferrol, y  Juez 
in stru ctor  del expediente que por deserción se instruye con
tra  el recluta de la expresada Comandancia Fernando Ro
dríguez Fructuoso.

Por la presente requisitoria llamo, cito  y  emplazo al m en
cionado individuo, hijo de Benito y de María, del A yunta
m iento de Leira, provincia de Orense, avecindado en Pa- 
drendo, Juzgado de primera instancia de Bande, para que 
en el térm ino de treinta días, á contar desde la publicación  
de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca- en este Juzgado, sito en el ba
luarte del Infante, á responder á los cargos que le resultan; 
bajo apercibim iento de ser declarado en rebeldía si no com 
pareciese en el plazo señalado.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res, para que practiquen activas diligencias para la  busca y 
captura del referido individuo, y  en caso de ser habido lo 
rem itan á este Juzgado en calidad de preso y a m i dispo
sición .

Dada en Ferrol á 9 de Julio de 1907 .= E loy  de la  Breña.
JG—3164

D . Ricardo Ortiz López, prim er Teniente del regim iento  
Infantería de Zamora, núm . 8, y Juez instructor del expe 
diente que por haber faltado a concentración á ñlas instruyo  
contra el recluta José Paz Bco.

Por la presente cito, llam o y emplazo al m encionado José 
Paz Boo, hijo de Bernardo y de Francisca, natural de Oieiros, 
provincia l e  Lugo, y cuyas señas particulares se ignoran, 
para que en el térm ino de trein ta  días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la  p ro 
v in c ia  y G a c e t a  d b  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado de 
in strucción , sito en el cuartel de Nuestra Señora de los D o
lores, en esta plaza; en la in teligencia  que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
iugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y  del orden judicial, practiquen activas pesquisas en bus
ca del mencionado individuo, y  caso de ser habido lo pongan 
en calidad de preso á m i disposición.

Dada en Ferrol á 10 de Julio de 1907.=R icardo Ortiz.
JG—3180

D . José Caamaño García, prim er Teniente de la  Comandan
c ia  del Ferrol, Juez instructor del expediente instruido por 
la  falta grave de prim era deserción contra el artillero segun
do ¿e la  m ism a José Riobo González.

Por la presente requisitoria llam o, cito  y  emplazo a l  arti
llero  segundo José Riobo González, hijo de A ntonio y V icen 
ta , natural de Lamas, provincia de la Coruña, avecindado en 
Ferreira, de veintidós años de edad, de oficio carpintero, de 
estado soltero, de estatura un metro 722 m ilím etros, cuyas se
ñas personales se ignoran, para que en el próxim o térm ino de 
cuarenta días, contados desde la publicación de esta requ isi
toria en la G a c et a  d b  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado 
de Instrucción, baluarte del Infante del Ferrol, á m i d ispo
sición, para responder á los cargos que le resulten en el ex
pediente que se instruye contra dicho individuo por la  falta  
grave de primera deserción; bajo apercibim iento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio áque haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ilig en 
cias en busca y captura del artillero segundo José Riobo 
González, y caso de ser habido lo rem itan en clase da preso, 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado de in stru c
ción, sito baluarte del Infante del Ferrol, á m i disposición; 
pues asi -o tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 11 Julio de 1907 .=  José Caamaño.
JG—3179

GRANADA
D. Francisco Fernández Eseay, Capitán, A yudante del 12.° 

regim iento montado de A rtillería , y  Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta  de este regim iento Pedro 
Gómez Moreno por haber faltado á concentración para su  
destino á Cuerpo á la Caja de recluta de H uércal Overa, de 
que procede.

Por la presente requisitoria c ito , llam o y  emplazo al m en
cionado Pedro Gómez Moreno, natural de A lbox, provincia  
de A lm ería, hijo de A ntonio y de Rosa, de estado soltero, de 
veintidós anos de edad, de oficio labrador, cuyas señas per
sonales no se consignan por no figurar en la filiación del in 
teresado, p»ra que en el térmir.o de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d b i d  y Boletín oficial de ¡a provincia de Almería, se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de Santo D om ingo, de esta plaza, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo por falta gra
v e  de deserción; bajo apereibím iente de que si no comparece 
en  el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex- j 
horto y requiero á to d a s1 as Autoridades, tanto civ iles como j 
m ilitares y á los agentes de la  policía ju d ic ia l, pava que prac
tiquen activas d iligencias en la  busca y captura del acusado 
Pedro Gómez Moreno, y caso de ser habido se le  conduzca á 
esta plaza y á m i disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme he acordado en d iligencia  de esve día.

Dada en Granada á 8 de Julio de 1907.=F raüeisco  F er
nández Esc ay, JG—3196

D . Julio Gutiérrez de la Vega, prim er Teniente, segundo  
Ayudante del regim iento Cazadores de V itoria, 28.° de Ca
ballería, y  Juez instructor del expediente seguido contra el 
soldado de este regim iento Francisco Ledesma Galbán por 
la  falta grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m en
cionado soldado, natural de San Roque, provincia de Cádiz, 
hijo de F rancisco  y de Francisca, de estado soltero, de trein 
ta y tres anos de edad, de oficio arriero, cuyas señas perso
nales son: pelo castañ o, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gu lar , barba p oca , boca regular, color moreno, frente regu
lar, su aire m a rc ia l, para que en el térm ino de treinta días, 
contados desde la publicación  de esta requisitoria en la Ga

c e ta  d e  Ma d b id  y Boletines oficiales de las provincias de Gra
nada y Cádiz, se presente en este Juzgado, que tiene su  resi
dencia oficial en el cuartel de San Jerónim o, de esta plaza, á 
responder dé los cargos que le resultan en este expediente 
que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo aperci
bim iento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo*, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles  
como .m ilitares y  á los agentes de la  policía jud icia l, para 
que practiquen activas d iligencias en la busca y  captura del 
acusado Francisco Ledesma Galbán, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, y  á m i disposición, con las segu ri
dades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia  
d e este día.

Dada en Granada á 9 de Julio de 1 9 0 7 .= Julio Gutiérrez.
JG—3197

D. Enrique R uiz Vidondo, Comandante del regim iento  
Infantería de Córdoba, núm . 10, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta destinado á este Cuerpo 
Celestino Quintana Gómez por la falta de concentración.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al m en
cionado Cales tino Quintana Gómez, natural de Nav&lcar- 
uero, provincia de Madrid, avecindado en Méjico, hijo de 
Timoteo y de Eloísa, soltero, de oficio sastre, de veintidós  
iños de edad, estatura un metro 635 m ilím etros, cuyas se
ñas personales se ignoran, para que en el térm ino de treinta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la Ga o e t a  y Boletín oficial de la provincia de Madrid, se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de la  Merced, de esta plaza, á responder de los car
aos que le resultan  en dicho expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será 
ieclarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
?xhorto^ y requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles  
2omo m ilitares y á los agentes de la policía ju d ic ia l, para 
JU9 practiquen activas d iligencias en la busca y captura de 
iieh o  individuo, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
Dlaza á m i disposición, conforme lo he acordado en d iligen
cia de este día.

Dada en Granada á 9 de Julio de 1907.=Enr:'qne Ru'z Vi- 
iondo. . JG -31S 8

HUELVA

D. Luis Losada y Orfciz de Zarape, Capitán del Arm a de L l
antería, Juez eventual de la  plaza de H uelva y  de la causa 
nstruída, según orden del Excm o. Sr. Capitán general de la 
¡egunda región, por agresión á fuerza armada da la Guardia j 
¡ivil del puesto de la m ina Sotiel Coronada con m otivo de una j 
m elga ocurrida en 24 de Mayo del año actual. |

Por la  presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á José ] 
Faustino Jesús, paisano, natural de L oule, provincia de A l- 
jarbe (Portugal), soltero, de treinta y ocho años de edad, de 
estatura alta, pelo y b igote negros y barba afeitada, para que 
in el preciso térm ino de treinta días, contados desde la  pu- 
úicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d b  Ma d b i d , com 
parezca, en la cárcel de esta ciudad, á m i disposición, para 
■esponder á los cargos que le resultan en la causa que de or
len del E xcm o. Sr. Capitán general de la segunda región S8 
e sigue por agresión á fuerza armada de la  Guardia c iv il del 
m eslo de la m ina Sotiel Coronada con m otivo de una huelga  
ocurrida en 2 i  de Majo del año actual; bajo apercibim iento  
le que si no comparece en el plazo fijado será declarado ra- 
)8lcíe, parándole el perjuicio que haya lu gar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
■equiero á todas las A utoridades, tanto c iv iles como m ilitá 
i s  y  de policía jud icia l, para que practiquen activas diligem  
das en busca del referido procesado José F austino Jesús, 
Ji&'s Soldado, y  en caso de ser habido lo rem itan en clase de 
>reso, con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta j 
iudad y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en dili- \ 
;encia de este día.

Dada en H uelva á 10 de Julio de 1907 .= L u is Losada.
JG—3182

LEG ANES

D. Eduardo L uis Pérez, prim er T eniente del regim iento  
nfentería de A sturias, núm . 31, y  Juez instructor del expe
dente que se instruye al recluta  de la Caja de V alladelid  Ja- 
into González Paniagua por haber faltado á la eoncen- 
ración.

Por la presente requisitoria llam o, cito  y  emplazo al re- 
lu ta  Jacinto González Paniagua, hijo de B?nito y de A nge- 
ft« natural do La U nión, A yuntam iento de ídem, partido ju -  g 
licial de V illa lón , provincia de V alladolid, avecindado en ¡ 
ja U nión, A yuntam iento de ídem , Juzgado de primera in s- ! 
aneia de V illa lón , de estatura un m etro 605 m ilím etros, 
tara que en el preciso térm ino de tre in ts  días, contados des- 
[e la publicación  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma -  
►k i d , comparezca en el cuartel de Leganés, do esta ciudad, y  
, m i disposición, para responder á los cargos que le resulten  
n el expediente que de orden superior instruyo á dicho re- 
luta; bajo apercibim iento de que si no comparece dentro  
el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el per- 
uicio que haya lugar.

Á  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y j 
equiéro á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita - | 
es y de policía jud icia l, para que practiquen activas d iligen- j 
las en busca del referido rec lu ta , y en caso de ser habido | 
2 rem itan en clase de preso, y  con las seguridades necesa- \ 
las, al cuartel de Leganés y  á m i disposición; pues así lo  I 
engo acordado en d iligencia  d8 este día. j

Dada en Leganés á 25 de Julio de 1907,=Eduardo L uis. f
JG - 3277 |

{ a M m n M M M r n M n '  í

D. Enrique Cotarelo Cordero, prim er Teniente del regi* j 
aiento Infantería de A sturias, núm . 31, Juez instructor ) 
Lombrado por el Sr. Corouel del m ism o para la form ación de \ 
xpediente en averiguación de las causas que han m otivado \ 
u no incorporación á filas al recluta de la Caja de V aldea- < 
as, núm . 110, José Fernández Borjas. j

Por la  presente requisitoria, y  en uso de las facultades que | 
ne concede el Código de ju stic ia  m ilitar, cito , llam o y  em - 
fiazo á José Fernández Borjas, hijo de A ngel y de Encarna* 
dóu, natural de Gandulfes, parroquia de ídem , A yuntaxaien- 
io de Cástrelo del V alie, provincia de Orense, Juzgado de 
irim era instancia de Y erín, recluta perteneciente al re8m- 
fiazo de 1904, para que en el térm ino de trein ta  días, á con - 
;ar desde la  publicación de la  presente requisitoria en la  
Gac eta  d e  Ma d b i d , se presente en este Juzgado m ilitar á 
•espender de los cargos que le resultan en el expediente que 
je le  in struye por falta de incorporación á filas, cuyo Juzga - 
io  tiene su residencia oficial en el cantón de Leganés (Ma- 
Irid), cuartel de Infantería; teniendo presente que si no ver i
fica su presentación se le seguirán los perjuicios á que haya  
lugar.

Leganés 8 de Julio de 1907,=E 1 prim er Teniente, Juez, 
Enrique Cotarelo. JG—3183

LERIDA
D, Juan Fernández Martínez, prim er Teniente del prim er 

batallón del regim iento Infantería de Navarra, nam . 25, y  
Juez instructor del expediente que por falta grave de prim e
ra deserción se instruye al recluta de este Cuerpo Juan Cal- 
vet Pablet.

Habiendo faltado á la concentración ordenada por Real 
orden circular, en su art. 8 .°, del mes de Octubre de 1898 
(.D . O. núm . 233), el mencionado soldado d« este Cuerpo, 
Juan Calvet Pablet, hijo d e Miguel y  Magdalena, natural d e  
P uigpelat (Tarragona), cuyas señas personales son: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba clara, 
b oearegu lar, color sano, frente regular," aire posado, pro
ducción buena, su estatura es de un metro 803 m ilím etros, y  
no tiene señas particulares;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia l m ilitar, por la presente llam o, cito y emplazo á dicho  
individuo á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
citado plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A  la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.h exhorto y  
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y á los agentes de la  policía judicial, para que practi
quen activas d iligencias en busca del mencionado ind ividuo, 
y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso al cuar
tel que ocupa la fuerza del Cuerpo indicado en esta ciudad, 
y á m i disposición; pues así lo  tengo acordado en providencia  
de este día.

 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la  G a c e t a  d b  Ma d b i d .

Dada en Lérida á 30 de Junio de 1907. = E 1  prim er Tenien
te, Juez instructor, Juan Fernández. JG—3119

D. Juan Fernández Martínez, prim er Teniente del r eg i
m iento Infantería de Navarra, núm . 25, Juez in structor del 
expediente instru ido al soldado del m ism o Cuerpo Juan Gar- 
gas Torner por falta de incorporación á filas,

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m en
cionado soldado, hijo de Benito y de Raimunda, natural de 
V alldán, provincia de Barcelona, avecindado en Valldán, 
Juzgado de primera instancia de Barga, provincia de Barce
lona, distrito  m ilitar de Cataluña, nació en 25 de A bril 
de 1885, de ofi cio labrador, su edad vein tiú n  años, su estado 
soltero, su estatura un metro 664 m ilím etros, sus años son: 
p^lo negro, c?jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
creciente, boca pequeña, color sano, frente saliente, aire l i 
bre, producción buena y señas particulares, según consta en 
su  filiación, ninguna, para que en el térm ino de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e ta  d e  Ma d b i d , se presente en este Juzgado, q u e tiene su  
residencia oficial en el cuartel llam ado d é la  Panera, de esta  
capital, para responder á los cargos que le resulten  en el e x 
pediente que se le instruye por faltar á _concentración; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el expresado p h zo  
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya  
luyar,

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ) ,  
exhorto y  requiero á  íodas las A utoridades, tanto c iv iles  
como m ilitares y  á los agentes de la policía ju d ic ia l, para 
que practiquen activas d iligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza y á 
m i disposición, con las seguridades conveniente?, conforme 
lo he acordado en d iligencia de este di».

Dada en Lérida á 9 cíe Julio de 1907.= E i  prim e " Teniente, 
Juan instructor, Juan Fernández. JG—3165

D. A ntonio Ramos P intos, segundo Teniente dei regim ien
to Infantería. La A lbuera, núm  26, y  Juez instructor del ex 
pediente que se instruye contra el soldado de! mismo Fran
cisco Pía Coríasa por falta de incorporación á filas.

Per la presente requisitoria cito, llam o y eruj'Gzo al refe
rido soldado Francisco Pia Corteza, natural de Francia, hijo 
de Francisco y Josefa, avecindado en Molleruza, Juzgado de 
prim era instancia  de Lérida, de oficio labrador, de estatura 
un m etro 630 m ilím etros y  que fué filiado como quinto por 
el reemplazo de 1905, y señas particulares ninguna, para que 
en el preciso térm ino de un m es, contado desde ?a publica; 
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d i u d , com pa
rezca en este Juzgado, sito en el castillo  principal de este 
plaza, á responder de los cargos que le resu‘ten: y de no ha 
cerio se le irrogará el perjuicio á que haya lugar.

A la  ves encargo á todas las Autoridad* s\ t^nto civiles 
como m ilitares y  policía judicial, procedan á t^ca y cap* 
tura del referido soldado, conduciéndolo, ^ r  habido,
con las seguridades convenientes, al castillo  m » pH de estí 
plaza y á m i disposición.

Dada en Lérida á 10 de Julio de 1 9 0 7 .= Auto;:? h- Ramos.
JG —3199

MADRID
D. Francisco González Mazón, prim er TenU-nte del regi 

miento Infantería de León, núm . 38, Juez instructor de 
expediente seguido contra el soldado tíel mis mo regimient» 
Manuel Lamas por la falta grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llam o v emplazo á Manue 
Lamas, natural de R uiteláo, provincia de León. avecindad< 
en Bilbao, provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, de vein  
ti tres años de edad, estado soltero, para que dentro del tér  
mino de sesenta días, á contar desde el en que se publiqu* 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, cuartel, de 
Conde Duque, de esta Corte, ó ante la  A utoridad del punb 
en que se h ille ;  en ía in teligencia  de qua si nc ¡o hiciere as 
será declarado en rebeldía.

A l mism o tiem po encargo á las A utoridades, tanto- c iv ile  
como m ilitares, que dispongan su busca y  card u ^ , y  caso d  
ser habido lo  pongan á m i disposición, auxiliando de est 
modo á la  adm inistración de ju stic ia .

Y para la publicidad de la  presente requisitoria se in te  
resa su inserción en la  G a o e t a  d e  Ma d b id  

Madrid 8 de Julio de 1907 .= F ran eisco  u«z.
v , - 3 1 2 0

D. Miguel Espina Calandria, Capitán, A del regi
m iento Infantería'de León, núm . 38, y  Ju»: ' . -actor de J 
causa seguida contra el soldado que fue d* . regimient 
Juan Sánchez Vázquez y  otros por el d J 'b  > írto.

Por la  presente requisitoria cito , llaru' > <&zo á Jus 
Sánchez Vázquez, hijo de .León y  de A d^  - natural < 
Hinojosa de San V icente, provincia  de 'L a V. Juzgado» 
prim era instancia  de Talavera de la R í>$,,b , p. >. v acia de T< 
ledo, de oficio jornalero, edad treinta años, an / y  veint 
cuatro días, su estado soltero y su  estatuí* .. :tro 535 re 
lím etros, sus señas: pelo rubio, ojos a-zu'M, J.':hz regula 
barba tiene, sin  otras particulares, pa^a a**; va el preci 
térm ino de treinta días, contados d* Volicación
esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , >rezea en 
cárcel celular de esta Corte, á m i dispon , , >*ra respo
de? á los cargos que le resultan en esta . a m otivo
la  venta, de dos m antas efectuada -están' <• «¿ ¿tgim iento  
guarnición en el cantón de Leganés; baja c-bim iento  
que si no comparece en el plazo fijado sera : ..larado reb 
de, parándole el perjuicio que. haya lugar.
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A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y á la policía jud ic ia l, para que practique activas diligencias en busca del referido Juan  Sánchez, y en caso de ser habido le rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, á la cárcel modelo y á mi disposión; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 10 de Julio  de 1907.=Miguel Espina.

_ _ _ _ _  JG—3138
D. Manuel Ríos Fernández, prim er Teniente del regim iento Infantería de Saboya, núm . 6, Juez instruc to r del ex p ediente que se instruye por falta de incorporación á ñlas al reclu ta  de la Caja de Zamora, núm . 96, Miguel H errero A lcán tara.
Por la presente llamo, cito y emplazo al reclu ta de la Caja de Zamora, núm . 96, Miguel H errero A lcántara, hijo de Santos y de Petra, na tu ral de Sobradillo de Palomares (Zamora), avecindado en Pereruda (Zamora), nació en 9 de Octubre de 1885, de oficio sirviente, de estado soltero, sus señas y esta tu ra  se ignoran, fué filiado como quinto del reemplazo de 1905, y núm . 2 del sorteo, para que en el térm ino de tre in ta  días, á p a rtir  del en que se publique esta requisitoria en la 

G a c e t a  b e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Zamora, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de María Cristina, de esta Corte, á responder de los cargos que le resulten del expediente que por la falta mencionada se le instruye en dicho Cuerpo.
Por tanto, en nombre de S. M- el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y  en el mío le ruego á todas las A utoridades, así civiles «orno m ilitares de dicha jurisd icción, procedan ¿ su. busca y captura, y caso de ser habido sea conducido convenientem ente custodiado á este Juzgado.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id .
Madrid 12 de Julio de 1907.=E1 prim er Teniente, Juez in s tru c to r, Manuel Ríos. JG—3166
D. Julio Pedrero y M artín, Capitán de Infantería, Juez ins tru c to r  de la p rim era región y del expediente instru ido  al reclu ta Francisco Fuertes Jiménez, destinado á la Brigada obrera Topográfica del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, por la falta grave de deserción.
Por la presente requisito ria  cito, llam o y emplazo al expresado reclu ta, natural de Málaga, hijo de Juan y de María, soltero. de veintiún  anos de edad, de oficio litógrafo, y cuyas senas personales sa desconocen, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación ds esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Málaga, se presente en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en la calie del Españoleto, núm ero 16, de esta plaza, para responder de los cargos que le r e sultan. en el expediente que le instruyo por fa ltar á concentración; bajo apercibimiento que si no lo hace en el p rec ita do plazo será delarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen  activas diligencias en la busca y cap tura del encartado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Madrid á 14 de Julio  de 1907,=Y.° B .°=  Julio Pe- d re r o ~ E l  Secretario, Felipe Seijas. JG —3139
D. Pedro Sáez Barreda, Capitán de Infantería , Secretario perm anente de causas de la  Capitanía general de la prim era región, y Juez instructo r del expediente seguido á los obreros de la Brigada obrera y Topográfica del Cuerpo de Estado Mayor Francisco Fuertes Jim énez y José C horm chán San M artín por la falta grave de p rim era deserción.Por la- presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado José Chorniehán San M artín, natura l de Coín, prov incia de Málaga, hijo de José y da Teresa, soltero, da veintiú n  años de edad, de oficio im presor antes de en tra r en el servicio, cuyas señas personales se ignoran, par a que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publieaeicm de esta requisitoria en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Málaga, se presento en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en esta Corte, calle de San Dámaso, n ú mero 3, p rincipal izquierda, para responder de los cargos que le resultan  en el expediente que le*instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibim iento de qu* si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Roy (Q. D. G,), exhorto y requiero á todas Tas A utorídsdo-. 1 civiles como m ilitares y á los agentes de policía ju h * ' o ara que practiquen activas diligencias en la base* y de d icho individuo, y caso de ser habido se le <x L< :a á esta plaza á mi disposición, con las seguridad^1 e » , en ten tes,' conforme lo he acordado en diligenM % de esto cu a,
Dada en Madrid á 15 de Julio de 1907~Pcd.ro diez,

h JG— 3200

D. Julio Pedrero y M artín, Capitán de Infantería, Juez in stru c to r de causas de la misma región y del expedíante segui
do al soldado Saturn ino  Franco Alegre, de la prim ara Co-. mand&neia de tropas de A dm inistración m ilita r y en s ituación de reserva activa, por deserción.
:F °I  f>resen^0 requisitoria cito, llamo y emplszo al p recitado soldado, natural de Santas M artas, provincia de León, i óa Angel y de Nicolasa, soltero, da veintiséis años de i celad, da oficio carrero antes de ingresar en el servicio, y cu- ! y as señas personales se ignoran, para que en el térm ino de 1 tre in ta  días, contados desdo la publicación do esta requisitoria en la G ace ta  de M adrid  y Boletín oficial d? la provincia de León, se presente en este Juzgado de instrucción, que t ie 

ne su residencia oficial en la calle del Españoleto, núm . 16, fie esta plaza, para responder de los cargos qua le resu ltan  en el expediente que le instruyo por haber abandonado el punto ue su residencia sin previo permiso hallándose con licencia ilim itada; bajo apercibim iento de que si no lo hace en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndolo el p e rju icio a que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. e.l R*v (Q, p , Q ) 

exhorto y requiero á todas k s  A uto ridades f e t o  civiles como m ilitares y á los ©gentes de k  p G íc k  ju d k k l ,  onra que practiquen activas diligencias en k  busca y captura del encanado, y caso de seo habido sa k  conduzca á esta plaza y 
? ^  disposición, con las seguridades convenientes, conforme m he acordado en diligencia do esta fecha.

Dada en Madrid á 16 de Julio de 1907,=V.° B .°=  Julio Pedrero. =rEl Secretario, Felipa Seijas. JG —3184
. D. Ju lio  Pedrero y Marida, Capitán de Infantería, Juaz instructo r de causas de la Capitanía general de. la p rim era región y del expediente. segiúdo al artillero  Leoncio M oronta 
uoigado, del 8.° regim iento de A rtille ría  de cam paña, por la « u a  grave de p rim era  deserció».

Usando de las facultades que concede el a rt. 386 del Código de justic ia  m ilitar, por el presente y único edicto cito, llam o y emplazo al expresado artillero  Leoncio Moronta H olgado, n atural de Tejares (Salamanca), de veintitrés años de edad, licenciado del E jército por inú til, para que en el té r mino de tre in ta  días, á p a r tir  de la publicación de este edicto, dé noticia de su paradero, que actualm ente se ignora, en este Juzgado, con el fin de notificarle la providencia dictada por la  Superioridad en el expediente de referencia; pues así lo he acordado en diligencia de este día.
Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad, insértese en la G a c b t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Salam anca y Pontevedra.
Dada en Madrid á 16 de Julio de 1907.=Y.° B .°= Ju lio  Pedrero = E l  Secretario, Felipe Seijas. JG —3185
D. Mariano de Latorre y Y iilar, Capitán da Caballería y Juez in stru c to r eventual de esta prim era región y del expediente que se sigue contra el reclu ta de la  brigada de tropas de Sanidad m ilita r Clemente Martínez Rubio por falta á concentración.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido rec lu ta  Clemente Martínez Rubio, n a tu ra l de B arba- dillo de H erreras, provincia de Burgos, hijo de Cipriano y V ictoria, soltero, de veintiún años de edad, de oficio del comercio, cuyas señas personales son las siguientes; estatu ra un m etro 593 m ilím etros, pelo negro, ojos pardos, barba nac ie n te , para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en la  calle de San Bernardino, núm . 3, piso tercero derecha, á fin de responder á los cargos que la resultan  en el expediente que se le sigue; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado se le declarará rebelde y se le seguirán los perjuicios a que haya lugar.Por tan to , en nombre de S. M. el Rey (Q. Dc G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que p ra c tiquen activas diligencias para  la busca y captura, del encartado ya dicho, y caso de ser habido lo conduzcan ’á esta p laza, á m i disposición, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Madrid á 16 de Julio  de 1907.=M&riano de L a- to rre . JG—3186

MAHOND .'S a lv ad o r Pérez y Santa Coloma, p rim er Teniente del regim iento In fan tería  de Menorca, núm . 70, y Juez instru cto r del expediente que se sigue contra el reclu ta del mismo 
Cuerpo Joaquín Pellicene Camacho por falta de concentración.

_ Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al m en
ción ado. Joaquín Pellicene Camacho, natu ra l fie Valladolid, provincia de ídem é igual partido, hijo de Joaquín y de María , de veintiún años de edad, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente despejada, aire m a rcial y  producción buena, para que en el plazo de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Barcelona, S3 presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuarto  de banderas del citado Cuerpo (cuartel de ia Explanada) á responder de los cargos que le resultan en el expediente que instruyo; bajo apercibim iento de ser declarado re belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que p ra c tiquen y ordenen activas diligencias en la busca y captura del encartado Joaquín Peliicena Camacho, y en caso de ser habido sea conducido á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades convenientes, conforme á lo acordado en diligencia de este día.
Dada en Mahón á 5 de Julio de 1907~S alvador Pérez y Santa Colonia. JG—3140

MALAGAD. Enrique Narváez A lberca, segundo Teniente del reg imiento Infantería de E xtrem adura, núm . 15, y Juez in tru s -  to r del expediente instruido contra el rec lu ta  de la zona de Motril Antonio Cara Sánchez por la  falta de concentración.Por la presente cito, llamo y emplazo á A ntonio Cara S á n chez, hijo de Antonio y de María Josefa, n a tu ra l de Meeina Bombaron (Granada), de oficio del campo, soltero, y en la actualidad  recluta falto á concentración, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisitoria , comparezca en este Juzgado, sito en el cuarte l de Capuchinos, de esta localidad, ó ante la A utoridad del punto en que se halle; en la inteligencia de que si no lo h ielen* así será declarado en rebeldía.
Al mismo tiempo encargo á las.Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, que dispongan su busca y captura,, y caso de s?r habido lo .pongan á mi disposición, auxiliando de leste modo á la adm inistración de justic ia .Málaga 10 da Julio de 1907.=E 1 segundo Teniente, Juez instru c to r, Enrique Narváez. JG —3201

REUS
D. C arks Ya1 ero Zabala, p rim er Teniente del regim iento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, Juez in s tru c to r del expediente que se sigue contra  el rec lu ta  de este regim iento V icente Candín Jim énez por falta de concentración á filas.Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo al re clu ta  Vicente Caudín Jiménez, de Egea de los Caballeros, provincia de Zaragoza, hijo de M artín y Desideria, de estado soltero, de veintiún años y diez meses, de oficio zapatero, cuyas senas particulares son: esta tu ra  un m etro 606 m ilím etros, palo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca- boca regular, color sano, frente despejada, aire m arcial, producción buena, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de su publicación en la G a

c e t a  d s  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia de Zaragateiy se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa este regim iento en esta ciudad; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. ei Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili tares y á los agentes de la  policía jud icial, para que practiquen activas diligencias en la  busca y cap tura del expresado reclu ta, y caso de ser habido me lo conduzcan á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.
Reus 7 da Ju lio  de 1907.—Garlos Valero. JG -3146  

SALAMANCA
D. Daniel Gáceres y Pcnce de León, Capitán, prim er A yudante del regim iento Cazadores de A lbuera, 16.° de Caballería , y Juez in s tru c to r nombrado para in s tru ir  expediente por. su falta de incorporación al recluta del mismo Alonso F^rnó ndez López.P e r la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al re 

ferido recluta Alonso Fernández López, natural de Buetarga

(León), avecindado en dicho pueblo, Juzgado de prim era in stancia de V illafranca (León), Capitanía general de la séptima región, hijo de Baldomcro y de Francisca, de v e in tiú n  años^ de edad, soltero, de oficio jornalero, de un m etro 670 m ilím etros de estatura, y cuyas demás señas personales se ig noran, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a ,  
d b  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de León, comparezca, á m i disposición, en esta plaza y cuartel que ocupa este regim iento, para responder á ios cargos que le resulten en el expediente que se le sigue por no haberse presentado á concentración  en la Caja de A storga y no incorporarse á este re g imiento; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio a  que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilita res y de policía jud icial, para que p ractiquen  activas d iligenciasen  la busca y captura de dicho reclu ta , y en caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso al cuartel que ocupa este regim iento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.
Dada en Salam anca á 8 de Julio de 1907.=E1 Capitán, Juez instructo r, Daniel Gáceres. JG—3148

SEO DE URGELD. Francisco Arbó Panes, prim er Teniente del regim iento Infan tería  de N avarra, núm . 25, Juez instruc to r del expediente seguido contra el soldado del 2.° batallón del expresado regim iento, Casimiro Geli R enach, por el delito de abandono de servicio y falta grave de prim era deserción.Por la presente requisitoria llamo y emplazo al m enciona
do soldado Casimiro^ Geli Renach. n a tu ra l de Espolia, p rovincia de Gerona, hijo de José y de Joaquina, de veintitrés? años de edad, de^estado soltero, de oficio bracero antes de in gresar en el servicio, y cuyas señas personales son las que s iguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca grande, color trigueño, señas p a rtic u la res ninguna, para que en el térm ino de tre in ta  días, con tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Gerona, se presenta en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel qua 
ocupa la fuerza de este batallón en esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le in s tru y a  por el delito de abandono de servicio y falta grave de prim er a  deserción; ba]o apercibim iento de que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á qua haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J„ exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía ju d ic k l, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra del referido soldado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á disposición mía, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.
Dada en' la Seo de Urgel á 6 de Julio  de 1907.—Francisco 

Apbó. ________ JG—3123

ANUNCIOS OFICIAIS
C o m p a ñ i a  d e  l o s  f e r r o c a r r i l e s  d e  M a d r id  a  Z a r a g o z a  y  á  A l i c a n t e

Situación en 31 de Marzo de 190?.
Pesetas.ACTIVO   x

Adquisición y construcción de lín ea s   972.941.671*07Minas de h u lla ..................................... . . , ..........  12.811.292*39M aterial móvil sobrante y de repuesto   37.280.490*46Existencias en almacenes y ta lle re s .. . . . . . .  17.873.582*74Cajas y banqueros.  .........................................  38.861.620 95Deudores varios y cuentas de orden..............  29.473.416Obligaciones en cartera: 6G0 de la serie 19.a 156.750Idem adscritas al fondo de previsión (22.203
de la  serie O)..........................................................  10.416.398*47Valores en depósito...............................................   13,213.666*56Cargas y gastos de la explotación 22.960.693*59

1.155.989.582*23
PASIVO

Fondo social (497.003 acciones) ,  ' 236.077.850Subvenciones y auxilios del E stad o ...................  62.406.848*28Capital procedente de obligaciones. . . . . . . .  710.827.490‘92O tras cuentas de c ap ita l.....................................   14.968.031*34Fondo de reserva................................................. 28.825.054*53Intereses y am ortización de obligaciones.. .  42.610.164*64Acreedores varios y cuentas de o rd e n .. . . . .  22.015.791*92Saldo de la cuenta Ganancias y p é rd id a s .. .  12.630.000*48
Productos del tráfico é ingresos v a rio s .. . . .  25.598.350T2

1.155.989.582*23
Por el Jefe de da Contabilidad general, M> G utiérrez.— V isto .= E l D irector de la  Compañía, N. Süss. X —2023

L a  S a l v a d o r a
Balance de la Sociedad en 30 de Junio de 190?.

ACTIVO
F ábrica .............. ........................................................ , .  339.953*41Propiedades........................................      6.880E xistencias.................................................         94.187*82
Caja y banqueros  175.283 08C artera................................................................................  65.928*20Deudores por cuen ta..................      175.851*80

858.084*31
PASIVO

C ap ita l.................................................... 1 * . . . . . . . . .  500.000Reserva es ta tu ta ria ......................................................  156.414*03Censos................... , .................................     4.262-50Efectos á p ag ar..................................................................  34.504*35Acreedores por cuen ta .......................    .   23.818*43-Diversos conceptos  ......................   - 145.025
S58.0S4*31

Villabona 30 de Junio de 1907. = L o s  A dm inistradores, Gre
gorio Ü rd ap ille ta .= F , N. L asarte , X —2025



788 22 Agosto 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 234
3«H»SA il üiMI»

m b f& to  «fMai ásl 21 ¿t Agotto á« i m
temporada us* ín £d tMa mterisr,

««■Ble fifi SBSHABB
fOHDOS FSBLIOOS = = = = = = = =

Día 10. Día 11.

M  p«rpvta« al 4 °/© istwtor.
Baria J . de 50.000 atas, n o m in a le s .81,60 y 66 81,45 y 40
iésm £. de §5.000 idera id................ 81,75 y 70 81.60 y 56
fS m  I,de 13.500. ..................    82,20 81%
Í 5 £  de 6.000. . . . ;     83,20 y 25 83,10
¿tea £, de 3.500 ptai. nominales........... 83,20 y 15 »
ttea A» de 500 ídem id...................... . 83,15 y 15 7 i® ors
tema G y ñ y de 100 y 100 ideaa id  » 81,10 y 82,95
■SN dlfarentei «eriea................................  83,20 y 35 83,10 y 82,95

teda ai S •/§ « a r f  tabla.
Bcita F, de 60.000 atas, nominales 101% y 100,95 »
ifctom B, de 85.000 ídem id.................  101% *
atea D da 12.500............................... 100,90 »
^osa Gl de 6.000 ptu. nominales   101% 100,70
Msm de 2.500 f.................................101% 100,60
'itea A, de 600 pta. nominales 10 % 100>75
ga Ementes series..............................  101% 100,60

BtfOM y SaaladadaSi
In te  de Rspaña, acciones   446% »
Mbmp. Arrendataria de Tabacos, ídem. a »
Banco Hipotecario de España, ídem... » »
$fem id. id., cédula al 4%  600 ptu... 103,20 103,20
Hdem id. id., ídem al 4 % 100 ídem.. . .  » »
lasco de Calilla, acciones.................  a »
&sscc Hispano-Americano, ídem. . . . .  152% »
Jteoa Español de Crédito, ídem. . . . . .  o 108,50

itaiana gaaarai da pnsiss @§sfig&s
Banda perpetua al 4 por 100 interior................•••••••«••i 691.500

Í(í al 6 por 100 amortiiable. «ceo***** 61.500
Hipotecario.—Cédulas al 4 por 116*»meaocs»»»#®» 14>000

radones del Bancc da España................o»»***»»»*»»*»** 0.039
Mem del Banco Hipotecario de España........ *...*»* s «,.*« ® 0.000

del Banco Hispano-1 Americano...«a...©........*** 0-000
i ásm do ia Compama Arrendataria de Tabacos* • ••»••*-«*• 1.000

gamblaa mdlat óflolataa tabre phzat axtasl^Pa®
fgríi, * la v isto ,......,. 113,95 i Bendita* á ia T i s i s , *5,765

OBSERVATORIO DE MADRID
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bafdnaifaaaM flasr

sb aüI&sIfeB

Sesfiüs
SaageSsa B8B5Sa*!$E

■O SA S
Seis. m m a r n * .

m
e&ies bíisss®s

SeiilSesa e siass sea efaaSSo m

708.66 21.2 14.6 9.1 45 NE.............. Brisa ligera.. 

Brisa].............

Dap«gade.
Idem.i ia mfiñams.• 709.46 18.2 12.4

15.6
7.8 49 NE.............

B Sa !a Basftawa_____ ___ 709.96 24.4 8.7 38 NB............... íd e m .. . . . . . Idem.

12 del d a » * .. ....................... 710.00 29.9 18.4 9.8 31 E N E ............. Idem ligera.. 

Idem••••••.

Foco nubosa. 
Idem.y is  ¡ i  ta r 4 í , . .M ... . .» 6 . 708.99 82.2 18.8 9.2 26 N ..................

8 de .••soo.o.o.c

3 la acabs. *1
708.53 30.0 17.5 8 & 27 N E ... . . . . . . C a lm a ...... Despejada»

Idem.709.93 24.1 13.3 5.9 27 NE............. Brisa. •••••»

T eaf sratsm, saisim  is 
Iáeat s í& ta a ...

S íta m e la ..  ■ ( . 
7 e sfa » l« ra  B é s lm  ai 

___ . . . ___

& aire i  la f
l©e*.«S88e**fie©gao.ee o

sel, i  dos Metros di 1&

34.4 
16,9
17.5

40,7
65,0
24,3

45,2
15.6
29.6

▼slealáaá éd ?ieat® sa las tltSanu veia®9*at?®
I m ? u P í b i i M > i . . i .  ...............u n ......... .. 267.9

•adlaaióm )Hu«H,Mii«a Item, f M i f s a e t e w s í s 1,47 
Altara isa® am  raspaste i  la magia *£®ale i  Iss

Ql|mava AE3C J a ío Wi p i  Q QQ
Iá«a  M¡ l u i r .  4a «as esfera 4 « « ri8 ta li..i ..ii

KI18T6 ñoras ae *9gB«**c>9.BSEsod¡g
Lluvia en las últimas (mUi--

metros}. . i . < i . t . i c 3 9 « j í » « . o ^ » « « » e . * 9 « » s { ; g  s
Sel completamenteden9^ade*«iBi> 11 h 30 na 
Sel entrevelade per ñ u te  i  vnpereg,g8a*«i«oB." 1 h 00 xa 

fetal de Inseisclénfduramte el dfa4«eo*«« 12 h 39 a

T t a f m t a n  mistan i  dele damMartoi fmnlf 
i  la tierra vegeta! i  laborable*

Idem SBlnisas l̂de® •
Mferenela * *̂ei«»o«i«ea§e*E

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b a e r r a e ie a e a  n » t* w d lé g iO B 8  «S# p  «E E s f r a n js s '® .—M ié ro o le a  2 1  d e  A g o s to  d e  1 8 0 ? .
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í s a s ff ig e e
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k .......
L g
f§>&gas m
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% OÍZSPSP»

IteS S B ^ a

m m
(sî ^̂ vigESSHRSRsaffitscâ ESSsa ¡ 4

M á l a g a ( 9 1 } 
BSeiLui.. . . . . . . . .  ]
Cbafarina............(9b
Ja é n .........©..........(®h ]
Granada........... .. (ib  j
Almería. . . . . . . .  ( i t  j
M urcia. . . . . . . . .  (ib  j
js.licanto............. .. (ib  1
Valencia............... (9b ]
A lb a c e t e . . .o ( 9 f e  ] 
uiudad R ed  . . . .  (9b ] 
cuenca. . . . . . . . .  (8b
Madrid*................. (9b
B1 Escorial.......... (ib
Segovia.................(ib
A v i l a , . .o . . . . . . .  (ib

‘1 i % > i ' ' ni' n ,J- n L™ 1 |«aa*aa trina

f 'e t e f ia «*•••••• ]

Eatat MsfiMU.ee. (7k 
^ a íx * . . . . . .  (7b |

^ s n i t i . . . . . . . . .  iTb |
^Apniñbfi _  ̂ í?h j

1. 772.9 
769 4 

1 771.9 
1 773.2 
1 772.9 
1 765.4

13.9
12.2
13.4
14.0
17.1
19.4

64
SO
89
8D
76
46

¡w ...............
I'WN'W.... 
Lalm a.. .  •
N E.............
E . . . . . . . .
W...............

2
3

i 9
1 3

4
3

Cubierto.. . .  Marcada..........
Despejada...  Idem..................
O. despejada Llana. 
Despejada . • Bisada.. . . . . . .
C . despejado Marejada...........
Despejado., . j
Brumoso— ! risad a .. . . . . . 7
Casi eubierte Llana.................
Despejado., j
j-dem........... •!
Nuboso.........í n«T«as............

2 .5
t
5

116,1
¡18
17
22
22
16.8

11.7 
11
11

! 11 
18

17.8

)l 764.7
n
| 763.1 
j 764.3
5

f 26 6
1 27.0 
| 27.0 
| 32.2 

27.6

\ 68 
¡ 79 
i 91 
j¡ 26 
: 4i
i

n̂ b ’.U ! ! ! !
iN B.............
¡w ...............
s w ...........

4
i 2
I i
i ° 
1 1

|Nuboso..,. . ;L Isa sa ..,.« ...»  
|uaí cubierto Mar gruesa. 
Nuboso. . . . .  Liana. 
¿espejado..

U. despejado]

i §28 i 22
? «28 I 20 
i 1*8 f 18

138 I 24
I37 i 11®8fBlü»U • m o • • • • 1«* J

M Ñ I W ...........&
. . . « o . .* . . »  (7b ] 

Sdsffl&ont. . . . . . .  (7h ]
-^b^ss.•••*.••.#* (7b 1 
k m  S e b a tiá a ... (9b ]
^ íb a o .. ............... (9b
E ntend er.......... .. (8b
4b%4edo. . . . . . . . .  (8 t (
ú x l lé i . .» ........... (8b 1

............... (Sb

| 759.9 
| 768.2 
| 770.8 
| 771,3 
| 770.8

17.0 
- 19.3 

11.3 
10 6 

! 18.2

43
84
59
77
69

W ...............
c a lm a .. . .

W SW  .*!.’ !
N ...............

6
0
8
0

1 6
1

{

27 
27 
21.6 
21 5 
21

18 
16 

9 6 
6.1 

14

766.C 
764.2
765.8 
765.6 

\ 764.9

26.2 79
28.0 ! 85 
25.8 j 76
25.1 i 60 

I 26.2 i 78

s w ....
N E .. . • • • •
N E ............

ÍS S E ...........
$E .............

I 2 
§ i
1 0
{ 2
i 1

uasi cubierto 
b u b o s o ..... 
Cubierto. . . .  
NubosOo.... 
Despejado.. .

o .  despejado 
Despejado.. .  
O. despejado 

espejado... 
O. despejado 
Despejado... 
Idem............ i

[Marcada*i
í
1

¡34 I 19 
|33 J 24

! ?28 í 23 
¡36 | 18 
¡88 ¡ 15

135.0 17.4 
¡32 $ 16
ItQ H 10

771.8
770.3
769.8
769.3

20.6
17.6
18.8

59
68
57

SE . ...••• i
E N E .........
N J£*. . . . . .  i
E . ..•>••• J

i I
! 3 
! 4
! 7

Idem.............
uasi cubierto
Nuboso.........
uasi cubierto

{Marejada.........
jid c m ... . . . . . .

ídem.» .............

i21
18

13

17
i 765.9 ! 
l 765.5 

766.8

¡ 22.6 
21.4 
17.0

i 44
l 57| 63

N E . . . . . . .
N ...............
S W . . . . . .

1 3 
i 2 
1 0

786.8 1I 20.0 f 25 S .................  ̂ 2 30 Í 10 
35 1 16 
29 { 10 
32.3 10.5

jSÁfgña . . . . . .  |7b 1 770.2 19.6 67 NNE „ i O. despejada idcme »«•••»«» 22 |1 15 G uadaiajara....* (9b 765.4 | 21.1 f 43 N ............... 3
S o r ia .. . ......... .. (8b i 767.2 i 19.5 29 N . . . ......... 5SlUVwllS . . . . . . .  i——1

.......... (9b Haesca .•••«..•• (9b 766.5 20.7 46 W............... 0
lF£«t«VA¿TI . . . . .  Í9b 1 767.1 20.8 62 N ............... i Despejada...

■
Idem.............

19 ¡| 14 Saragcsa...............íib g
......... . . . . . I S h  )

a ^ i u  . . . . . . . .  t o  i 767.2 21.6 55 NNE 3 31 | 13
Teruel................. (8b
T o r i o s a . . . . . . . . .  (7b

766.2
766.2

19.4 60 
22.2 33

N W ...........
N N W . . . .

0
3

Idem..............1
»tíeus............

25 1 12 
31 i  21 
56 t 19 

127 I 20

|31 1 2*

. . . . . . . . .  (9b I 769.3 16.0 69 E . .............« 1 id e e . . . . . . . 31 10 B&rcelozia.. . . . . .  (9b i 766.8 24.8 74 S ................ 0 cubierto. . . . Idem.....•• • « i
aSmiMPAS . . . . . . . .  Í9h 1 768.9 14.0 60 NB............ §1 3 Idem............. 22 10 Mahón... . . . . . . .  (9b 766.1 23.0  ̂ 42 N ............... 5 Despejado.. ,  

Nuboso.......... . . . . .  (9h 768 4 16.5 í 50 NB ........ 1 4 ídem......... 29 1S P a l m a . . . . . . . . . .  (8M i 766.0 26.6 60 N ............... 3 Rizada. . . . . .• •
^blarninnifl__(Sh i 764 9 17.8 53 N . . . . . . . J í a Idem............. 31 12 Orán. •••..••••• (7b 763.7 21.2 i S S ís . . . . . . 1 Despejado... 

jjtnboso.. . . .|M| I 769.8 17.2 53 N . . ........... 1 3 Idem........... .. 20 10 A r g e l . ( 7 b  *í 761.0 24.5 | N ............... 3 I fr
................. (9b

^ 0 3 c i< »••••..•• (8b | 
. . . . . . . .  (8b |

766.0 
764 6 
762 8

24 4 
17.2 
22 8

56
,83

i 88

E . .............
N B .......... f
H W ...........

I 4
4

i 2

Idem .. . . . . .
Idem. . . . . . .
ídem•••••••

Bisada..« . ? . . .
I d e m ... . .........
ídem.................

18
26
28

15
25
18

jl unes . . o . . . . . . .  (7b i
Sfaks. . . . . . . . . . . (7b i
Liorna».•• •••••• (7b i

76Í.5 
762.8 ¡ 
758.6 i

23 .0 I 
26 0 : 
23.4 i! 72

^ a lm a ....
N ...............
s ...............

0
1
2

Despejado... 
u  despejado 
uasi cubierto 
Lubierto. . . .  
Despajado...
Idem.............
Uasi cubierto
Nuboso.........
Idem..............
_dem............

i l
1

» . . » . . . .  (8b !
k e » t e I W * i * i . , P M
A>>icn................... ( £  ,i
-8*) ........ ............ í®  )

j ^ í c o i  UtaKttt» (9h j  
£ r — ..................... (9h 1

763.1 
761.9 
76*. 0
765.2

28.0 
21.8 

; 21.0 
21.0

i 74 
84 
81 
78

w ............ A
8 .  •••••••'
E S E ..........
N W ..........

i I  
4
3
2

v .  despejad*
Cubierto.... 
uasi cubierto 
Idem.............

a to a d a .. g ..|
Marejada..........
ti icada*. . .  o o.« 
L la n a . . . . . . . . .

25
25
26 
26

17
20
19
20

Rom a................... í7b
u a g lia r !.......i» . (7b i
P a íerm © ..a .o ... (7b i 
Bodo........... Í7b

761.1 
761.8 f 
761.4 
753 4 f

12.0 j
23.0 i
24.2 
10.6
9.2

12.2

61 f
í 88 !

66 '

S ................
N N W .. . .  
Ualma. . . .  
B  . . . . . . .

1
5
0
4

1 S

! i  

!
764.3 26 3 63 WNW , , . 0 C u bierto .... valma........... 25 22

Cristiansund. . . .  f 7b 
Riga ••«•••.•••» (7b

758 6 ¡ 
755 8 ¡j 
760.1 |

patata. . . .
s w ............

0
3

764 3 26.8 47 N N E......... 3 Despejado... 
*dem •••••••

89 23 Moscou........... (7b 16.7 s w ___ _ 1
9sda]oi. .*•••••• (9b
l^brdoba.. •••••• ( J *  1
aeviiii (9b i

764 3 30.8 41 NB............. 1 41
42 
45

17 N ico la ie w ....... (7b
Peldkircb........... .. (7b
Crernorvits .«• * • (7fe

758.4 1 
767.7 1
758.4 S

21.4 
11.7 
17 «6

E S E ...........
C a lm a .... 
Id em ... .•

0
0
0

Despejado.. • 
Casi cubierta 
Nuboso.........

763 0 
763.3

31.0
24.6

20
28

S B ............. j
N E ............ 1

1
2

O. despejad* 
*.ast cubierto

23
22 ¡ i

^tueiTa...........••• 1
9  m  « r a s a d a . ( f b
§y*>wi(¿ v  ̂ ir.•••..' ^8b

762.7 33.5 25 S .................f S Nuboso. •••• 33 24 uracovia............ (7b ¡
763.9 ! 

! 762 3
24 1
24.0

61
84

N W ...........1
E ...............* i u . despejad# 

ídem---------
C a lm a . . . . . . . .
Rizada.............

35 21 P e la ..»«.»»»».»«(7b j
Vían®.. . .« -  « o ...  (7b |

758.1
763.1 5

! 17.1 I 
14.6 !

E N E .........
W ...............

5
3 í

Lluvia...........
uubierto.... i

Lis temperatu ras máximas son de la víspera.

p a r t e  n o  o f i c i a l
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'U a r S T  B L E C T O B A L

Como ya hemos anunciado, con el nombre de Teoría y Práctica Electo
ral se está terminando el libro de D. José Lon y Albareda, Jefe de Administra
ción ciyil en el Ministerio de la Gobernación, que contiene la nueya ley Electoral 
ampliamente comentada en todos sus artículos, con la legislación complementaria 
que debe tenerse en cuenta, todos los modelos para su documentación y cuanto 
afecta á su aplicación y completa inteligencia.

Se admiten pedidos. Su precio es el de 5 peseta? en rústica.

NUEVOS MODELOS OFICIALES
á que han de ajustarse las liquidaciones del 
Impuesta de Derechos Reales y transmisión di 
bienes, con arreglo á la circular de 1.° de Maje 
último, editados por indicación de la Direc
ción general de lo Contencioso dol Estado d 
fin de obtener una completa uniformidad en 
este servicio.

Los pedidos, al Sr. Administrador de la
G aastA  dh  I fA n n m . Poni«Ins mím R_

SANTOSJEL DÍA
San Hipólito, obispo y mártir.


